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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Pidblica
sobre el Proyecto de Ley de Medidas
para el mantenimiento de los Servicios
Publicos en la Comunidad Auténoma
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén del Dictamen emitido por la Comisién de Ha-
cienda, Presupuestos y Administracién Piblica sobre
el Proyecto de Ley de Medidas para el mantenimiento
de los Servicios Pdblicos en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Publica, a la vista del Informe emitido por la
Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley alu-
dido, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133
del Reglamento de la Cdmara, tiene el honor de elevar
al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes de Aragén el
siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas

para el mantenimiento

de los Servicios Publicos

en la Comunidad Auténoma de Aragon

iNDICE
EXPOSICION DE MOTIVOS

T|’TUL,O I. TRIBUTOS CEDIDOS A LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 1.— Medidas relativas al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 2.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados.

Articulo 3.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Articulo 4.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Patrimonio.

Articulo 5.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Hidrocarburos.

Articulo 6. — Medidas transitorias relativas a los tri-
butos cedidos.

TiTULO II. TRIBUTOS PROPIOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO I. CREACION DE IMPUESTOS MEDIOAM-
BIENTALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ARAGON

Articulo 7.— Creacién del Impuesto Medioambien-
tal sobre determinados usos y aprovechamientos
de agua embalsada.

Articulo 8.— Creacién del Impuesto Medioambien-
tal sobre las instalaciones de transporte de ener-
gia eléctrica de alta tensién.

Articulo 9.— Creacién del Impuesto Medioambien-
tal sobre las instalaciones de transporte por cable.
CAPITULO Il. MODIFICACION DE IMPUESTOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA DE ARAGON

Articulo 10.— Modificacién del Impuesto sobre la
contaminacién de las aguas

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. — Términos ge-
néricos.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. — Renumera-
cién de la estructura del Texto Refundido de los Impues-
tos Medioambientales.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA.— Adaptacién
terminolégica de los Impuestos Medioambientales.
DISPOSICION ADICIONAL CUARTA.— Modificacio-
nes complementarias para la gestién y aplicacién de
los nuevos Impuestos Medioambientales.

DISPOSICION  TRANSITORIA UNICA.— Normativa
aplicable a los nuevos Impuestos Medioambientales.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA.— Dero-
gacion normativa.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de hacienda.
DISPOSICION FINAL SEGUNDA. — Entrada en vigor.

ANEXO I.- Texto Actualizado de las disposi-
ciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de tributos cedidos.
ANEXO Il.- Texto Actualizado de la Legisla-
cion sobre los Impuestos Medioambientales
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

De conformidad con los principios sefialados en
el articulo 135 de la Constitucién Espafiola y la Ley
Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera, la estabilidad
presupuestaria es base para impulsar el crecimiento y
la creacién de empleo en la economia espariola y go-
rantizar el bienestar de los ciudadanos. La estabilidad
presupuestaria implica una situacién de equilibrio o
superdvit estructural en las Administraciones Piblicas y
la sostenibilidad financiera supone tener la capacidad
de financiar compromisos de gasto presentes y futuros
dentro de los limites del déficit y deuda publices y
morosidad de deuda comercial.
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La situacién social actual evidencia una realidad en
la que las medidas tendentes a la consecucién de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera, en ocasiones, pueden estar suponiendo
una merma de los derechos sociales. La Comunidad
Auténoma de Aragén quiere recuperar un modelo de
Estado de Bienestar en el que se impulsen politicas que
no se centren tan sélo en un modelo de crecimiento que
conduzca exclusivamente al cumplimiento de los objeti-
vos de déficit y deuda publices, sino en el que también
se apueste por politicas publicas que garanticen la sos-
tenibilidad de los servicios publicos, especialmente la
sanidad, la educacién piblica y los servicios sociales,
configurdndose estos Gltimos como un auténtico cuarto
pilar del Estado de bienestar en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

La Comunidad Auténoma de Aragédn, de conformi-
dad con el articulo 103 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, reformado por Ley Orgdnica 5/2007, de
20 de abril, y en virtud de la autonomia financiera que
reconoce y garantiza el articulo 156 de la Constitu-
cién Espariola, dispone de su propia Hacienda para la
financiacién, ejecucién y desarrollo de sus competen-
cias, de conformidad con los principios de suficiencia
de recursos, equidad, solidaridad, coordinacién, equi-
librio financiero y lealtad institucional. Por otro lado,
el articulo 157 de la Constitucién Espafiola, establece
los recursos de las Comunidades Autonémicas e im-
pone unos limites a su capacidad normativa, de modo
que no se podrén adoptar medidas tributarias sobre
bienes situados fuera de su ferritorio o que supongan
obstéculo para la libre circulacién de mercancias o
servicios.

De la necesidad de contar con una serie de medi-
das que anticipen el marco general en el que deben
desenvolverse los principios de consolidacién fiscal
y estabilidad presupuestaria, que puedan aplicarse
desde el 1 de enero de 2016, sin estar supeditadas
a la aprobacién de los presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como a la correspondiente
Ley de medidas —o de acompafiamiento como se co-
noce habitualmente—, surge la necesidad de aprobar
una norma que garantice la sostenibilidad de los servi-
cios pUblicos en Aragén.

El marco general de estabilidad presupuestaria
para las Comunidades Auténomas exigido desde el
Estado y la Unién Europea, ha logrado mejorar, sin
duda, la percepcién internacional sobre la sostenibi-
lidad de las cuentas publicas en Espafa, pero a su
vez ha producido cierto exceso regulatorio y, a pesar
de los severos mecanismos correctivos, se han creado
instrumentos de rescate financiero que han facilitado
el endeudamiento autonémico y, por consiguiente, las
dificultades para el control del déficit publico, todo
lo cual genera cierta preocupacién de cara al futuro,
méxime si consideramos las deficiencias estructurales
del actual sistema de financiaciéon autonémica, en el
&mbito de los requisitos preferenciales de la deseada
estabilidad presupuestaria.

En todo caso, se olvida con frecuencia que no es
posible una autonomia financiera con tasas de endeu-
damiento elevadas. Una Comunidad Auténoma endeu-
dada no es, en suma, libre para gestionar sus recur-
sos. Por ello, los nuevos mecanismos de financiacién
autonémica requieren de una urgente reconsideracién

global, en el marco de una reforma institucional, que
consolide los avances logrados por el Estado de las
Autonomias.

Pero una cosa es el cumplimiento de los compro-
misos adquiridos respecto a los limites de gasto y los
objetivos de reduccidn del déficit piblico, para los que
deLe actuarse con auténtico rigor presupuestario, y
otra muy distinta seria la renuncia a la recuperacién
de los derechos sociales y de la suficiencia en la pres-
tacién de los servicios piblicos esenciales, pues sin
esta reintegracién al conjunto de los ciudadanos, no
es posible la deseada recuperacién econdmica ni el
ejercicio participativo pleno que configura un sistema
democrdtico.

Es, por todo ello, que resulta imprescindible y ur-
gente desarrollar legislativamente un programa tribu-
tario de consolidacién fiscal en Aragén, que posibilite
una financiacién adecuada y suficiente de los servicios
plblicos prestados a los ciudadanos, sin que se vea
alterada la continuidad y eficiencia de aquellos que
funcionan de una manera adecuada, a la vez que se
recuperen los niveles de prestacién de aquellos ofros
que se hayan visto deteriorados. Esta recuperacién de
ingresos ha de realizarse conforme a principios de efi-
ciencia y progresividad, distribuyendo la carga tributa-
ria entre los aragoneses, no con un cardcter globaliza-
dor y generalizador, sino mediante una actuacién de
discriminacién positiva, esto es, acudiendo alli donde
se manifiesta la auténtica riqueza que debe ser objeto
de gravamen, ya sea por una exteriorizacién de la
renta o del patrimonio, sea por una circulacién one-
rosa de los bienes privativos, o sea por la realizacién
de actividades econémicas que usan, en su exclusivo
beneficio, todo un elenco de bienes comunitarios de
naturaleza territorial, paisajistica o medioambiental.

La mayor incidencia recaudatoria que se obtenga
de los ajustes efectuados en los tributos cedidos permi-
tird, a medio plazo, el mantenimiento solidario de los
servicios piblicos, garantizando el necesario equilibrio
entre la carga tributaria y los beneficios que, via con-
traprestacién, reciben los ciudadanos como servicios
irrenunciables del Estado de bienestar. Por su parte,
la repercusién de los tributos propios, en particular de
los impuestos medioambientales, cuya recaudacién se
encuentra afectada por ley a programas presupuesta-
rios en materia de medio ambiente, tiene su mdxima
expresién en las actuaciones publicas dirigidas a la
consecucién de un hébitat sostenible que, en dltima ins-
tancia, es el responsable de muchas de las condiciones
en las que se desenvuelven la salud, la cultura y hasta
el desarrollo econémico de municipios y comarcas ara-
gonesas predominantemente no urbanas.

En ejercicio de las competencias autondémicas pre-
vistas en el articulo 105 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, en el marco de lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, y en el Texto Refundido de la Le-
gislacion sobre los impuestos medioambien-
tales de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de
18 de septiembre, del Gobierno de Aragén,
y la Ley Orgénica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiacién de las Comunidades Auténomas, pro-



2346

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

cede adoptar determinadas medidas en una norma de
rango legal que permita establecer nuevos mecanis-
mos impositivos y atender a la sostenibilidad de los
servicios publicos esenciales, fundamentalmente de
cardcter sanitario, educativo y social.

Medidas relativas a los tributos cedidos
a la Comunidad Auténoma de Aragén

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas

La principal novedad es el establecimiento de nue-
vos tramos en la [palabras suprimidas por la
Ponencia] escala autonémica con tarifas de mayor
progresividad, de tal manera que se aumenta el grava-
men [palabras suprimidas por la Ponencia] a
partir de una base liquidable de 50.000 euros.

Ademds, y en clara apuesta por la Sanidad pé-
blica, se suprime la deduccién por primas de seguros
privados de salud.

2. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Juridicos Documentados

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, se sustituye el tipo im-
positivo general del 7 por 100, en el concepto «Trans-
misiones patrimoniales onerosas» de inmuebles, por
unos tipos progresivos del 8 al 10 por 100 en Ejn-
cién del valor del inmueble objeto de la transmisién.
Con ello, el tipo impositivo del impuesto se aproxima
al tipo reducido del Impuesto sobre el Valor Afadido
que grava estas operaciones, permitiendo también una
adaptacién a la tributacién del resto de las Comunida-
des Auténomas.

En consecuencia, también se armoniza esta modifi-
cacién en el tipo impositivo previsto para las concesio-
nes administrativas y actos asimilados sobre inmuebles,
por referencia al tipo general previsto en el parrafo
anterior. Y, asimismo, el tipo impositivo reducido por el
concepto de «Transmisiones patrimoniales onerosas»,
previsto para los supuestos de renuncia a la exencién
del IVA pasa del 2 al 3 por 100.

Por ofro lado, el tipo impositivo especial aplicable
a la transmisién de vivienda como pago total o par-
cial por la adquisicién de otra, se reconfigura ahora
como una bonﬁicccién para esas mismas operaciones,
siempre que las realicen determinados colectivos: me-
nores de 35 afios, personas con discapacidad igual
o superior al 65 por 100 y mujeres victimas de
violencia de género. Se trata de una medida de
marcado cardcter social que persigue mantener, para
estos colectivos, el nivel de tributacién vigente hasta el
momento y que no se vean afectados por el incremento
de los tipos generales, esto es, que una bonificacién
en cuota del 12,5 por 100 equivale a mantener, para
estos colectivos, un tipo impositivo del 7 por 100, ins-
trumentdndose como «bonificacién» por resultar técni-
camente mds adecuado a la naturaleza del beneficio
fiscal.

La misma técnica, sustituir un tipo impositivo espe-
cial por una bonificacién, se utiliza para los supuestos
de adquisicién de vivienda habitual por familias nume-
rosas; esto es, se contempla una bonificacién en cuota
del 50 por 100, que corresponderia a un ligero incre-

mento del tipo reducido actual del 3 por 100, equiva-
lente al que se opera respecto de los tipos generales.
Por su parte, la cuota tributaria se obtendrd apli-
cando sobre la base liquidable el tipo general del 1,5
por 100, en lugar del 1 por 100 vigente hasta el mo-
mento, en las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales sujetas como «Documentos notcric?;s», incre-
mento equivalente al establecido por la mayor parte de
las Comunidades Auténomas. Congruentemente con la
medida adoptada en las transmisiones patrimoniales
onerosas, el tipo aplicable, por este concepto, a la ad-
quisicién de vivienda habitual por familias numerosas,
se reconfigura como una bonificacién del 60 por 100.
[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

3. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Quizds las medidas mds destacadas sean la li-
mitacion a bases imponibles y patrimonios
preexistentes no superiores a 100.000 euros
de la bonificacién en cuota del 65 por 100 en adquisi-
ciones mortis causa (en el concepto «Sucesiones»), asi
como la minoracién a 75.000 euros de la reduc-
cién de la base imponible de dicho impuesto a
favor del cényuge y de los hijos del donante, y otras
limitaciones para la boni#icocién del 65 por 100
en las adquisiciones inter vivos (en el concepto «Dona-
ciones»). Estas medidas no tienen un exclusivo funda-
mento recaudatorio, sino que se basan en principios
de equidad, solidaridad y redistribucién de la carga
tributaria. En definitiva, los beneficios fiscales previs-
tos, hasta la fecha, en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, privilegiaban, especialmente, a los ciuda-
danos con mds recursos econdémicos y patrimoniales,
colectivos con mayor indice de riqueza, que por cues-
tiones de justicia social y fiscal, no puede sustraerse a
la contribucién general para el mantenimiento de los
servicios plblicos esenciales. En realidad, estos bene-
ficios fiscales favorecian auténticas «programaciones
fiscales» de los contribuyentes, bien para mitigar la
carga tributaria de operaciones contempordneas, o
bien para eludir en el futuro buena parte de la misma.
Desde luego, desde otra éptica, la limitacién o mi-
noracién de estos beneficios no afecta a la mayor
parte de ciudadanos con recursos escasos o medios,
puesto que las herencias de tipo «doméstico», las més
habituales, no tributardn de forma efectiva, o lo hardn
con un minimo de cuota tributaria, dada la configura-
cién del impuesto.

4. Impuesto sobre el Patrimonio

La medida relativa a este impuesto se limita a fijar
la cuantia del minimo exento en 500.000 euros, que
se reducird de la base imponible, y la prevision de
que a partir del 31 de diciembre de 2016 el
minimo exento sera de 400.000 euros.

5. Impuesto sobre Hidrocarburos

Se establece un tipo de gravamen autondmico del
impuesto sobre hidrocarburos para las gasolinas, el
gaséleo de uso general y otros productos asimilables,
que se sitia en la mitad de los limites establecidos por
el apartado 1 del articulo 52 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comidn y Ciudades con Estatuto de Autonomia y
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se modifican determinadas normas tributa-
rias, manteniendo sin gravamen autonémico el ga-
séleo de uso agricola y el de calefaccién. Ademds,
se establece un tipo de devolucién para el gaséleo de
uso profesional, equivalente a la totalidad del tipo de
gravamen autondémico fijado para el gaséleo de uso
general.

Medidas relativas a los tributos propios
de la Comunidad Auténoma de Aragén

1. Impuesto Medioambiental sobre determinados
usos y aprovechamientos de agua embalsada

Este nuevo impuesto somete a tributacién los efectos
medioambientales causados sobre la flora y la fauna
de los cauces de los rios, sobre la calidad de las aguas

sobre las riberas y los valles asociados al ecosistema
%lluviol, como consecuencia de la realizacién de deter-
minadas actividades que emplean aguas embalsadas.

La presente ley propone, pues, una actuacién ten-
dente a la mejora del medio ambiente, cuando el dafio
es producido por una actividad industrial que utiliza
agua embalsada, creando un impuesto que incide en
la correcta atribucién de los costes a los generadores
de los mismos, costes que actualmente son soportados
por la colectividad, y con la expresa finalidad de pa-
liar los efectos negativos que se producen.

Estos efectos son producidos también por la reali-
zacién de ofras actividades que utilizan agua embal-
sada, para las que la ley establece su no sujecidn,
precisamente por las especificas caracteristicas de
esos usos unido a condiciones de utilidad pdblica ge-
neralizada, que hacen que no se considere oportuna
una especifica tributacién ecolégica sobre los mismos,
siendo, en este caso, asumidos los costes ocasionados
con cardcter general por la colectividad. Ademds, los
usos no gravados por este nuevo impuesto, fundamen-
talmente los que implican consumo, ya estén gravados
por el Impuesto sobre la contaminacién de las aguas
considerandose no procedente un doble gravamen.

La determinacién de la base se establece a partir de
magnitudes objetivas directamente relacionadas con
el impacto medioambiental, de modo que no quedan
sujetas aquellas actividades cuya realizacién provoca
una alteracién reducida. Los tipos de gravamen se es-
tablecen en atencién a la alteracién ocasionada en el
medio natural, graduando la cuota resultante. En linea
con lo expuesto, se han considerado como pardmetros
més adecuados la capacidad volumétrica del embalse
y el salto de la presa por su directa vinculacién con el
mayor efecto medioambiental negativo.

2. Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte de energia eléctrica de alta tensién

Este impuesto medioambiental tiene por objeto gra-
var la concreta capacidad econdmica que se manifiesta
en determinadas actividades que operan mediante ins-
talaciones de lineas eléctricas de alta tensién, como
consecuencia de los riesgos causados por el impacto
paisajistico y urbanistico, no sélo por razones estéti-
cas, sino por la extensién de los campos de radiacién
eléctrica provocados por dichas instalaciones de alta
tensién. El impacto medioambiental —paisaijistico o

urbanistico— no es el mismo segun el tipo de suelo o
edificacién en el que dichas lineas se encuentren insta-
ladas, en consecuencia, el impuesto contempla distin-
fos tipos de cuotas que gravan més cuanto mayor es
dicho impacto.

Este impuesto medioambiental sobre el impacto que
ocasionan las instalaciones de redes de transporte de
energia eléctrica en el territorio, tanto desde el punto
de vista medioambiental (disminucién de la masa fo-
restal, restricciones faunisticas, residuos propios de
la actividad, pasillos de tendidos eléctricos,...), como
desde el punto de vista visual (paisajistico y urbanis-
tico), conlleva la necesidad de realizar un conjunto de
actuaciones, por parte de la Administracién pdblica,
que mitiguen dicho impacto, desde la limpieza y man-
tenimiento de pistas, como la repoblacién forestal y
la eliminacién de barreras para el paso de la fauna
y avifauna. Estas actuaciones correctoras de carécter
medioambiental y visual implican un gasto extra para
los poderes piblicos que debe compensarse con una
cuota que grava mds cuanto mayor es dicho impacto.

El impuesto que se crea grava el impacto visual y
medioambiental que producen los elementos fijos desti-
nados al suministro de energia eléctrica, situados en el
territorio de la Comunidad Auténoma. La finalidad del
impuesto es conseguir un comportamiento por parte de
los operadores del sector energético tendente a redu-
cir el impacto visual que producen los elementos fijos
de sus redes mediante su soterramiento o mediante la
utilizacién de infraestructuras compartidas. Por ello, y
en coherencia con la finalidad declarada, el impuesto
declara no sujetos al mismo los elementos fijos de trans-
porte y suministro de energia eléctrica que se encuen-
tren soterrados.

3. Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable

Este impuesto, que fue creado por la Ley 13/2005,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tiva en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios
de la Comunidad Auténoma de Aragén, fue derogado
posteriormente por la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén. La presente ley, sin embargo,
recupera esta figura impositiva por considerar que im-
plica una afeccién medioambiental considerable como
para someterla a tributacién.

El objeto imponible de este impuesto responde a
la necesaria asuncién de un coste por parte de las
empresas que, al emplear en su actividad transportes
mediante lineas o tendidos de cable, dafan el medio
ambiente. Es, en primer lugar, un elemento perturba-
dor del paisaje, y, por esa misma artificialidad, incide
negativamente tanto en la flora como en la fauna del te-
rritorio aragonés. Ademds, esas instalaciones pueden
originar situaciones de riesgo para la salud humana
o suponen, tanto en el caso de teleféricos como de
instalaciones en el medio forestal, un impacto negativo
sobre un medio (la montafia y el bosque aragoneses)
objeto de especial tutela y atencién.

El sujeto pasivo del impuesto no es el consumidor
o usuario, en el caso de las pistas de esqui, sino el
titular de la explotacién de la correspondiente estacién
alpina; esto es, no se grava la préctica del esqui ni la
actividad que la propicia, sino el perjuicio en el me-
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dio ambiente y en otros valores superiores [territorio,
paisaje, flora, fauna) que deben ser protegidos y, en
su caso, restaurados. En consecuencia, junto a su in-
tencionalidad extrafiscal, se da una presencia clara
de capacidad contributiva en los sujetos pasivos. El
empleo de las instalaciones que suponen el elemento
objetivo del hecho imponible pone de manifiesto una
capacidad de intervencién en el mercado de produc-
cién o distribucién de servicios.

Por todo ello, el impuesto grava el dafio medioam-
biental causado por las instalaciones de transporte por
cable, sean éstas en su modalidad de transporte de
personas en las instalaciones de funiculares, teleféricos
y remonta-pendientes de las estaciones de esqui (que
pueden ser telecabinas, telesillas y telesqui) o sean de
transporte de mercancias o materiales en las instala-
ciones de remonte utilizadas en el medio forestal. Y,
en consecuencia, el hecho imponible se configura por
referencia a ese dafio ambiental causado por dicﬁqs
instalaciones, agravado, en el supuesto de instalacio-
nes de estaciones alpinas, por la utilizacién de las pis-
tas con ofros fines torerados y permitidos (turisticos, de-
portivos), pero que implican mayores concentraciones
humanas, desplazamientos masivos de automéviles o
deforestacién, entre otros efectos contaminantes o de-
gradantes negativos. Y dicho dafio se entiende produ-
cido aun cuando dichas instalaciones se encontraran
en desuso o no hubieran entrado en funcionamiento.

El hecho imponible se ajusta al objeto de gravamen,
pero cuando la instalacién del transporte por cable esté
afecta a la utilizacién de pistas de esqui alpino, el ni-
cleo central del hecho imponible —la existencia de un
dafio medioambiental— se ve incrementado. Por eso
mismo, se adapta la estructura de la deuda tributaria
a un més intenso dafio medioambiental: las estaciones
de esqui afectan al medio forestal, atraen masivamente
la presencia de personas, perturban el ecosistema y la
fauna propia e inciden sobre la calidad del agua que
atesoran las montafias en invierno. Es, pues, el sentido
extrafiscal del impuesto —a un cualitativamente mayor
dafio ambiental, mayor gravamen— el que exige un
incremento de la deuda tributaria en este concreto su-
puesto.

Finalmente, se ha utilizado una unidad de medida
del dafio medioambiental contaminante acorde y co-
herente con ese perjuicio, como son el nimero y la
longitud de las instalaciones de transporte por cable,
incrementada por unos coeficientes en el caso de las
pistas de esqui —por ese impacto afadido, que no
concurre en el supuesto de los remontes forestales— en
atencién al uso turistico y deportivo de las pistas para
la prdéctica del esqui alpino, que agravan el efecto de-
gradante y contaminante.

4. Impuesto sobre la contaminacién de las aguas

La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas
y Rios de Aragén, modificé a través del articulo 89.2
y la disposicién adicional undécima el sistema de re-
caudacién del Impuesto sobre contaminacién de las
aguas, que habia sido disefiado por la derogada Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participa-
cién en la Gestién del Agua en Aragén, en el sentido
de atribuir al Instituto Aragonés del Agua la totalidad
de las funciones de recaudacién de dicho impuesto,
sustituyendo en las mismas a las entidades suministra-

doras de agua, previsién que serd efectiva a partir del
1 de enero de 2016.

A pesar de ello, la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, mantuvo la regulacién de la gestién y recau-
dacién en los términos anteriores, es decir, mantuvo la
regulacién de la gestién y recaudacién del Impuesto
sobre contaminacién de las aguas como si las entida-
des suministradoras de agua continuasen en el ejerci-
cio de sus funciones recaudatorias, pero asigné dichas
funciones al Instituto Aragonés el Agua, produciéndose
asi un desajuste entre el sujeto que actia y los instru-
mentos normativos que necesita para el ejercicio de su
funcién.

No obstante, la Ley 10/2014, de 27 de noviem-
bre, en su disposicién adicional undécima establecié
una cautela dirigida a garantizar la adecuacién del
régimen de gestién y recaudacién del Impuesto sobre
contaminacién de las aguas a la nueva competencia
asignada al Instituto Aragonés del Agua, consistente
dicha cautela en un mandato dirigido expresamente al
Gobierno de Aragén, quien, segin sefiala la mencio-
nada disposicién, «pondrd en marcha los mecanismos
juridicos y oportunos necesarios» para que el Instituto
Aragonés del Agua pueda asumir las nuevas funciones
recaudatorias en la fecha sefalada.

En ese mandato se enmarca, por ejemplo, la Orden
de 3 de agosto de 2015, de los Consejeros de Ha-
cienda y Administracién Piblica y de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por la que se regula la transferencia
de la informacién que deben proporcionar las enti-
dades suministradoras de agua al Instituto Aragonés
del Agua para la recaudacién del Impuesto sobre la
contaminacién de las aguas, a la que se alude por su
especial relevancia.

Pero no basta con esta disposicién u otras medidas,
sino que es necesario dotar al Instituto Aragonés del
Agua de las normas instrumentales precisas para asu-
mir las funciones recaudatorias, es decir, es necesario
que las normas que regulan la gestién y recaudacion
del Impuesto sobre contaminacién de las aguas, conte-
nidas, como se ha sefialado en la Ley 10/2014, de 27
de noviembre, sean las adecuadas para hacer juridi-
camente posible la actuacién del Instituto Aragonés del
Agua, mediante la consiguiente modificacién de dicho
texto legal.

En este sentido, entre los mecanismos a que alude
la disposicién adicional undécima de la Ley 10/2014,
de 27 de noviembre, se encuentra la modificacién de
la regulacién contenida en la propia ley, mecanismo
que estd comprendido dentro del mandato contenido
en la mencionada disposicién por cuanto que la ini-
ciativa legislativa mediante la elaboracién, aproba-
cién y posterior remisién de los proyectos de ley a
las Cortes de Aragédn corresponde, precisamente, al
Gobierno de Aragén, como establece el articulo 37 de
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén.

Y si el ejercicio de la iniciativa legislativa forma
parte del cumplimiento del mandato establecido en la
mencionada disposicién adicional undécima, también
forma parte del mismo que las modificaciones norma-
tivas necesarias puedan entrar en vigor en el momento
en que el Instituto Aragonés del Agua deba asumir de
forma efectiva las nuevas funciones recaudatorias, es

decir, el 1 de enero de 2016.
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De esta forma, las modificaciones principales son
las siguientes. Por una parte, se adapta la regulacién
del impuesto a la nueva situacién que se producird,
a partir del 1 de enero de 2016, cuando el Instituto
Aragonés del Agua sustituya en su recaudacién a las
entidades suministradoras de agua, a cuyo efecto se
intfroducen modificaciones que afectan a la regulacién
de las competencias de la Comunidad Auténoma de
Aragén y del Instituto Aragonés del Agua, del sujeto
pasivo, del devengo, de la gestién del impuesto y del
régimen sancionador. Por ofra parte, se perfecciona el
sistema de exenciones y bonificaciones, aspecto en el
que se perfilan las exenciones en materia de regadio
agricola y por motivos sociales [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. Finalmente, se introducen
otras modificaciones diversas como la condicién de
responsable solidario en los casos de disociacién de la
propiedad de un inmueble y de uso efectivo del agua
[palabras suprimidas por la Ponencial.

Por Ultimo, como viene siendo habitual,
esta ley continda con la técnica consistente
en incorporar, como anexos a la misma, los
textos actualizados de las distintas leyes tri-
butarias modificadas, operacion que va mas
alla de la recomendaciéon divulgadora que
efectva el articulo 86 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, pues
esta publicaciéon de caracter informativo se
constituye en un auténtico «Codigo tributa-
rio» de la Comunidad Auténoma de Aragén,
sector del ordenamiento en constante creci-
miento y evolucién, cuya utilidad no sélo ha
tenido una favorable acogida por parte de
los operadores juridicos, sino que también ha
sido destacada, como garantia del principio
de seguridad en el campo normativo, por la
doctrina administrativista. De esta manera,
y con cardcter exclusivamente informativo,
la ley incorpora el Texto Actualizado de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tonoma de Aragén en materia de tributos
cedidos (Anexo I) y el Texto Actualizado de
la Legislaciéon sobre los Impuestos Medioam-
bientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén (Anexo ll). Su caracter informativo,
que excluye cualquier vocacion de indole
normativa o interpretativa, debe entenderse
en el sentido de que cualquier contradiccion
o discrepancia entre lo recogido en los textos
actualizados y los textos legales de referen-
cia, habra de solventarse por el valor preemi-
nente de lo dispuesto en estos Gltimos.

TiTULO |
TRIBUTOS CEDIDOS
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 1.— Medidas relativas al Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

El Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autonoma de
Aragén en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, se
modifica en los términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El articulo 110-1 queda redactado como sigue:

«Articulo 110-1.— Escala autonémica del im-

puesto.

La escala autonédmica aplicable en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, a partir de 1
de enero de 2016, serd la siguiente:

B.L. hasta € Cuota integra Resto B.L. TIPO
0 0 12.450,00 10,00%
12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%
20.200,00 221375 13.800,00 15,50%
34.000,00 4.352,75 16.000,00 19,00%
50.000,00 7.392,75 10.000,00 21,00%
60.000,00 9.492,75 10.000,00 22,00%
70.000,00 11.692,75 20.000,00 22,50%
90.000,00 16.192,75 40.000,00 23,50%
130.000,00 25.592,75 20.000,00 24,50%
150.000,00 30.492,75 en adelante 25,00% N

2. El articulo 110-15 [palabras suprimidas

por la Ponencia] queda sin contenido.

Articulo 2.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados.

El Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autonoma de
Aragén en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, se
modifica en los siguientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 121-1 queda redactado como sigue:

«Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con cardcter general.

Los tipos impositivos aplicables sobre la base
liquidable de la transmisién onerosa de bienes in-
muebles, asi como en la constitucién y en la cesién
de derechos reales que recaigan sobre los mismos,
excepto los derechos reales de garantia,
seran los que, en funcién del valor del bien ob-
jeto del negocio juridico, se indican en la si-

guiente escala:

Resto

Valor bien hasta €  Cuota integra v TIPO
0 0 400.000,00 8,00%

400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%
450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%
500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%
750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

Determinados asi los tipos procedentes, se apli-
carén sobre la base liquidable en la misma propor-
cién que sobre el valor del bien.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El articulo 121-2 se redacta con el siguiente te-
nor:

«Articulo 121-2. Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimila-

dos.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesio-
nes administrativas y a los actos y negocios adminis-
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trativos fiscalmente equiparados a aquéllas, como
constitucién de derechos, serd el previsto para las
operaciones inmobiliarias con cardcter general en
este Texto Refundido, siempre que dichos actos lle-
ven aparejada una concesién demanial, derechos
de uso o facultades de utilizacién sobre bienes de
titularidad de entidades pdblicas calificables como
inmuebles conforme al articulo 334 del Cédigo Ci-
vil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto in-
ter vivos de las concesiones y actos asimilados del
apartado anterior tributard, asimismo, al tipo im-
positivo previsto para las operaciones inmobiliarias
con cardcter general en este Texto Refundido.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El

articulo 121-3 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Articulo 121-3. Tipo impositivo de defermina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cum-
plimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre
la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 a
las transmisiones de inmuebles que cumplan, simul-
tdneamente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones
a que se refieren los nimeros 20.° y 22.° del articu-
lo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que
actie en el ejercicio de sus actividades empresa-
riales o profesionales y se le atribuya el derecho a
efectuar la deduccién total o parcial del Impuesto
soportado al realizar la adquisicién o, cuando no
cumpliéndose lo anterior, en funcién de su destino
previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utili-
zados, total o parcialmente, en la realizacién de
operaciones, que originen el derecho a la deduc-
cién, en el sentido en que se define tal derecho por
el articulo 20, apartado dos, de la ley de dicho
impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la
exencién por el Impuesto sobre el Valor Afadido
prevista en el articulo 20, apartado dos, de la ley
de dicho impuesto.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El articulo 121-4 se redacta como sigue:

«Avrticulo 121-4. Bonificacién en cuota aplicable
a la adquisicién de su vivienda habitual por parte
de personas fisicas incluidas en determinados co-
lectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles
que vayan a constituir la vivienda habitual del
adquirente, éste podrd aplicarse, en el concepto
“Transmisiones patrimoniales onerosas”, una boni-
ficacién sobre la cuota tributaria integra, segin los
requisitos y porcentajes siguientes:

a) Para las personas fisicas menores de 35
afos, siempre que el valor real del bien inmueble
no supere los 100.000 euros: una bonificacién del
12,5 por 100 de la cuota integra.

b) Para las personas con discapacidad igual o
superior al 65%, siempre que el valor real del
bien inmueble no supere los 100.000 eu-

ros: una bonificacién del 12,5 por 100 de la cuota
integra.

¢) Para mujeres victimas de violencia de
género, considerando tales aquellas que
cuenten con orden de proteccion en vigor
o sentencia judicial firme por tal motivo
en los Gltimos 10 aios, siempre que el va-
lor real del bien inmueble no supere los
100.000 euros: una bonificacion del 12,5
por 100 de la cuota integra.

[Nueva letra c) introducida por la Po-
nencia.]

Las bonificaciones en cuota previstas en este ar-
ticulo serdn compatibles entre si.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo,
el concepto de vivienda habitual es el establecido
en la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su
redaccién vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al
65 por 100 serd el reconocido de conformidad con
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento,
declaracion y calificacion del grado de dis-
capacidad, o en la normativa aplicable en esta
materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisicién de pro indivi-
so, en la que no todos los propietarios cumpliesen
los requisitos para poder aplicar las bonificaciones
por edad, discapacidad o violencia de géne-
ro, previstas en el apartado 1 de este articulo, se
aplicaré la deduccién correspondiente en propor-
cién a su participacién en la adquisicién.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El

articulo 121-5 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Articulo 121-5. Bonificacién en cuota aplicable
a la adquisicién de vivienda habitual por familias
numerosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles
que vayan a constituir la vivienda habitual de una
familia numerosa, el adquirente podrd aplicarse,
en el concepto “Transmisiones patrimoniales one-
rosas”, una bonificacién del 50 por 100 sobre la
cuota tributaria integra, siempre que se cumplan,
simulténeamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del
inmueble el sujeto pasivo tenga la consideracién
legal de miembro de una familia numerosa y des-
tine el inmueble adquirido a constituir la vivienda
habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los
dos afios anteriores y los cuatro afios posteriores a
la fecha de adquisicién se proceda a la venta en
firme de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo
a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado
se una fisicamente a esta para formar una Gnica
vivienda de mayor superficie, aun cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie dtil de la vivienda adquirida
sea superior en mds de un 10 por 100 a la super-
ficie 0til de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia. En el caso de que el inmueble adquirido sea
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contiguo a la vivienda habitual y se una fisicamente
a esta, para el cémputo del aumento de superficie
se considerard la superficie total resultante de dicha
unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la parte de la base im-
ponible del ahorro constituida por los rendimientos
del capital mobiliario previstos en los apartados 1,
2 y 3 del articulo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, menos el minimo del contribuyente

el minimo por descendientes del Impuesto sobre
a Renta de f;s Personas Fisicas de todas las per-
sonas que vayan a habitar la vivienda, no exceda
de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en
6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero
de hijos que la legislacién vigente exige como mi-
nimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por
descendientes a que se refiere el pdrrafo anterior
serd el que haya resultado de aplicacién en la 0l
tima declaracién presentada del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, o hubiera resultado
aplicable, en el caso de no tener obligacién legal
de presentar declaracién, segin lo dispuesto en
los articulos 57 y 58, respectivamente, de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido
en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo
vendrd obligado a pagar el impuesto dejado de in-
gresar y los correspondientes intereses de demora,
a cuyos efectos deberd presentar la correspondien-
te autoliquidacién en el plazo de un mes desde el
dia siguiente al que venza el plazo de cuatro afios
a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c)
del apartado 1 de este articulo se reputarén cum-
plidos cuando la vivienda adquirida sea la primera
vivienda habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién de la bonificacién
a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se
entenderd que la vivienda que habitaba la fami-
lia, en su caso, no pierde la condicién de habitual
por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres
anos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articu-
lo, el concepto de familia numerosa es el estableci-
do por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de
proteccién a las familias numerosas, y el concep-
to de vivienda habitual es el establecido en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas en su redaccién
vigente a 31 de diciembre de 2012.

6. La bonificacién en cuota prevista en este ar-
ticulo serd incompatible con cualquier otra prevista
para este concepto en la normativa autonémica.»

6. El articulo 121-9 [palabras suprimidas por

la Ponencia] queda sin contenido.

7. Se madifica el articulo 121-11 «Tipo reducido

aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar
una actividad econémica» del Texto Refundido de las

disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de tributos cedidos, afa-
diendo una nueva letra a) bis con la siguiente
redaccion:
«a) bis. El inmueble destinado a inicio
de actividad debera tener un valor catas-
tral inferior a 150.000 euros.»

8. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 122-1 se redacta como sigue:

«Articulo 122-1.— Tipo impositivo general apli-
cable a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendré aplicando so-
bre la base liquidable el tipo general del 1,5 por
100 en las primeras copias de escrituras y actas
notariales sujetas como “Documentos notariales”.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se en-
tenderd sin perjuicio de los tipos impositivos que
para determinadas operaciones puedan existir en
el ordenamiento aragonés.»

9. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El
articulo 122-2 queda redactado con el siguiente
tenor:

«Articulo 122-2.-— Tipo impositivo de deter-
minadas operaciones inmobiliarias en funcién del
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre
la base imponible el tipo del 2 por 100 en las pri-
meras copias de escrituras que documenten trans-
misiones de bienes inmuebles en las que se haya
procedido a renunciar a la exencién en el Impuesto
sobre el Valor Afiadido conforme a lo dispuesto en
el articulo 20, apartado dos, de la ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Afadido.»

10. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 122-3 se redacta en los términos si-
guientes:

«Articulo 122-3.— Bonificacién en cuota aplica-
ble a la adquisicién de vivienda habitual por fami-
lias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Ac-
tos juridicos documentados” se obtendra
aplicando una bonificaciéon del 60 por 100
de la cuota integra en las primeras copias
de escrituras que documenten las transmi-
siones de bienes inmuebles que vayan a
constituir la vivienda habitual de una fa-
milia numerosa, siempre que se cumplan, simul-
taneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del
inmueble el sujeto pasivo tenga la consideracién
legal de miembro de una familia numerosa y des-
tine el inmueble adquirido a constituir la vivienda
habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los
dos afios anteriores y los cuatro afios posteriores a
la fecha de adquisicién se proceda a la venta en
firme de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo
a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado
se una fisicamente a esta para formar una dnica
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vivienda de mayor superficie, aun cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida
sea superior en mds de un 10 por 100 a la super-
ficie dtil de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia. En el caso de que el inmueble adquirido sea
contiguo a la vivienda habitual y se una fisicamente
a esta, para el cémputo del aumento de superficie
se considerard la superficie total resultante de dicha
union.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la parte de la base im-
ponible del ahorro constituida por los rendimientos
del capital mobiliario previstos en los apartados 1,
2y 3 del articulo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, menos el minimo del contribuyente
y el minimo por descendientes del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas de todas las per-
sonas que vayan a habitar la vivienda, no exceda
de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en
6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero
de hijos que la legislacién vigente exige como mi-
nimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes a que se refiere la letra anterior serd el
que haya resultado de aplicacién en la dltima declo-
racién presentada del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, o hubiera resultado aplicable,
en el caso de no tener obligacién legal de presentar
declaracién, segin lo dispuesto en los articulos 57
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido
en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo
vendrd obligado a pagar el impuesto dejado de in-
gresar y los correspondientes intereses de demora,
a cuyos efectos deberd presentar la correspondien-
te autoliquidacién en el plazo de un mes desde el
dia siguiente al que venza el plazo de cuatro afios
a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cum-
plidos cuando la vivienda adquirida sea la primera
vivienda habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién de la bonificacién
a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se
entenderd que la vivienda que habitaba la fami-
lia, en su caso, no pierde la condicién de habitual
por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres
anos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articu-
lo, el concepto de familia numerosa es el estableci-
do por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de
proteccién a las familias numerosas, y el concep-
to de vivienda habitual es el establecido en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas en su redaccién
vigente a 31 de diciembre de 2012.

6. La bonificacién en cuota prevista en este ar-
ticulo serd incompatible con cualquier otra prevista
para este concepto en la normativa autonémica.»

11. [Apartado 11 suprimido por la Ponen-
cia.]

12. [Apartado 12 suprimido por la Ponen-
cia.]

13. Se adiciona un nuevo articulo 122-10,
con la siguiente redaccion:

«Articulo 122-10.— Bonificacién en cuota apli-
cable a la adquisicién de su vivienda habitual por
parte de personas fisicas incluidas en determinados
colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles
que vayan a constituir la vivienda habitual del ad-
quirente, éste(fodré aplicarse, en el concepto “Ac-
tos juridicos documentados”, una bonificacién so-
bre la cuota tributaria integra, segin los requisitos
y porcentajes siguientes:

a) Para las personas fisicas menores de 35
afos, siempre que el valor real del bien inmueble
no supere los 100.000 euros: una bonificacién del
30 por 100 de la cuota integra.

b) Para las personas con discapacidad igual o
superior al 65%, siempre que el valor real del
bien inmueble no supere los 100.000 eu-
ros: una bonificacién del 30 por 100 de la cuota
integra.

¢) Para mujeres victimas de violencia
de género, considerando tales aquellas
que cuenten con orden de protecciéon en
vigor o sentencia judicial firme por tal mo-
tivo en los Ultimos 10 anos, siempre que
el valor real del bien inmueble no supere
los 100.000 euros: una bonificacién del 30
por 100 de la cuota integra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este ar-
ticulo serdn compatibles entre si.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo,
el concepto de vivienda habitual es el establecido
en la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su
redaccién vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al
65 por 100 serd el reconocido de conformidad con
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento,
declaracion y calificaciéon del grado de dis-
capacidad, o en la normativa aplicable en esta
materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisicién de pro indivi-
so, en la que no todos los propietarios cumpliesen
los requisitos para poder aplicar las bonificaciones
por edad, discapacidad o violencia de géne-
ro, previstas en el apartado 1 de este articulo, se
aplicard la deduccién correspondiente en propor-
cién a su participacién en la adquisicién.»
[Nuevo articulo 122-10 anteriormente in-

serto como articulo 122-5 en el apartado 11
del articulo 2 del Proyecto de Ley, modificado
por la Ponencia.]

Articulo 3.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

El Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autonoma de
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Aragén en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, se
modifica en los términos siguientes:

1 ante. El articulo 131-2 queda redactado
como sigue:

«Articulo 131-2.— Reduccién en la ad-
quisicion mortis causa por personas con
discapacidad.

Con el caracter de reduccién propia de
la Comunidad Auténoma de Aragon, se
aplicara en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones una reduccion de la base
imponible del 100 por 100 del valor de
esta a las adquisiciones hereditarias que
correspondan a personas con un grado de
discapacidad igual o superior al 65 por
100, de conformidad con el Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para el reconocimiento, declara-
cion y calificacion del grado de discapaci-
dad, o en la normativa aplicable en esta
materia vigente en cada momento.»
[Nuevo apartado 1 ante introducido por la

Ponencia.]

1. El articulo 131-8 [palabras suprimidas por
la Ponencia] queda redactado como sigue:

«Articulo 131-8.— Bonificacién en ad-
quisiciones mortis causa.

1. El cényuge, los ascendientes y los hi-
jos del fallecido podréan aplicar una boni-
ficacion en la cuota tributaria derivada de
adquisiciones mortis causa y de cantida-
des percibidas por beneficiarios de segu-
ros sobre la vida que se acumulen al resto
de bienes y derechos que integren la por-
cion hereditaria del beneficiario.

La bonificaciéon, para hechos imponi-
bles devengados a partir de 1 de enero
de 2016, y siempre que el fallecimiento
del causante se hubiera producido desde
esa fecha, sera del 65 por 100, siempre y
cuando:

a) La base imponible sea igual o inferior
a 100.000 euros.

b) El patrimonio preexistente del sujeto
pasivo no exceda de 100.000 euros.

2. Esta bonificacion serda incompatible
con las reducciones reguladas en los ar-
ticulos 131-1, 131-5 y 131-7 del presente
Texto Refundido.

3. Esta bonificacién no podra aplicarse
cuando, en los diez anos anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, y siempre
que la condicion de donante y causante
coincidan en la misma persona, el contri-
buyente se hubiera practicado la reduccién
prevista en el articulo 132-2.»

2. El articulo 132-2 [palabras suprimidas por
la Ponencia] queda redactado como sigue:
«Articulo 132-2.— Reduccién en la base
imponible del impuesto a favor del cényu-
ge y de los hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de
la base imponible previstas en la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier otra aplicable por disposicion
dictada por la Comunidad Auténoma de
Aragén, las donaciones a favor del céonyu-
ge y de los hijos otorgaran al donatario el
derecho a la aplicacion de una reduccion
del 100 por 100 de la base imponible del
impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccion, haya
una o varias donaciones, de uno o varios
donantes, sumado al de las restantes re-
ducciones aplicadas por el contribuyen-
te por el concepto “Donaciones” en los
ultimos cinco anos, no podra exceder de
75.000 euros. En caso contrario, se aplica-
ra esta reduccion en la cuantia correspon-
diente hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contri-
buyente no podra exceder de 100.000,00
euros.

¢) Tanto donante como donatario debe-
ran tener su residencia habitual en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

d) La autoliquidacion correspondiente a
la donacién, en la que se aplique este be-
neficio, debera presentarse dentro del pla-
zo para el pago del impuesto en periodo
voluntario.

e) La reduccién tiene el caracter de pro-
pia a los efectos previstos en el articulo 48
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de finan-
ciacion de las Comunidades Auténomas de
régimen comun y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

2. Los nietos del donante podran gozar
de la reduccion de este articulo cuando hu-
biera premuerto su progenitor y este fuera
hijo del donante.

3. Esta reduccion sera incompatible con
la bonificacion regulada en el articulo 132-
6.»

3. El articulo 132-6 [palabras suprimidas por

la Ponencia] queda redactado como sigue:

«Articulo 132-6.— Bonificacién de la
cuota del impuesto a favor del cényuge y
de los hijos del donante.

1. El conyuge y los hijos del donante po-
dra aplicar, desde el 1 de enero de 2016,
una bonificacion del 65 por 100 en la cuo-
ta tributaria derivada de adquisiciones lu-
crativas inter vivos, siempre y cuando:

a) La base imponible sea igual o infe-
rior a 75.000 euros. A efectos de calcular
este limite, se sumara el valor de todas las
donaciones producidas en los cinco anos
anteriores.

b) El patrimonio preexistente del sujeto
pasivo no podra exceder de 100.000 eu-
ros.
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2. Esta bonificacion serda incompatible
con cualquier reduccion de las reguladas
en los articulos 132-1 a 132-5.

3. Esta bonificacion no podra aplicarse
cuando, en los cinco anos anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, el contri-
buyente se hubiera practicado la reduccion
prevista en el articulo 132-2.»

Articulo 4.— Medidas relativas al Impuesto sobre
el Patrimonio.

Se introduce un nuevo articulo 150-2 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Co-
munidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragoén, con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 150-2.— Minimo exento.

1. Con efectos desde 31 de diciembre de 2015,
en el supuesto de obligacién personal por el Im-
puesto sobre el Patrimonio, la base imponible se re-
ducird, en concepto de minimo exento, en 500.000
euros.

2. Ese minimo exento sera de 400.000
euros a partir de 31 de diciembre de
2016.»

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 5.— Medidas relativas al Impuesto sobre
Hidrocarburos.

Se introduce un nuevo Capitulo VI, con la rébrica
«lmpuesto sobre Hidrocarburos», en el Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«CAPITULO VI
IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS

Articulo 160-1.— Tipo de gravamen autonémi-
co.
El tipo de gravamen autondémico a que hace
referencia el articulo 52 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiacién de las Comunidades Auténomas de
régimen comin y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomia y se modi?;ccm determinadas normas tributa-
rias, aplicable en la Comunidad de Auténoma de
Aragén en el Impuesto sobre Hidrocarburos serd,
para los productos comprendidos en los epigrafes
1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del articulo
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales: 24 euros por 1.000 litros.

Articulo 160-2.— Tipo autonémico de devolu-
cié)ln del impuesto por el gaséleo de uso profesio-
nal.

El tipo autonémico de devolucién por el gasé-
leo de uso profesional en el Impuesto sobre Hidro-
carburos, al que se refiere el articulo 52 bis de la
ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales, en relacién con el articulo 52.2 de la
Lley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se

regula el sistema de financiacién de las Comunida-
des Auténomas de régimen comin y Ciudades con
Estatuto de Autonomia y se modifican determinadas
normas fributarias, serd de 24 euros por 1.000 li-
tros.»

Articulo 6.— Medidas transitorias relativas a los
tributos cedidos.

Se modifica la disposicion transitoria pri-
mera del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das en materia de tributos cedidos por la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, que queda redactada
como sigue:

«Disposicion transitoria primera. Régi-
men transitorio en determinadas bonifica-
ciones y reducciones en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

1. Para los hechos imponibles deven-
gados a partir de 1 de enero de 2014, el
porcentaje aplicable de la bonificacién del
articulo 131-8 del presente Texto Refun-
dido serd, en su caso, el previsto para el
ejercicio en el que hubiera acaecido el fa-
llecimiento del causante.

2. la reduccién establecida en el articulo
131-5 del presente Texto Refundido no podré
aplicarse cuando, en los cinco afios anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, el contribuyente
se hubiera practicado la reduccién prevista en el
articulo 132-2, en aplicaciéon de cualquiera
de las redacciones vigentes en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2011
y el 31 de diciembre de 2015, y siempre que
la condicién de donante y causante coincidan en
la misma persona, salvo que aquella hubiera sido
por importe inferior a 150.000 euros, en cuyo caso
podré aplicarse como reduccién por el concepto
“Sucesiones” la diferencia entre la reduccién apli-
cada por el concepto “Donaciones” y la reduccién
que le corresponda conforme a lo previsto en los
apartados anteriores.»

[Nuevo apartado 2, parcialmente coinci-
dente con el anterior apartado 1 de la dispo-
sicién transitoria segunda.]

Disposicion transitoria segunda. [Supri-
mida por la Ponencia.]

TiTULO 1l
TRIBUTOS PROPIOS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO |
CREACION DE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 7.— Creacién del Impuesto Medioam-
biental sobre determinados usos y aprovechamientos
de agua embalsada.

Se introduce un nuevo Capitulo 1V, titulado «Im-
puesto Medioambiental sobre determinados usos
y aprovechamientos de agua embalsada», en el
Texto Refundido de la Legislacién sobre los Impues-
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tos Medioambientales de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO IV

IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE DETER-
MINADOS USOS Y APROVECHAMIENTOS DE
AGUA EMBALSADA

Articulo 23. Objeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre determina-
dos usos y aprovechamientos del agua embalsada
tiene por objeto gravar la concreta capacidad eco-
némica que se manifiesta en la realizacién de de-
terminadas actividades que afectan a su patrimonio
fluvial natural, como consecuencia de su incidencia
negativa en el entorno natural de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

Articulo 24. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto
el dafio medioambiental causado por la alteracién
o modificacién sustancial de los valores naturales
de los rios como consecuencia del uso o aprove-
chamiento para la produccién de energia eléctrica
del agua embalsada mediante presas situadas en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén
con instalaciones hidroeléctricas de produccién de
energia eléctrica de turbinado directo o de tecnolo-
gia hidréulica de bombeo mixto.

2. A los efectos de este Texto Refundido, se
considera que se produce una alteracién o modifi-
cacién sustancial de los valores naturales de los rios
cuando la presa cumpla alguna de las siguientes
condiciones:

a) Que la altura de la presa, medida desde la
parte mds baja de la superﬁcie general de cimenta-
cién hasta la coronacién, sea superior a 15 metros;

b) que la capacidad de embalsar sea superior a
20 hectémetros cubicos.

Articulo 25. Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad
de contribuyentes, quienes realicen las actividades
que causan el dafio medioambiental o exploten las
instalaciones que generen el hecho imponible del
impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que gene-
ren el hecho imponible, cuando éste no coincida
con los titulares de su explotacién.

3. Sera obligacion del sujeto pasivo del
impuesto presentar la informacion detalla-
da en el articulo 26 para el calculo de la
base imponible.

[Nuevo apartado 3 introducido por la
Ponencia.]

Articulo 26. Base imponible.

1. La base imponible del impuesto se define
como el médulo expresado en unidades que resulta
de aplicar la siguiente férmula a cada embalse ubi-
cado en su totalidad o en parte en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén:

50* capacidad del embalse medida en hm3 +
50* altura de la presa medida en metros.

2. En el supuesto de embalses en los que el agua
embalsada se extienda mds allé del limite territorial
de la Comunidad Auténoma, la base imponible se
determinard en proporcién a la parte de la capo-
cidad que corresponda a las aguas situadas en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 27. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria del impuesto resulta de
aplicar un tipo de gravamen de 150 euros por
cada unidad del médulo definido en el articulo an-
terior.

2. No obstante lo sefialado en el apartado an-
terior, la citada cuota no podrd superar ninguno de
los siguientes limites:

a) El resultado de multiplicar la cuantia de
20.000 ecuros por Mw de potencia instalada de
las instalaciones sujetas al impuesto.

b) El 25% del valor econémico de la energia,
medida en barras de central, producida en el ejer-
cicio mediante el turbinado directo del agua apor-
tada a los embalses por corrientes, escorrentias,
surgencias o alumbramientos, sean o no naturales.

3. A estos efectos, cuando la instalacion eléctri-
ca sujeta tenga la consideracién de instalacién de
bombeo mixto, la distribucién de la energia gene-
rada directamente desde embalse y la generada
por bombeo, y por tanto su valor econdmico, se
calculard de acuerdo con las siguientes férmulas:

We = WT - Wb

Whb = EB*K

Donde:

We es la cantidad de energia producida me-
diante el turbinado directo del agua aportada a los
embalses por corrientes, escorrentias, surgencias o
alumbramientos, sean o no naturales.

WT es la cantidad de energia total producida en
la instalacién en el ejercicio.

Wb es la cantidad de energia producida me-
diante el turbinado del agua previamente bombea-
da.

EB es el consumo de bombeo entendido como la
cantidad de energia consumida por el generador
para bombear el agua que ha permitido la genero-
cion.

K es el factor de correccién que compensa la di-
ferencia entre el rendimiento por bombeo y la ener-
gia consumida en la elevacién al vaso superior. Su
valor serd de 0,7.

4. En el supuesto de que un mismo aprovecha-
miento hidroeléctrico utilizara el caudal de varios
embalses sujetos al impuesto, con independencia
de la obligacién de efectuar la correspondiente au-
toliquidacién por cada uno de ellos, si procediera
la aplicacién de los limites previstos en el apartado
2, su imputacién serd proporcional a la base impo-
nible que corresponda a cada embalse, computada
conforme al articulo anterior.

5. Reglamentariamente se determinaré la forma
de célculo del valor de la energia producida que
corresponde a una y otra técnica.»
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Articulo 8.— Creacién del Impuesto Medioam-
biental sobre las instalaciones de transporte de energia
eléctrica de alta tensién.

Se introduce un nuevo Capitulo V, titulado «Impuesto
Medioambiental causado sobre las instalaciones de
transporte de energia eléctrica de alta tensién», en el
Texto Refundido de la Legislacién sobre los Impues-
tos Medioambientales de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno
de Aragon, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO V

IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS INS-
TALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELEC-
TRICA DE ALTA TENSION

Articulo 28. Objeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte de energia eléctrica de alta
tensién situadas en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén, tiene por objeto gravar la
concreta capacidad econémica que se manifiesta
en la generacién de afecciones e impactos ambien-
tales y visuales en el entorno natural de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, por dichas instalaciones
eléctricas a través de elementos fijos de alta ten-
sién.

Articulo 29. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado por la generacién
de afecciones e impactos ambientales y visuales en
el entorno natural de la Comunidad Auténoma de
Aragén por la realizacién de actividades de trans-
porte de energia eléctrica para el suministro a tra-
vés de elementos fijos de alta tensién.

2. Se entendera producido el daio
medioambiental aun cuando las instala-
ciones para el transporte y suministro de
energia eléctrica a través de elementos fi-
jos de alta tensién se encuentren en desu-
so o no hayan entrado en funcionamiento.

[Nuevo apartado 2 introducido por la
Ponencia.]

Articulo 30. Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad
de contribuyentes, quienes realicen las actividades
que causan el dafio medioambiental o exploten las
instalaciones que generen el hecho imponible del
impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que gene-
ren el hecho imponible cuando no coincidan con
quienes las exploten.

Articulo 31. Base imponible.

La base imponible del impuesto estard constitui-
da por los kilémetros de tendido eléctrico en redes
de capacidad igual o superior a los 220 kv.

Articulo 32. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria del impuesto resulta de
aplicar un tipo de gravamen en funcién de la

longitud y la capacidad del tendido eléctri-
co. Concretamente, los tipos de gravamen
seran los siguientes:

Base Imponible Tipo/euros
Por cada kilometro de longitud de la linea de trans-
porte de energia eléctrica de tension igual o supe- 700€
rior a 220 kv y menor de 400 kv
Por cada kilometro de longitud de la linea de
transporte de energia eléctrica de tension igual o 1.200€
superior a 400 kv

2. En caso de que la instalacién o ele-
mentos fijos se encontraran en desuso, se
tendrda en cuenta a efecto del calculo de la
base imponible como si la capacidad del
tendido eléctrico fuera de 220 kv.»
[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-

nencia.]

Articulo 9.— Creacién del Impuesto Medioam-
biental sobre las instalaciones de transporte por cable.

Se introduce un nuevo Capitulo VI, titulado «Im-
puesto medioambiental sobre las instalaciones de
transporte por cable», en el Texto Refundido de la
Legisﬁjcién sobre los Impuestos Medioambientales
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«CAPITULO VI
IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS INS-
TALACIONES DE TRANSPORTE POR CABLE

Articulo 33. Objeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre las insta-
laciones de transporte por cable tiene por objeto
gravar la concreta capacidad econdémica que se
manifiesta en determinadas actividades desarrolla-
das mediante la utilizacién de las instalaciones o
elementos de dichos sistemas de transporte de per-
sonas, mercancias y bienes, como consecuencia de
su incidencia negativa en el entorno natural, terri-
torial y paisajistico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, cuando estén afectos a los siguientes usos:

a) Transporte de personas en las instalaciones
por cable definidas en el articulo siguiente, que se
encuentren situadas en el medio natural propio de
las dreas de montafa, delimitadas conforme a su
normativa especifica.

b) Transporte de mercancias o materiales en las
installociones de remonte utilizadas en el medio fo-
restal.

Articulo 34. Definiciones.

1. A los efectos de este Texto Refundido,
se considerardn como transporte por cable todas
aquellas instalaciones compuestas de varios cons-
tituyentes, concebidas, construidas, montadas y
puestas en servicio para transportar personas, mer-
cancias o materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamien-
to, el transporte de personas, mercancias o materia-
les se realiza en vehiculos, remolques por arrastres,
o remonta-pendientes, en su caso, suspendidos de
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cables o tirados por cables, los cuales estan coloca-
dos a lo largo del recorrido efectuado.

2. En particular, se considerard que son trans-
portes de personas por cable las instalaciones si-
guientes:

a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos ve-
hiculos se desplazan sobre ruedas u otros dispositi-
vos fijos de sustentacién mediante traccién de uno
o mds cables.

b) Los ascensores, cuyos vehiculos se desplazan
por adherencia a lo largo de guias, siempre que
su inclinacién sobre la vertical esté comprendida
entre 15°y 75°, mediante la traccién de uno o més
cables.

c) Los teleféricos, cuyos vehiculos son desplaza-
dos o movidos en suspensién por uno o més cables.
Esta categoria incluye las telecabinas y los telesi-
llas.

d) Los telesquis que, mediante un cable, despla-
zan a los usuarios, pertrechados de equipos ade-
cuados, sobre la superficie.

3. Asimismo, se entenderd que:

a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son
instalaciones de transporte de personas por cable
de tipo colectivo.

b) Los telesquis son instalaciones de transporte
de personas por cable de tipo individual. Cuando
el telesqui tenga capacidad para mds de una per-
sona se considerard incluido en las modalidades de
la letra a) anterior a los solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancias o
materiales utilizados en el medio forestal.

4. A los efectos del presente Texto Refun-
dido, se considera explotacién a toda unidad eco-
némica y geogrdfica a la que se encuentren afectas
una o varias instalaciones de transporte por cable
de personas o mercancias para el desarrollo de su
actividad principal.

Articulo 35. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto
el dafio medioambiental causado directamente por
las instalaciones de transporte mediante lineas o
tendidos de cable, que se relacionan en los articu-
los 33 y 34.

En el supuesto de instalaciones de transporte
afectas a la utilizacién de pistas de esqui alpino, el
dafio medioambiental se considerard agravado por
el impacto negativo afadido por dicha finalidad.

2. Se entenderd producido el dafio medioam-
biental aun cuando las instalaciones y elementos
del transporte descrito se encuentren en desuso o
no hayan entrado en funcionamiento.

Articulo 36. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades de
explotacién de las instalaciones o elementos afectos
al transporte realizado mediante lineas o tendidos
de cable que se enumeran en los articulos 33 y 34.

Articulo 37. Base imponible.

Constituyen la base imponible del impuesto las
siguientes unidades contaminantes de medida del
dafio medioambiental:

1.2 El ndmero y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de personas.

2.7 El némero y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de mercancias o materiales.

Articulo 38. Cuota tributaria y tipo de gravo-
men.

1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de
gravamen:

1.° Transporte de personas en las instalaciones
de teleféricos y remonta-pendientes:

a) Por cada transporte por cable colectivo insta-
lado: 5.040 euros.

b) Por cada transporte por cable individual ins-
talado: 4.560 euros.

c) Por cada metro de longitud del transporte por
cable de personas: 12 euros.

A la cuota obtenida conforme al punto 1.° ante-
rior, se le aplicard, en funcién de la longitud total
por estacién expresada en kilémetros de las pistas
de esqui alpino a las que se encuentren afectas las
instalaciones, el coeficiente que corresponda entre
los siguientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.

b) De 20 a 40 km: 1,25.

c) Mds de 40 km: 1,5.

2.° Transporte de mercancias o materiales en
las instalaciones de remonte utilizadas en el medio
forestal. Por cada metro de longitud del transporte
por cable de mercancias: 10 euros.

2. En el caso de instalaciones o elementos del
transporte mediante lineas o tendidos de cable que
se encontraran en situacién de desuso durante, al
menos, tres afos, la cuota tributaria serd la que re-
sulte de multiplicar por tres la que hubiere corres-
pondido en funcién del nimero y longitud de las
citadas instalaciones o elementos de transporte. El
plazo de tres afios en situacién de desuso se com-
putard a partir del 1 de enero de 2014.»

CAPIiTULO Il
MODIFICACION DE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 10.— Modificacién del Impuesto sobre

la contaminacién de las aguas.

La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de

Aguas y Rios de Aragén, se modifica en los
términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El apartado 1, letra g), del articulo 15 queda redac-
tado como sigue:

«q) La gestién, recaudacién e inspeccién del Im-
puesto sobre la contaminacién de las aguas regulo-
do en esta ley.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El apartado 2, letra f), nimero 6°, del articulo 19 se
redacta en los términos siguientes:

«6° gestionar y recaudar el Impuesto sobre la
contaminacién de las aguas, regulado en esta ley,
y los tributos previstos en la normativa en materia
de aguas.»
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3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
La robrica del Capitulo | del Titulo XI se redacta
con el siguiente tenor:

«lmpuesto sobre la contaminacién de las aguas»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 1, letra b), del articulo 82 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«b) La utilizacién del agua para regadio agri-
cola, excepto en los supuestos en los que
pueda demostrarse que se produce conta-
minacién de las aguas superficiales o sub-
terraneas en los términos que se establez-
can reglamentariamente.

El reconocimiento de esta exencién para
los usos urbanos segun el articulo 4, letras
ee), numero 4°, de esta ley, requerira re-
solucion de la Direccion del Instituto Ara-
gonés del Agua a instancia del interesado,
mediante certificacién municipal. La exen-
cion surtira efectos desde la presentacion
de la solicitud y tendra vigencia mientras
se mantenga la situacién que la justifica.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 1, letra e), del articulo 82 se redacta
como sigue:

«e) Los usos domésticos de agua cuando se trate
de viviendas cuyos residentes se encuentren en si-
tuacién de exclusién social, en los términos que se
definan reglamentariamente. La exencién, que se
reconocerd por resolucién de la Direccién del Insti-
tuto Aragonés del Agua a instancia del interesado,
surtird efectos desde la presentacién de la solicitud
y tendréd vigencia mientras se mantenga la situacién
que la justifica.»

5 bis. El apartado 2 del articulo 82 queda
redactado como sigue:

«2. Se aplicara una bonificaciéon del 10
por 100 de la tarifa a los sujetos pasivos
que, habiendo delegado las competencias
en materia de saneamiento en el Gobierno
de Aragén, colaboran conforme a las obli-
gaciones de informacién en la facilitaciéon
de los datos imprescindibles para el cobro
de este impuesto.»

6. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 3 del articulo 82 queda redactado en
los términos siguientes:

«3. Se aplicard una bonificacién del 60 por 100
en la tarifa del Impuesto sobre la contaminacién de
las aguas en el caso de utilizacién de agua en edi-
ficaciones no integradas en nicleos de poblacién
destinadas a vivienda o vinculadas a la actividad
agricola, cuando no constituya uso urbano segin
el articulo 4, letras ee), nimero 4°, de esta ley, y
las aguas residuales no se viertan a un sistema de
saneamiento de titularidad pdblica, sin perjuicio de
la aplicacién, en su caso, del coeficiente de depu-
racién previsto en el apartado 3 del articulo 86 de
la presente ley.»

6 bis. Se adiciona un nuevo apartado 4 en

el articulo 82, con la siguiente redaccion:

«4, En las entidades de poblacion que
dispongan de estacion depuradora de
aguas residuales en funcionamiento po-
dran aplicarse por ley bonificaciones en
el Impuesto sobre la contaminacion de las
aguas cuando concurran los siguientes re-
quisitos:

a) Que el sujeto pasivo vierta sus aguas
residuales a una red de alcantarillado de
titularidad publica.

b) Que se trate de instalaciones de tra-
tamiento primario o extensivo, o bien de
instalaciones de tratamiento secundario
en que las obras de construccion de la de-
puradora, excluida la aportacion de terre-
nos, hayan sido financiadas, total o par-
cialmente, por el municipio correspondien-
te.

c) Que el servicio de depuracién se ges-
tione por el propio municipio o por otra en-
tidad local por delegacion de aquel.»

7. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El articulo 83 se redacta con el tenor siguiente:

«Articulo 83. Devengo.

El Impuesto sobre la contaminacién de las aguas
se devengard con el consumo de agua, y se exigird
con la siguiente periodicidad:

a) En el caso de abastecimientos servidos por
entidades suministradoras y sometidos al pago de
tarifa por suministro de agua, con la periodicidad
establecida para la facturacién de las cuotas co-
rrespondientes a dicho suministro.

b) En el caso de abastecimientos servidos por
entidades suministradoras de agua a titulo gratuito,
con periodicidad anual.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por
entidades suministradoras de agua, con periodici-
dad trimestral.

d) Podrd exigirse mds de un periodo de consumo
en una Onica liquidacién en los siguientes casos:

— En las entidades de poblacién en que sean
aplicables las bonificaciones reguladas en el apar-
tado 2 del articulo 82 o el régimen especifico pre-
visto en la disposicién adicional séptima, ambos de
la presente ley.

— En las edificaciones no integradas en nicleos
de poblacién destinadas a vivienda o vinculadas a
la actividad agricola en que sea aplicable la boni-
ficacién regulada en el apartado 3 del articulo 82
de la presente ley.

— En las liquidaciones que se notifiquen indivi-
dualizadamente conforme al apartado 2 del articu-
lo 89 de la presente ley.»

8. [Apartado 8 suprimido por la Ponencia.]

9. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el articulo

84 [palabras suprimidas por la Ponencia], con
la siguiente redaccién:

«3. Son responsables solidarios:
a) En el caso de viviendas abastecidas por enti-
dades suministradoras de agua, el propietario del
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inmueble abastecido, cuando no sea el titular de la
pdliza o contrato de suministro.

b) En el caso de usos industriales, incluso asimi-
lados a domésticos, abastecidas por entidades su-
ministradoras de agua, el titular de la actividad que
se desarrolla en el inmueble abastecido, cuando no
sea el titular de la péliza o contrato de suministro.»

10. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El articulo 89 se redacta como sigue:

«Articulo 89. Gestion.

1. El Instituto Aragonés del Agua exigiré el pago
del Impuesto sobre la contaminacién de las aguas
a los usuarios de agua mediante liquidaciones pe-
riddicas, cualquiera que sea la procedencia de los
caudales consumidos.

2. La primera liquidacién que se practique serd
notificada individualizadamente, en la forma pre-
vista en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria. Las sucesivas liquidaciones serdn
notificadas conforme al procedimiento establecido
para las deudas de vencimiento periédico y notifica-
cién colectiva, mediante anuncios de cobranza que
se insertardn en el Boletin Oficial de Aragény en la
pdgina web del Instituto Aragonés del Agua.

No obstante, serdn objeto de notificacién indivi-
dualizada, en todo caso, las liquidaciones corres-
pondientes a actuaciones de regularizacién y, con
cardcter excepcional, las liquidaciones periédicas
cuando concurran circunstancias que asi lo justi-
fiquen, debiendo hacerse constar en este caso el
periodo de consumo a partir del cual la notificacién
se practicard colectivamente.

3. El Instituto Aragonés del Agua comprobaré e
investigard las actividades que se refieran al rendi-
miento del Impuesto sobre la contaminacién de las
aguas, tales como el consumo de agua, la factura-
cién, el vertido o su percepcidn, sin perjuicio de las
atribuciones que en materia de inspecciodn, ejercicio
de la potestad sancionadora y recaudacién por via
de apremio le corresponden al departamento de la
Administracion de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén competente en materia tributaria.

4. Las entidades suministradoras de agua estdn
obligadas a proporcionar al Instituto Aragonés del
Agua los datos, informes y antecedentes con tras-
cendencia fributaria referentes a los usuarios de
agua y sus consumos, incluyendo los de instalacio-
nes propias, que sean necesarios € imprescin-
dibles para la aplicacién del Impuesto sobre la
contaminacién de las aguas.

5. En los supuestos de impago del Impuesto
sobre la contaminacién de las aguas, la gestidn,
inspeccién y recaudacién por via de apremio del
mismo se e?t;ctuard por el departamento competen-
te en materia fributaria con sujecién a lo dispuesto
en la Ley General Tributaria y disposiciones comple-
mentarias o concordantes.»

ciembre, General Tributaria, y en el Reglamento
general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por Real Decreto 2063/2004, de 15
de octubre, con las especialidades establecidas
en la presente ley.

2. Se califica como infraccién tributaria el in-
cumplimiento por las entidades suministradoras de
agua de la obligacién de presentar de forma com-
pleta y correcta los datos que, referidos a los usua-
rios de agua y sus consumos, sean necesarios con
arreglo a esta ley para la liquidacién del Impuesto
sobre la contaminacién de las aguas. Esta infrac-
cién se califica en todo caso como grave.

La base de la sancién serd la cuota resultante de
la liquidacién que practique el Instituto Aragonés
del Agua a la entidad suministradora cuando no se
hubieran facilitado los datos, o la diferencia entre
la cuota resultante de la adecuada liquidacién del
Impuesto sobre la contaminacién de las aguas y la
que hubiera procedido de acuerdo con los datos
declarados.

La sancién consistird en una multa pecuniaria
proporcional del 10 al 100 por ciento y se gradua-
ré conforme a los siguientes criterios por razén de
la comisién repetida de la infraccién:

— En la primera infraccién la multa serd del 10
por 100 de la base.

— Por cada nueva infraccién dentro del plazo
de 1 afo desde la Gltima cometida, el incremento
serd de 15 puntos porcentuales sobre la dltima san-
cién impuesta.

3. Se califica como infraccién tributaria la reali-
zacién por las entidades suministradoras de agua
de actos de repercusién del Impuesto sobre la con-
taminacién de las aguas por importe superior al de
las liquidaciones practicadas por el Instituto Arago-
nés del Agua. Esta infraccién se califica en todo
caso como grave.

La base de la sancién serd la cuantia del benefi-
cio indebidamente obtenido. La sancién consistird en
una multa pecuniaria proporcional del 150 por 100.

4. Se califica como infraccién tributaria el incum-
plimiento de la obligacién de presentar en plazo la
declaracién periédica del volumen de agua, la del
volumen de contaminacién o la de aprovechamien-
tos de agua. Esta infraccién se califica, en todo caso,
como leve y se sancionard conforme a lo previsto en
el articulo 198.1, 2y 3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

5. Se califica como infraccién fributaria la presen-
tacién de la declaracién periédica del volumen de
agua, la del volumen de contaminacién o la de apro-
vechamientos de agua de forma incompleta, inexac-
ta o con datos falsos. Esta infraccién se califica, en
todo caso, como grave y se sancionard conforme a
lo previsto en el articulo 199 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.»

12. El anteriormente apartado 5 del articulo 90

11. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] pasa a numerarse como nhueveo apartado 6.
Los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del articulo 90 quedan
redactados con el siguiente tenor:
«1. El régimen sancionador aplicable al Im-
puesto sobre la contaminacién de las aguas es el

establecido en la Ley 58/2003, de 17 de di-

13. Se introduce un nuevo apartado 3 en la
disposicién adicional octava, con la siguiente redaccién:
«3. Los usuarios de agua que no viertan sus
aguas residuales a un sistema de saneamiento de
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titularidad pdblica, cualquiera que sea el municipio
en que se ubiquen, estardn sujetos a la tarifa co-
rrespondiente del Impuesto sobre la contamina-
cién de las aguas.»

14. Se introduce una nueva disposicién adicional
duodécima [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional duodécima. Concurren-
cia de usos exentos y usos no exentos en un mismo
abastecimiento o suministro.

Cuando en un mismo abastecimiento o suminis-
tro concurran usos exentos del Impuesto sobre la
contaminacién de las aguas, conforme al articulo
82, apartado 1, de esta ley, con ofros no exentos,
s6lo podré reconocerse la exencién de los primeros
cuando exista medicién separada de cada uno de
los usos concurrentes. »

15. Se introduce una nueva disposicidn transitoria
quinta [palabras suprimidas por la Ponencia],
con la siguiente redaccién:

«Disposicién fransitoria quinta. Exenciones por
razén de exclusién social.
En tanto no se produzca el desarrollo reglamen-

tario de las exenciones previstas en el apartado 1,

letra e), del articulo 82 de esta ley, se entenderd

que concurre situacién de exclusién social cuando
en la vivienda resida un perceptor del Ingreso Ara-
gonés de Insercién o prestacién que lo sustituya.»

Disposicion adicional primera.— Términos ge-
néricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente Ley se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

Disposicion adicional segunda.— Renumerc-
cién de la estructura del Texto Refundido de los Impues-
tos Medioambientales.

Como consecuencia de las modificaciones introduci-
das en el Texto Refundido de la Legislacién sobre los Im-
puestos Medioambientales de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno
de Aragoén, se renumeran las siguientes divisiones:

a) Los anteriormente Capitulos [V y V pasan a nu-
merarse como Capitulos VIl y VI, respectivamente.

b) Los articulos 23 a 40 pasan a numerarse, corre-
lativamente, como articulos 39 a 56.

Disposicion adicional tercera.— Adaptacion
terminolégica de los Impuestos Medioambientales.

1. Los impuestos autonémicos de cardcter medioam-
biental, adoptardn la nomenclatura, a todos los efec-
tos, de «Impuestos Medioambientales», seguidos de la
expresién que describa la naturaleza de la actividad o
de la instalacién objeto de gravamen.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los Impuestos Medioambientales de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, se denominarén:

— Impuesto Medioambiental sobre la emisién de
sustancias contaminantes a la atmésfera.

— Impuesto Medioambiental sobre las grandes
dreas de venta.

— Impuesto Medioambiental sobre determinados
usos y aprovechamientos de agua embalsada.

— Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte de energia eléctrica de alta tensién.

— Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable.

3. La actualizacién del Texto Refundido de la Le-
gislacién sobre los Impuestos Medioambientales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragén, recogerd, en
todo caso, esta terminologia, la cual se extenderd, en
lo sucesivo, a cualquier norma reglamentaria dictada
en su desarrollo.

Disposicion adicional cuarta.— Modificacio-
nes complementarias para la gestién y aplicacién de
los nuevos Impuestos Medioambientales.

El Texto Refundido de la Legislaciéon sobre
los Impuestos Medioambientales de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragén, se modifica
en los términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 1 queda redactado como sigue:

«Articulo 1. Objeto.

Mediante el presente Texto Refundido se regulan
los Impuestos Medioambientales creados y modifi-
cados por Ley de Cortes de Aragén, que se enume-
ran a continuacién:

1.° Impuesto medioambiental sobre la emisién
de contaminantes a la atmésfera.

2.° Impuesto medioambiental sobre las grandes
dreas de venta.

3.° Impuesto medioambiental sobre determina-
dos usos y aprovechamientos de agua embalsada.

4.° Impuesto medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte de energia eléctrica de alta
tension.

5.° Impuesto medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte por cable.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El anterior articulo 23, que pasa a numerarse como
articulo 39, se redacta con el tenor siguiente:

«Articulo 39. Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a las
personas fisicas o juridicas que rednan las condicio-
nes establecidas en los articulos 11, 19, 25, 30 y
36 de este Texto Refundido.

2. Asimismo, tendrdn la consideracién de suje-
tos pasivos las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demés entidades que, carentes de perso-
nalidad juridica, constituyan una unidad econémi-
ca o un patrimonio separado, susceptibles de impo-
sicién, a los que pueda imputarse la condicién del
apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones,
concesiones o, en general, derechos a la utiliza-
cién, uso privativo o explotacién del dominio pdbli-
co o de sus recursos naturales y territoriales, serdn
sustitutos del contribuyente y vendrén obligados a
cumplir, en su caso, las obligaciones tributarias de-
rivadas del presente Texto Refundido.»
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3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 2 del anterior articulo 35, que pasa a
numerarse como articulo 51, queda redactado en
los siguientes términos:

«2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales constard de las siguientes sec-
ciones:

Seccién 1.° De las instalaciones emisoras de sus-
tancias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 2.° De los establecimientos comerciales
con grandes dreas de venta.

Seccién 3.° De las instalaciones de uso o apro-
vechamiento de agua embalsada.

Seccién 4.° De las instalaciones de transporte
de energia eléctrica de alta tensién.

Seccién 5. De las instalaciones de transporte
por cable.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El anterior articulo 38, que pasa a numerarse como
articulo 54, queda redactado como sigue:

«Articulo 54. Autoliquidacién por los sujetos pa-
sivos.

1. los sujetos pasivos deberdn presentar una
autoliquidacién del impuesto correspondiente por
cada explotacién, instalacién o establecimiento,
ante el érgano competente de la Administracién
tributaria, determinando la deuda tributaria e ingre-
sando su importe en la forma que se establezca re-
glamentariamente y dentro de los siguientes plazos:

a) En los Impuestos Medioambientales sobre las
grandes dreas de venta, sobre las instalaciones de
transporte de energia eléctrica de alta tensién y sobre
las instalaciones de transporte por cable, dentro de los
primeros veinte dias naturales del mes de enero del
ejercicio siguiente al del primer periodo impositivo.

La cuota integra se calculard aplicando las tari-
fas a la situacién censal de cada uno de los trimes-
tres en los que se haya producido el hecho imponi-
ble. La suma de estos resultados se dividird entre el
nimero de trimestres considerados a tal efecto.

b) En los Impuestos Medioambientales sobre la
emisién de sustancias contaminantes a la atmds-
fera y sobre determinados usos y aprovechamien-
tos del agua embalsada, dentro de los primeros
veinte dias naturales del mes de abril del ejercicio
siguiente al del primer periodo impositivo.

La autoliquidacién se cumplimentard en los mo-
delos y soportes aprobados por Orden del Conse-
jero competente en materia de Hacienda.

2. A tal efecto, los contribuyentes, al practicar la
autoliquidacién, deberdn determinar la cuota dife-
rencial, que serd el resultado de deducir de la cuota
liquida los pagos fraccionados satisfechos con ante-
rioridad, procediéndose conforme a lo dispuesto a
continuacién:

a) Si la cuota diferencial resultase positiva se
procederd al ingreso de su importe en los plazos
sefialados en el apartado 1 de este articulo.

b) Si la cuota diferencial resultase negativa se

Medioambientales, o alguna modificacién de las
instalaciones o superficies que afectara a la base
imponible del impuesto, estas se computardn, a
efectos de la autoliquidacién, a partir del primer
dia del trimestre natural siguiente al de la corres-
pondiente autorizacién administrativa que resulte
preceptiva en el sector de la actividad correspon-
diente y que permita su puesta en servicio o fun-
cionamiento, o al del dia del inicio efectivo de la
actividad si este fuera anterior.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El anterior articulo 40, que pasa a numerarse como
articulo 56, se redacta con el siguiente tenor:

«Articulo 56. Pagos fraccionados a cuenta.

1. Llos sujetos pasivos deberdn realizar los pa-
gos fraccionados por cada explotacién, instalacién
o establecimiento, a cuenta de la autoliquidacién del
periodo impositivo correspondiente, en los primeros
veinte dias naturales de los meses de abril, julio y
octubre del periodo impositivo correspondiente.

Los pagos fraccionados se cumplimentardn en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del
Consejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado an-
terior, en los Impuestos Medioambientales sobre la
emisién de sustancias contaminantes a la atmés-
fera y sobre determinados usos y aprovechamientos
del agua embalsada, los pagos fraccionados se
efectuardn los primeros veinte dias naturales de los
meses de junio, septiembre y diciembre del periodo
impositivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado serd del
30 por 100 de la cuota devengada que correspon-
da ingresar por la totalidad de los citados impues-
tos, considerando la situacién de los establecimien-
tos el primer dia de cada periodo impositivo.

3. En el Impuesto Medioambiental sobre la
emision de sustancias contaminantes a la af
mésfera el importe méximo de los pagos fraccio-
nados no podrd superar el 90 por 100 de la cuota
devengada en el ejercicio anterior.

4. Si la correspondiente actividad contaminan-
te objeto de gravamen se inicia durante el primer
semestre del periodo impositivo, sélo se efectuardn
el segundo y tercer pagos fraccionados. Si la acti-
vidad se inicia en el segundo semestre, no deberdn
realizarse pagos fraccionados, debiendo presentar
los sujetos pasivos la autoliquidacién resultante de
la aplicacién del impuesto a la totalidad del perio-
do impositivo.

No obstante, en relacién con el Impuesto
Medioambiental sobre la emisién de sustancias
contaminantes a la atmésfera, cuando una instala-
cién inicie su actividad durante un periodo impositi-
vo, los sujetos pasivos no realizardn pagos fraccio-
nados y procederdn, en su caso, a la practica de la
correspondiente autoliquidacién.»

Disposicion transitoria Unica.— Normativa

procederd de oficio a su devolucién, en los térmi-
nos sefialados en el articulo 31 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos

aplicable a los nuevos Impuestos Medioambientales.
En tanto no se apruebe la correspondiente normo-
tiva de desarrollo, serd de aplicacién a los nuevos Im-
puestos Medioambientales lo establecido en el vigente
Texto Refundido de la Legislacién sobre los Impues-



2362

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

tos Medioambientales de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno
de Aragon, en lo que respecta a la regulacién de
las disposiciones comunes relativas a la obligacién
y la gestién tributarias (periodo impositivo, regla de
imputacién temporal, autoliquidacién y pagos fraccio-
nados) y, en particular, al régimen de deduccién por
inversiones en el medio ambiente. Asimismo, serd de
aplicacién lo dispuesto en el Reglamento para la apli-
cacién de los Impuestos Medioambientales.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

¥+ Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente ley.

2. [Apartado 2 suprimido por la Ponencia.]

Disposicion final primera.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de hacienda.

El Consejero competente en materia de hacienda
podrd, mediante Orden, dictar las normas e instruc-
ciones necesarias para la gestién y aplicacién de las
medidas tributarias aprobadas en la presente ley.

En particular, el Consejero competente en materia
de hacienda podrd, mediante Orden, dictar las normas
necesarias para la aplicacién de los nuevos Impuestos

Medioambientales, creados por la presente ley, desde
1 de enero de 2016.

Disposicion final segunda.— Enfrada en vigor.

1. La presente ley entrard en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

2. No obstante, las medidas relativas a los Impues-
tos sobre la Renta de las Personas Fisicas, sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documenta-
dos, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Hidrocar-
buros y sobre los nuevos Impuestos Medioambientales,
tendrdn efectividad a partir de 1 de enero de 2016.

ANEXO |
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

iINDICE

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.
Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los
tributos cedidos.
Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

TITULO I. DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS.

CAPiTUl_Q I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PER-
SONAS FISICAS.
Articulo 110-1.— Escala autondémica del impuesto.
Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra
autonémica del impuesto por nacimiento o adopcidn
del tercer hijo o sucesivos.

Articulo 110-3.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto en atencién al grado de dis-
capacidad de alguno de los hijos.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto por adopcién internacional de
ninos.

Articulo 110-5.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones con
finalidad ecolégica y en investigacién y desarrollo
cientifico y técnico.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda
habitual por victimas del terrorismo.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por inversién en acciones de
entidades que cotizan en el segmento de empresas en
expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.

Articulo 110-9.— Deduccién por inversién en la
adquisicién de acciones o participaciones sociales de
nuevas entidades o de reciente creacién.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota integra
autondmica por adquisicién o rehabilitacién de vi-
vienda habitual en nicleos rurales o andlogos.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota integra
autonémica por adquisicidn de libros de texto y mate-
rial escolar.

Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota integra
autondmica por arrendamiento de vivienda habitual
vinculado a determinadas operaciones de dacién en

ago.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra
autonémica por arrendamiento de vivienda social.

Articulo 110-14.— Deduccién de la cuota integra
autondmica para mayores de 70 afios.

Articulo 110-15.— [Sin contenido.]

Articulo 110-16.— Deduccién de la cuota integra
autonémica por nacimiento o adopcién del primer y/o
segundo hijo.

Articulo 110-17.— Deduccién de la cuota integra
autondmica por gastos de guarderia de hijos menores
de 3 afios.

Articulo 110-18.— Deduccién de la cuota integra
autondmica por determinadas subvenciones y/o ayu-
das obtenidas a consecuencia de los dafios sufridos por
las inundaciones acaecidas en la cuenca del rio Ebro.

CAPITULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTA-
DOS.

SECCION 1.° Concepto «Transmisiones Patrimoniales».

Avrticulo 121-1.— Tipo impositivo de las operacio-
nes inmobiliarias con carécter general.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento
de ciertos requisitos.

Articulo 121-4.— Bonificacién en cuota aplicable
a la adquisicién de su vivienda habitual por parte de
personas fisicas incluidas en determinados colectivos.
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Articulo 121-5. — Bonificacién en cuota aplicable a
la adquisicién de vivienda habitual por familias nume-
rosas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gra-
vamen para determinados bienes muebles.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tributa-
ria en los arrendamientos de determinadas fincas urba-
nas y rosticas.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributa-
ria en la cesién de derechos sobre viviendas de protec-
cién oficial.

Articulo 121-9.— [Sin contenido.]

Articulo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tribu-
taria en la dacién en pago de la vivienda habitual.

Articulo 121-11.— Tipo reducido aplicable a la
adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad
econdmica.

Articulo 121-12.— Beneficios fiscales en la modo-
lidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» apli-
cables a las transmisiones de inmuebles en las localida-
des afectadas por determinadas inundaciones.

Articulo 121-13.— Beneficios fiscales en la modo-
lidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» apli-
cables a las transmisiones de vehiculos en las localido-
des afectadas por determinadas inundaciones.

SECCION 2.° Concepto «Actos Juridicos Documenta-
dos».

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable
a los documentos notariales.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento
de ciertos requisitos.

Articulo 122-3.— Bonificacién en cuota aplicable a
la adquisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socieda-
des de garantia reciproca.

Articulo 122-5. — Tipo impositivo para operaciones
relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilita-
cioén.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tributa-
ria en determinadas operaciones de modificacién de
préstamos y créditos hipotecarios.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tributa-
ria en operaciones de préstamo a microempresas.

Articulo 122-8.— Tipo impositivo para actuaciones
de eliminacién de barreras arquitecténicas y adapta-
cién funcional de la vivienda habitual de las personas
con discapacidad igual o superior al 65 por 100.

Articulo 122-9.— Beneficios fiscales en la modali-
dad de «Actos Juridicos Documentados» aplicables en
las localidades afectadas por determinadas inundacio-
nes.

Articulo 122-10.— Bonificacion en cuota
aplicable a la adquisicién de su vivienda ha-
bitual por parte de personas fisicas incluidas
en determinados colectivos

[Nuevo articulo 122-10 introducido por la
Ponencia.]

SECCION 3.° Procedimientos tributarios.
Articulo 123-1.— Presentacién de las declaracio-
nes o autoliquidaciones.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligacio-
nes formales para determinados bienes muebles.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumu-
lado de las bases imponibles.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en la
autoliquidacién de determinadas operaciones societa-
rias.

Articulo 123-5.— Autoliquidacién mensual de los
empresarios dedicados a la compraventa de bienes
muebles y objetos fabricados con metales preciosos.

CAPITULO Ill. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DO-
NACIONES.

SECCION 1.7 Concepto «Sucesiones».

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién mor-
tis causa por hijos del causante menores de edad.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién mor-
tis causa por personas con discapacidad.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién
mortis causa de determinados bienes.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes
y descendientes.

Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién
mortis causa sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cényuge o descendientes.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de em-
presas y empleo.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones
mortis causa.

SECCION 2.% Concepto «Donaciones».

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicién in-
ter vivos de empresas individuales o negocios profesio-
nales.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién in-
ter vivos de participaciones.

Articulo 132-4.— Reduccién por la adquisicién in-
ter vivos sobre participaciones en entidades por dona-
tarios distintos del cényuge o descendientes.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de em-
presas y empleo.

Articulo 132-6.— Bonificacién de la cuota del
impuesto a favor del conyuge y de los hijos
del donante.

Articulo 132-7.— Reduccién aplicable en las locali-
dades afectadas por determinadas inundaciones.

SECCION 3.° Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1.— Presentacién de las declaracio-
nes o autoliquidaciones.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de bienes
o derechos.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de presen-
tacién.
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CAPITULO IV. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO.

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a rifas y témbolas.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a apuestas y combinaciones aleatorias.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
al bingo y al bingo electrénico.

Articuro 140-5. — Tasa fiscal sobre el juego relativa
a concursos desarrollados en medios de comunicacién
e informacién.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a casinos.

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

CAPITULO V. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO.

Articulo 150-1.— Bonificacién de los patrimonios
especialmente protegidos de contribuyentes con disca-
pacidad.

Articulo 150-2.— Minimo exento.

CAPITULO VI. IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS.
Articulo 160-1.— Tipo de gravamen autondmico.
Articulo 160-2.— Tipo autonémico de devolucién

del impuesto por el gaséleo de uso profesional.

TITULO II. DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A
LOS TRIBUTOS CEDIDOS.

CAPiTUJ.O I. NORMAS PROCEDIMENTALES.
SECCION 1.° Tasacién pericial contradictoria.

Articulo 211-1.— Concepto.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gacién de depésito.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
SECCION 2.° Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 212-1.— Opcién por la aplicacién de be-
neficios fiscales.
SECCION 3.7 Acreditacién de la presentacion y el
pago de determinados tributos cedicﬁ)s.

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién
de la presentacién y el pago.
SECCION 4.° Valoracién Se bienes inmuebles por otra
Administracién tributaria.

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determina-
dos por otra Comunidad Auténoma.
SECCION 5.° Propuestas de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propuestas
de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas de
liquidacién con acuerdo.

CAPITULO II. OBLIGACIONES FORMALES.

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los no-
tarios.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar infor-
macién tributaria en soporte informdtico o telemdtico.

CAPITULO Ill. NOTIFICACIONES ELECTRONICAS.
Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el
régimen del sistema de direccién electrénica.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. — Régimen
transitorio en determinadas bonificaciones y
reducciones en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.— Régimen
transitorio de la bonificacién en adquisiciones infer vi-
VOsS.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA.— Cuota re-
ducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las
mdquinas recreativas con premio o de azar durante el
ejercicio 2014.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA.— Plazo de
aplicacién de los tipos impositivos especiales para la
adquisicién de la vivienda habitual por familias nume-
rosas.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.— Habilitacién al
Gobierno de Aragén para que regule los requisitos de
la deduccién de la cuota integra autonédmica por arren-
damiento de vivienda social.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en re-
lacién con los tributos cedidos.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a
los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de
Aragén se regirdn por lo dispuesto en los convenios
y tratados internacionales, la Ley General Tributaria
y sus disposiciones reglamentarias, la ley propia de
cada tributo y sus reglamentos generales, las demads
disposiciones de cardcter general, reglamentarias o
interpretativas, dictadas por el Estado, asi como por
las normas emanadas de la Comunidad Auténoma de
Aragén en el marco establecido por las leyes que regu-
lan la cesién de tributos del Estado a las Comunidades
Auténomas de régimen comin.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con faculta-
des normativas.

1. Lla Comunidad Auténoma de Aragén tiene atri-
buidas facultades normativas, con el alcance y con-
diciones establecidos en las leyes reguladoras de la
cesién de tributos del Estado a las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin, sobre los siguientes tributos
cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto especial sobre determinados Medios de
Transporte.

g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tri-
butos cedidos se efectuard, en cada caso, de acuerdo
con los puntos de conexién establecidos en las leyes
reguladoras de la cesién de tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas de régimen comun.
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TITULO |

DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FisSICAS

Articulo 110-1.— Escala autonémica del im-

puesto.

La escala autonémica aplicable en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, a partir de 1 de
enero de 2016, serd la siguiente:

B.L hasta € Cuota integra Resto B.L. TIPO
0 0 12.450,00 10,00%
12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%
34.000,00 4.352,75 16.000,00 19,00%
50.000,00 7.392,75 10.000,00 21,00%
60.000,00 9.492,75 10.000,00 22,00%
70.000,00 11.692,75 20.000,00 22,50%
90.000,00 16.192,75 40.000,00 23,50%
130.000,00 25.592,75 20.000,00 24,50%
150.000,00 30.492,75 en adelante 25,00%

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota inte-
gra autondmica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos
otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota
integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada naci-
miento o adopcién del tercer o sucesivos hijos, aplicén-
dose Unicamente en el periodo impositivo en que dicho
nacimiento o adopcidn se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 eu-
ros cuando la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la base imponible del aho-
rro, menos el minimo del contribuyente y el minimo
por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en
declaracién conjunta y 21.000 euros en declaracién
individual.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente con
quien convivan los hijos que den derecho a la deduc-
cién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con mds de un contribuyente, el importe de la
deduccién se prorrateard por partes iguales.

Articulo 110-3.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto en atencién al grado de dis-
capacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopcién de un hijo con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100 otor-
gard el derecho a una deduccién de 200 euros, com-
patible con la prevista en el articulo anterior.

El grado de discapacidad deberd estar referido a
la fecha de devengo del impuesto y reconocido me-
diante resolucién expedida por el érgano competente
en materia de servicios sociales.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con mds de un contribuyente, el importe de la
deduccidn se prorrateard por partes iguales.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra
autondmica del impuesto por adopcién internacional
de nifios.

1. En el supuesto de adopcién internacional, for-
malizada en los términos regulados en la legislacién
vigente y de acuerdo con los tratados y convenios in-
ternacionales suscritos por Espafia, los contribuyentes
podrdn deducir 600 euros por cada hijo adoptado en
el periodo impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el pe-
riodo impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolucién judicial constituyendo la adopcién.

2. Esta deduccién es compatible con la J;duccién
por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren
los articulos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando los hijos que den derecho a la deduc-
cién convivan con més de un contribuyente, el importe
de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

Articulo 110-5.— Deduccidn de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgard el derecho a una deduccién
de 150 euros sobre la cuota integra autonémica del
impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios
y al ascendiente o descendiente con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera
que sea su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en
declaracién conjunta y 21.000 euros en declaracién
individual.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan dere-
cho a la aplicacién de esta deduccién, su importe se
prorrateard por partes iguales.

Cuando la deduccién corresponda a contribuyentes
con distinto grado de parentesco, su aplicacién corres-
ponderd a los de grado mds cercano, salvo que estos
no fengan rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderd a
los del siguiente grado.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones
con finalidad ecolégica y en investigacién y desarrollo
cientifico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
ran el derecho a una deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto del 20 por 100 de su importe,
hasta el limite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando
oﬂuéllos sean efectuadas durante el periodo impositivo
a tavor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los orga-
nismos y entidades publicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservacién del me-
dio ambiente y la investigacién y el desarrollo cienti-
fico y técnico.



2366

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refie-
ren los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan
sea la defensa del medio ambiente o la investigacién y
el desarrollo cientifico y técnico y se hallen inscritas en
los correspondientes registros de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda
habitual por victimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condicién de
victimas del terrorismo o, en su defecto y por este or-
den, su cényuge o pareja de hecho o los hijos que
vinieran conviviendo con los mismos podrén deducirse
el 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el
periodo impositivo por la adquisicién de una vivienda
nueva situada en el territorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, siempre que esté acogida a alguna
modalidad de proteccién publica de la vivienda y que
constituya o vaya a constituir la primera residencia ha-
bitual del contribuyente.

2. Los conceptos de adquisicién, vivienda habitual,
base maxima de la deduccién y su limite mdximo serén
los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de
diciembre de 2012 para la deduccién por inversidn en
vivienda habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito
de la comprobacién de la situacién patrimonial del
contribuyente.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por inversién en acciones de
entidades que cotizan en el segmento de empresas en
expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.

1. En la cuota integra autonémica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, el contribuyente
podrd aplicarse una deduccién del 20 por 100 de las
cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscrip-
cién de acciones como consecuencia de acuerdos de
ampliacién de capital por medio del segmento de em-
presas en expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.
El importe maximo de esta deduccién es de 10.000
euros.

2. Para poder aplicar la deduccién a la que se re-
fiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:

a. La participacién del contribuyente en la sociedad
objeto de la inversién no puede ser superior al 10 por
100 de su capital social.

b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el
patrimonio del contribuyente durante un periodo de
dos afios como minimo.

c. La sociedad objeto de la inversién debe tener
el domicilio social y fiscal en Aragén y no debe tener
como actividad principal la gestién de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto
por el articulo 4.8.2.0) de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deduccién serd incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el articulo 110-9.

Articulo 110-9.— Deduccidn por inversién en la
adquisicién de acciones o participaciones sociales de
nuevas entidades o de reciente creacién.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el
contribuyente podré aplicarse una deduccién del 20
por 100 de las cantidades invertidas durante el ejer-
cicio en la adquisicién de acciones o participaciones
sociales como consecuencia de acuerdos de constitu-
cién de sociedades o de ampliacién de capital en las
sociedades mercantiles a que se refiere el articulo 68.1
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. La aplicacién de esta deduccién procederd dni-
camente sobre la cuantia invertida que supere la base
méxima de la deduccién prevista en el citado articulo
68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas. El importe mdximo de esta deduccién es
de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado anterior, cuando el contribuyente trans-
mita acciones o participaciones y opte por la apli-
cacién de la exencién prevista en el apartado 2 del
articulo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, Gnicamente formaré parte de la
base de la deduccién correspondiente a las nuevas
acciones o participaciones suscritas la parte de la
reinversién que exceda del importe total obtenido en
la transmisién de aquellas. En ningin caso se podré
practicar deduccién por las nuevas acciones o partici-
paciones mientras las cantidades invertidas no supe-
ren la citada cuantia.

4. La aplicacién de esta deduccién estd sujeta al
cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos
en el mencionado articulo 68.1 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Ademds de dichos requisitos y condiciones, debe-
rén cumplirse los siguientes:

a) La entidad en la que debe materializarse la in-
versién deberd tener su domicilio social y fiscal en Ara-

on.

b) el contribuyente podrd formar parte del consejo
de administracién de la sociedad en la cual se ha
materializado la inversidn, sin que, en ningin caso,
pueda llevar a cabo funciones ejecutivas ni de direc-
cién ni mantener una relacién laboral con la entidad
objeto de la inversién.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos en los apartados anteriores comportard
los efectos y consecuencias previstas en el articulo 59
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, aprobado por Real Decreto 439/2007,
de 30 de marzo.

6. Esta deduccién serd incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el articulo 110-8.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica por adquisicién o rehabilitacién de
vivienda habitual en nicleos rurales o andlogos.

1. Los contribuyentes podrén deducirse el 5 por
100 de las cantidades satisfechas en el periodo de
que se trate por la adquisicién o rehabilitacién de la
vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda
habitual del contribuyente, siempre que cumplan los
siguientes requisitos:
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a) Que el contribuyente tenga su residencia habi-
tual en la Comunidad Auténoma de Aragén y que a
la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36
anos.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio ara-
gonés con una poblacién de derecho inferior a 3.000
habitantes o, alternativamente, en una entidad local
menor o en una entidad singular de poblacién, que se
encuentren separadas o di?erenciadcs de la capitali-
dad del municipio al que pertenecen.

A estos efectos, la consideracién de entidades loca-
les menores o de entidades singulares de poblacién,
serd la que figura en la normativa sobre Administra-
cién Local de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la base imponible del aho-
rro, menos el minimo por contribuyente y el minimo
por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en
declaracién conjunta y 21.000 euros en declaracién
individual.

2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién, vi-
vienda habitual, base de deduccién y su limite maximo,
serdn los fijados por la normativa estatal vigente a 31
de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién
en vivienda habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito
de la comprobacién de la situacién patrimonial del
contribuyente.

4. Esta deduccién serd aplicable a las adquisicio-
nes o rehabilitaciones de viviendas en nicleos rura-
les o andlogos efectuadas a partir de 1 de enero de
2012.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica por adquisicién de libros de texto y
material escolar.

1. Los contribuyentes podrén deducirse las cantida-
des destinadas a la adquisicién de libros de texto para
sus descendientes, que hayan sido editados para Edu-
cacién Primaria y Educacién Secundaria obligatoria,
asi como las cantidades destinadas a la adquisicién de
material escolar para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderd por material escolar
el conjunto de medios y recursos que facilitan la en-
sefianza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados
por los alumnos para el desarrollo y aplicacién de los
contenidos determinados por el curriculo de las ense-
fanzas de régimen general establecidas por la nor-
mativa académica vigente, asi como la equipacién y
complementos que la Direccién y/o el Consejo Escolar
del centro educativo haya aprobado para la etapa
educativa de referencia.

2. La deduccién se aplicaré con los siguientes limi-
tes:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma
de la base imponible general y de la base imponible
del ahorro se encuentre comprendida en los tramos
que se indican a continuacién, podrén deducirse hasta
las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan
la condicién legal de «familia numerosax:

Hasta 12.000 euros
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros

100 euros por descendiente

50 euros por descendiente

37,50 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la
condicién legal de «familia numerosa», por cada des-
cendiente: una cuantia fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma
de la base imponible general y la base imponible del
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que
se indican a continuacién, podrén deducirse hasta las
siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan
la condicién legal de «familia numerosax:

Hasta 6.500 euros
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros

50 euros por descendiente

37,50 euros por descendiente

25 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la
condicién legal de «familia numerosa», por cada des-
cendiente: una cuantia fija de 75 euros.

3. La deduccién resultante de la aplicacién de los
apartados anteriores deberd minorarse, por cada des-
cendiente, en la cantidad correspondiente a las becas
y ayudas percibidas, en el periodo impositivo de que
se trate, de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén o de cualquier otra Administracién
Publica que cubran la totalidad o parte de los gastos
por adquisicién de los libros de texto y material escolar
sefialados en el apartado 1.

4. Para la aplicacién de la presente deduccién sélo
se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den
derecho a la aplicacién del minimo por descendientes
en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas y de modificacién parcial de otras leyes regula-
doras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicacién de la deduccién se
exigird, segun los casos:

a) Con cardcter general, que la cantidad resultante
de la suma de la base imponible general y de la base
imponible del ahorro, no supere la cuantia de 25.000
euros en tributacién conjunta y de 12.500 euros en
tributacién individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la
condicién legal de «familia numerosa», que la canti-
dad resultante de la suma de la base imponible ge-
neral y de la base imponible del ahorro, no supere la
cuantia de 40.000 euros en tributacién conjunta y de
30.000 euros en tributacién individual.

c) En su caso, la acreditacién documental de la ad-
quisicién de los libros de texto y del material escolar
podrd realizarse mediante factura o cualquier otro me-
dio del tréfico juridico o econémico admitido en Dere-
cho.

6. La deduccién corresponderd al ascendiente que
haya satisfecho las cantidades destinadas a la adqui-
sicién de los libros de texto y del material escolar. No
obstante, si se trata de matrimonios con el régimen eco-
némico del consorcio conyugal aragonés o andlogo,
las cantidades satisfechas se atribuirdn a ambos cén-
yuges por partes iguales.
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Articulo 110-12.— Deduccidn de la cuota inte-
gra autonémica por arrendamiento de vivienda habi-
tual vinculado a determinadas operaciones de dacidn
en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a
determinadas operaciones de dacién en pago contem-
plados en el articulo 121-10 de este Texto Refundido,
los arrendatarios podran deducirse el 10 por 100 de
las cantidades satisfechas durante el ejercicio corres-
pondiente, por el arrendamiento de la vivienda habi-
tual, con una base méxima de deduccién de 4.800
euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y
de la base imponible del ahorro no sea superior a la
cuantia de 15.000 euros en el supuesto de declara-
cién individual o de 25.000 euros en el supuesto de
declaracién conjunta.

b) Que se haya formalizado el depésito de la fianza
correspondiente al arrendamiento ante el érgano com-
petente en materia de vivienda de la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn, dentro del plazo establecido por
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los
arrendamientos urbanos y en determinados contratos
de suministro, o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual seré el fijado
por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de
2012 para la deduccién por inversién en vivienda ha-
bitual.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

1. Cuando el contribuyente haya puesto una o
mds viviendas a disposicién de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragdn, o de alguna de
las entidades a las que se atribuya la gestién del Plan
de Vivienda Social de Aragén, podrd aplicarse una
deduccién del 30 por 100 en la cuota integra auto-
némica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. La base de la deduccién serd la cuota integra
autondmica que corresponda a la base liquidable ge-
neral derivada de los rendimientos netos de capital in-
mobiliario, reducidos en los términos previstos en los
apartados 2 y 3 del articulo 23 de la ley reguladora
del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.

Articulo 110-14.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica para mayores de 70 afios.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los con-
tribuyentes podran deducirse de la cuota integra au-
tonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas la cantidad de 75 euros, siempre que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o mds afios de
edad y obtenga rendimientos integrables en la base
imponible general, siempre que no procedan exclusi-
vamente del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro no
sea superior a 35.000 euros en declaracién conjunta
y 23.000 euros en declaracién individual.

Articulo 110-15.— [Sin contenido.]

Articulo 110-16.— Deduccidn de la cuota inte-
gra autonémica por nacimiento o adopcién del primer
y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopcién del primer y/o segundo
hijo de los contribuyentes residentes en los municipios
de la Comunidad Auténoma de Aragén sefialados en el
apartado 2, otorgard el derecho a una deduccién sobre
la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 100 euros por el nacimiento
o adopcién del primer hijo y de 150 por el segundo,
aplicdndose Unicamente en el periodo impositivo en
que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

No obstante, esta deduccién serd de 200 y 300
euros respectivamente, cuando la cantidad resultante
de la suma de la base imponible general y la base im-
ponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en
declaracién conjunta y 23.000 euros en declaracién
individual.

b) La deduccién corresponderd al contribuyente con
quien convivan los hijos que den derecho a la deduc-
cién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con mds de un contribuyente, el importe de la
deduccién se prorrateard por partes iguales.

2. La deduccién sélo podrd aplicarse por aquellos
contribuyentes que hayan residido en el afio del naci-
miento y en el anterior en municipios aragoneses cuya
poblacién de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deduccién serd incompatible con la deduc-
cién del articulo 110-3, cuando se trate del mismo hijo.

Articulo 110-17.— Deduccién de la cuota inte-
gra autondmica por gastos de guarderia de hijos me-
nores de 3 afios.

1. Los contribuyentes podrdn deducir el 15 por 100
de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo
por los gastos de custodia de hijos menores de 3 afios
en guarderias o centros de educacién infantil, con un
méximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas
guarderias o centros. Serdn requisitos para la practica
de esta deduccién los siguientes:

a) Para la aplicacién de la presente deduccién sélo
se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den
derecho a la aplicacién del minimo por descendientes
en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas y de modificacién parcial de otras leyes regula-
doras de impuestos.

b) Que la suma de la base liquidable general y de
la base liquidable del ahorro sea inferior a 35.000 eu-
ros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000
euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base
imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad de
declaracién, no supere 4.000 euros.

2. Cuando los hijos que den derecho a la deduc-
cién convivan con méds de un contribuyente, el importe
de la deducciédn se prorrateard por partes iguales.

3. El limite de la misma, en el periodo impositivo en
el que el nifio cumpla los 3 afios de edad, serd de 125
euros.

4. A los efectos de aplicacién de esta deduccién,
se entenderd como guarderia o centro de educacién
infantil todo centro autorizado por el Departamento
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competente en materia de Educacién que tenga por
objeto la custodia de nifios menores de 3 afios.

Articulo 110-18.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica por determinadas subvenciones y/o
ayudas obtenidas a consecuencia de los dafios sufri-
dos por las inundaciones acaecidas en la cuenca del
rio Ebro.

Cuando el contribuyente haya integrado en la base
imponible general el importe correspondiente a una
subvencién o cualquier otra ayuda pdblica obtenida
de la Comunidad Auténoma de Aragén, podrd apli-
carse una deduccién del 100 por 100 en la cuota in-
tegra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, de acuerdo con el siguiente régimen:

1. Las ayudas piblicas que dan derecho a esta de-
duccién son exclusivamente las obtenidas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para paliar o compensar
los dafios sufridos como consecuencia de las inunda-
ciones acaecidas en la cuenca del rio Ebro durante
los meses de febrero y marzo de 2015, asi como las
previstas en el articulo é del Decreto-ley 1/2015, de 9
de marzo, del Gobierno de Aragén.

2. La base de la deduccién serd la cuota integra au-
tonémica que corresponda a la base liquidable gene-
ral derivada de la citada subvencién o ayuda piblica.

CAPITULO I
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccién 1.°
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con cardcter general.

Los tipos impositivos aplicables sobre la base liqui-
dable de la transmisién onerosa de bienes inmuebles,
asi como en la constitucién y en la cesién de derechos
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los
derechos reales de garantia, seran los que, en
funcién del valor del bien objeto del negocio juridico,
se indican en la siguiente escala:

Valor bien hasta € i:tl:::u Resto valor bien TIPO
0 0 400.000,00 8,00%
400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%
450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%
500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%
750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

Determinados asi los tipos procedentes, se aplica-
rén sobre la base |iq|uidcb|e en la misma proporcién
que sobre el valor del bien.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquéllas, como constitucién
de derechos, serd el previsto para las operaciones in-
mobiliarias con cardcter general en este Texto Refun-
dido, siempre que dichos actos lleven aparejada una
concesidn demanial, derechos de uso o facultades de

utilizacién sobre bienes de titularidad de entidades po-
blicas calificables como inmuebles conforme al articulo
334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado
anterior tributard, asimismo, al tipo impositivo previsto
para las operaciones inmobiliarias con cardcter ge-
neral en este Texto Refundido.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 a las
transmisiones de inmuebles que cumplan, simulténea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a
que se refieren los nimeros 20.°y 22.° del articulo 20,
apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Afiadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que ac-
tie en el ejercicio de sus actividades empresariales o
profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la
deduccién total o parcial del Impuesto soportado al
realizar la adquisicién o, cuando no cumpliéndose lo
anterior, en funcién de su destino previsible, los bienes
adquiridos vayan a ser utilizados, total o parcialmente,
en la realizacién de operaciones, que originen el dere-
cho a la deduccién, en el sentido en que se define tal
derecho por el articulo 20, apartado dos, de la ley de
dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
cién por el Impuesto sobre el Valor Afadido prevista
en el articulo 20, apartado dos, de la ley de dicho
impuesto.

Articulo 121-4.— Bonificacién en cuota aplica-
ble a la adquisicién de su vivienda habitual por parte
de personas fisicas incluidas en determinados colecti-
VOs.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que
vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente,
éste podrd aplicarse, en el concepto «Transmisiones
patrimoniales onerosas», una bonificacién sobre la
cuota tributaria integra, segin los requisitos y porcen-
tajes siguientes:

a) Para las personas fisicas menores de 35 afios,
siempre que el valor real del bien inmueble no supere
los 100.000 euros: una bonificacién del 12,5 por 100
de la cuota integra.

b) Para las personas con discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100, siempre que el valor real
del bien inmueble no supere los 100.000 eu-
ros: una bonificacién del 12,5 por 100 de la cuota
infegra.

c) Para mujeres victimas de violencia de
género, considerando tales aquellas que
cuenten con orden de protecciéon en vigor o
sentencia judicial firme por tal motivo en los
ultimos 10 aios, siempre que el valor real del
bien inmueble no supere los 100.000 euros:
una bonificacién del 12,5 por 100 de la cuota
integra.

[Nueva letra c) introducida por la Ponencia.]
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Las bonificaciones en cuota previstas en este arti-
culo serén compatibles entre si.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo,
el concepto de vivienda habitual es el establecido en
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, en su redaccién
vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65
por 100 serd el reconocido de conformidad con el Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para el reconocimiento, declaracion
y calificacion del grado de discapacidad, o en
la normativa aplicable en esta materia vigente en cada
momento.

4. En los supuestos de adquisicién de pro indiviso,
en la que no todos los propietarios cumpliesen los
requisitos para poder aplicar las bonificaciones por
edad, discapacidad o violencia de género, previs-
tas en el apartado 1 de este articulo, se aplicard la
deduccién correspondiente en proporcién a su partici-
pacién en la adquisicién.

Articulo 121-5.— Bonificacién en cuota aplica-
ble a la adquisicién de vivienda habitual por familias
numerosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que
vayan a constituir la vivienda habitual de una familia
numerosa, el adquirente podré aplicarse, en el con-
cepto «Transmisiones patrimoniales onerosas», una
bonificacién del 50 por 100 sobre la cuota tributaria
integra, siempre que se cumplan, simultdneamente, los
siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afios anferiores y los cuatro afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Unica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida
sea superior en mds de un 10 por 100 a la superficie
dtil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendien-
tes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
de todas las personas que vayan a habitar la vivienda,
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incre-
mentard en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
nimero de hijos que la legislacién vigente exige como

minimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes a que se refiere el parrafo anterior serd
el que haya resultado de aplicacién en la Gltima de-
claracién presentada del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, o hubiera resultado aplicable,
en el caso de no tener obligacién legal de presentar
declaracién, segin lo dispuesto en los articulos 57 y
58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
dré obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos
efectos deberd presentar la correspondiente autoliqui-
dacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al
que venza el plazo de cuatro afios a que se refiere tal
apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién de la bonificacién
a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se en-
tenderd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres afos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda ha-
bitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Fisicas, en su redaccién vigente a 31 de diciembre
de 2012.

6. La bonificacién en cuota prevista en este articulo
serd incompatible con cualquier otra prevista para este
concepto en la normativa autonémica.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de
gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéviles turismo, todo-
terrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus
caracteristicas, estén sujetos al impuesto, la cuota tribu-
taria serd la siguiente:

a) Con mds de 10 afos de uso y cilindrada igual
o inferior a 1.000 centimetros cibicos: cuota de cero
euros.

b) Con mds de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500
centimetros cibicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000
centimetros cibicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd
de aplicacién el tipo de gravamen establecido para
los bienes muebles en el segundo pdrrafo del articulo
11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo

1/1993, de 24 de septiembre.
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Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tri-
butaria en los arrendamientos de determinadas fincas
urbanas y rdsticas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre
que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000
euros, se aplicaré una bonificacién del 100 por 100
sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa
fijada en el articulo 12.1 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. Esta medida serd también de aplicacién, con el
mismo limite de 9.000 euros, a los arrendamientos de
fincas risticas, con independencia del destino al que
se afecte la finca.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en la cesién de derechos sobre viviendas de pro-
teccién oficial.

La cesién total o parcial a un tercero de los dere-
chos sobre una vivienda de proteccién oficial en cons-
truccion, antes de la calificacién definitiva, tendrd una
bonificacién del 100 por 100 por el concepto «trans-
misiones patrimoniales onerosas».

Articulo 121-9.— [Sin contenido.]

Articulo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tri-
butaria en la dacién en pago de la vivienda habitual.

En el caso de la adjudicacién de la vivienda habi-
tual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del
préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de
la citada vivienda y siempre que, ademds, se formalice
entre las partes un contrato de arrendamiento con op-
cién de compra de la misma vivienda, los beneficios
fiscales serdn:

a) La dacién en pago de la vivienda habitual tendré
una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributa-
ria por el concepto de «Transmisiones patrimoniales
onerosas.

b) La constitucién de la opcién de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que se
refiere el parrafo anterior tendrdé una bonificacién del
100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de
«Transmisiones patrimoniales onerosas.

c) La ejecucién de la opcidn de compra a que se
refiere este articulo tendrd, asimismo, una bonificacién
del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto
de «Transmisiones patrimoniales onerosas.

Articulo 121-11.— Tipo reducido aplicable a la
adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad
econdmica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones
onerosas de inmuebles que se afecten como inmovili-
zado material al inicio de una actividad econémica
en Aragén seré del 1 por 100 cuando concurran las
siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberd afectarse en el plazo de seis
meses al desarrollo de una actividad econémica, sin que
se considere como tal la gestién de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario en los términos del articulo 4. Oc-
tavo. Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

a) bis. El inmueble destinado a inicio de ac-
tividad deberé tener un valor catastral infe-
rior a 150.000 euros.

b) Se entenderd que la actividad econdmica se de-
sarrolla en Aragén cuando el adquirente tenga en esta
Comunidad Auténoma su residencia habitual o su do-
micilio social y fiscal.

c) En la ordenacién de la actividad deberd con-
tarse, al menos, con un trabajador empleado con con-
trato laboral y a jornada completa.

d) Se entenderd que se inicia una actividad econé-
mica cuando el adquirente, directamente o mediante
ofra titularidad, noCLUbiero ejercido en los Ultimos 3
afios esa actividad en el ferritorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

e) Los requisitos de las letras a), b) y c] anteriores
deberdn cumplirse durante 5 afios a partir del inicio de
la actividad econdmica. En caso de incumplimiento de
este requisito, el contribuyente deberd presentar la au-
toliquidacién en el plazo de un mes, ingresando, junto
a la cuota que hubiera resultado de no mediar este
beneficio, los intereses de demora correspondientes.

Articulo 121-12.— Beneficios fiscales en la mo-
dalidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas»
aplicables a las transmisiones de inmuebles en las lo-
calidades afectadas por determinadas inundaciones.

Durante el ejercicio 2015, tributardn al tipo de gro-
vamen del 1 por 100 las transmisiones patrimoniales
onerosas de bienes inmuebles que radiquen en las lo-
calidades afectadas por las inundaciones acaecidas
en la cuenca del rio Ebro durante los meses de febrero
y marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido se destine a reempla-
zar a ofro que, como consecuencia de las citadas inun-
daciones, se hubiera destruido total o parcialmente,
fuera declarado en ruinas o bien, debido a su mal es-
tado residual, requiera su demolicién.

b) Que el valor real del inmueble adquirido no su-
pere los 200.000 euros.

Articulo 121-13.— Beneficios fiscales en la mo-
dalidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas»
aplicables a las transmisiones de vehiculos en las loca-
lidades afectadas por determinadas inundaciones.

Durante el ejercicio 2015, tributardn al tipo de gro-
vamen del 0,4 por 100 las transmisiones patrimonia-
les onerosas de vehiculos destinados a reemplazar a
otro que, como consecuencia de los dafios producidos
por las citadas inundaciones, se hubiera dado de baja
definitiva en el Registro General de Vehiculos de la
correspondiente Jefatura Provincial de Tréfico.

Seccién 2.°
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre
la base liquidable el tipo general del 1,5 por 100 en
las primeras copias de escrituras y actas notariales su-
jetas como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderd
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determi-
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nadas operaciones puedan existir en el ordenamiento
aragonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base imponible el tipo del 2 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten transmisiones de
bienes inmuebles enjos que se haya procedido a re-
nunciar a la exencién en el Impuesto sobre el Valor
Afadido conforme a lo dispuesto en el articulo 20,
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Aradido.

Articulo 122-3.— Bonificacién en cuota aplica-
ble a la adquisicién de vivienda habitual por familias
nuMerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos
juridicos documentados» se obtendra apli-
cando una bonificaciéon del 60 por 100 de la
cuota integra en las primeras copias de escri-
turas que documenten las transmisiones de
bienes inmuebles que vayan a constituir la
vivienda habitual de una familia numerosa,
siempre que se cumplan, simultdneamente, los siguien-
tes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los cuatro afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Unica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida
sea superior en mas de un 10 por 100 a la superficie
otil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendientes
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no
exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero
de hijos que la legislacién vigente exige como minimo
para alcanzar la condicién legal de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes a que se refiere la letra anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
presentada del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Fisicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso
de no tener obligacién legal de presentar declaracién,
segln lo dispuesto en los articulos 57 y 58, respectiva-
mente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendrd
obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los
correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos
deberd presentar la correspondiente autoliquidacién en
el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza
el plazo de cuatro afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién de la bonificaciéon
a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se en-
tenderd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres afos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda ha-
bitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Fisicas, en su redaccién vigente a 31 de diciembre
de 2012.

6. La bonificacién en cuota prevista en este articulo
serd incompatible con cualquier otra prevista para este
concepto en la normativa autonémica.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos no-
tariales» se obtendrd aplicando sobre la base liquidable
el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias
de escrituras que documenten la constitucién y modifi-
cacién de derechos reales de garantia a favor de una
sociedad de garantia reciproca con domicilio social en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operacio-
nes relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitacién.

La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos do-
cumentados» en las primeras copias de escrituras otor-
gadas para formalizar la constitucién de préstamos hi-
potecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuacio-
nes protegidas de rehabilitacién, se obtendrd aplicando
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por
100. A estos efectos el concepto de actuaciones prote-
gidas de rehabilitacién es el establecido en el Decreto
60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragén,
regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la
vivienda y fomentar la rehabilitacién, o en la normativa
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bas-
tard que se consigne en el documento que el contrato
se otorga con la finalidad de financiar actuaciones
protegidas de rehabilitacién y quedard sin efecto si
transcurriesen dos afos a partir de su formalizacién sin
haber obtenido la calificacién de actuacién protegida.
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Este beneficio se entenderd concedido con cardcter
provisional y condicionado a la obtencién de la califi-
cacién de la actuacién protegida.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en determinadas operaciones de modificacién de
préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novacién mo-
dificativa no exentas de los préstamos y créditos hipo-
tecarios a que se refieren los apartados II), Ill) y IV) del
punto 2 del articulo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de
marzo, de subrogacién y modiﬁlcocién de préstamos
hipotecarios, tendrdn una bonificacién del 100 por
100 de la cuota tributaria del subconcepto «Documen-
tos notariales» prevista en el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de

septiembre.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en operaciones de préstamo a microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras pUblicas que
documenten contratos de préstamo concedidos a mi-
croempresas auténomas, segin la definicién dada por
la «Recomendacién de la Comisién de las Comunida-
des Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-
cién de microempresas, pequefias y medianas empre-
sas», tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la
cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notaria-
les» previsto en el articulo 31.2 del texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificacién estard condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La microempresa deberd tener la residencia fis-
cal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe des-
tinarse a la adquisicién o construccién de elementos
de inmovilizado material ubicados en la Comunidad
Auténoma de Aragédn afectos a una actividad econd-
mica. La puesta en funcionamiento de la inversién ha
de producirse antes del transcurso de dos afos desde
la obtencién del préstamo.

c) El inmovilizado material deberd mantenerse du-
rante el plazo minimo de cinco afos, excepto que su
vida ¢til fuera inferior.

d) Deberd constar en la escritura publica de formali-
zacién del préstamo el destino de los fondos obtenidos.

Articulo 122-8.— Tipo impositivo para actuacio-
nes de eliminacién de barreras arquitectdnicas y adap-
tacién funcional de la vivienda habitual de las personas
con discapacidad igual o superior al 65 por 100.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos
documentados» en las primeras copias de escrituras
oforgadas para formalizar la constitucién de présta-
mos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de
actuaciones de eliminacién de barreras arquitecténi-
cas y adaptacién funcional de la vivienda habitual de
personas con un grado de discapacidad reconocido
igual o superior al 65 por 100, se obtendrd aplicando
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,1 por
100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, ten-
drdn la consideracién de actuaciones de eliminacién
de barreras arquitecténicas y adaptacién funcional del
hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de
la ley 3/1997, de 7 de abril, de Promocién de la
Accesibilidad y Supresién de Barreras Arquitecténicas,
Urbanisticas, de Transportes y de la Comunicacién, o
en la normativa aplicable en esta materia vigente en
cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65
por 100 serd el reconocido de conformidad con el Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para el reconocimiento, declaracion
y calificacién del grado de discapacidad, o en
la normativa aplicable en esta materia vigente en cada
momento.

4. El concepto de «vivienda habitual» serd el esta-
blecido por el articulo 68.1, apartado 3.° de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, en su redaccién vigente
a 31 de diciembre de 2012.

Articulo 122-9.— Beneficios fiscales en la moda-
lidad de «Actos Juridicos Documentados» aplicables
en las localidades afectadas por determinadas inunda-
ciones.

1. Durante el ejercicio 2015, tributardn al tipo de
gravamen del 0,1 por 100 los documentos notariales
a que se refiere el articulo 31.2 del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre,
en el caso de primeras copias de escrituras piblicas
otorgadas para formalizar la transmisién de inmuebles
radicados en las localidades afectadas por las inunda-
ciones acaecidas en la cuenca del rio Ebro durante los
meses de febrero y marzo de 2015 en el territorio de
la Comunidad Auténoma de Aragén, con las siguien-
tes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido se destine a reempla-
zar a ofro que, como consecuencia de las citadas inun-
daciones, se hubiera destruido total o parcialmente,
fuera declarado en ruinas o bien, debido a su mal es-
tado residual, requiera su demolicién.

b) Que el valor real del inmueble adquirido no su-
pere los 200.000 euros.

2. Durante el ejercicio 2015, tributardn al tipo del
0,1 por 100 los documentos notariales a que se re-
fiere el articulo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
ridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que documen-
ten préstamos o créditos hipotecarios, tanto de nueva
constitucién como subrogacién con ampliacién, desti-
nados a cualquiera de los siguientes fines, siempre que
el capital o importe del préstamo o crédito hipotecario
no supere los 200.000 euros:

2.1. La adquisicién o construccién de inmuebles, en
los términos y condiciones del apartado 1 anterior.

2.2. Las reparaciones de los dafios en las vivien-
das, establecimientos industriales, mercantiles y profe-
sionales, explotaciones agrarias, ganaderas y fores-
tales, locales de trabajo y similares, dafiados como
consecuencia directa de las inundaciones acaecidas
en la cuenca del rio Ebro durante los meses de febrero
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y marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, asi como para la construccién de
nuevas edificaciones que sustituyan a las dafadas.

2.3. La adquisicién de bienes muebles o semovien-
tes necesarios para el desarrollo de cualquier explota-
cién econdmica.

Articulo 122-10.— Bonificacién en cuota
aplicable a la adquisicion de su vivienda ha-
bitual por parte de personas fisicas incluidas
en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmue-
bles que vayan a constituir la vivienda habi-
tual del adquirente, éste podra aplicarse, en
el concepto «Actos juridicos documentados»,
una bonificacién sobre la cuota tributaria in-
tegra, segun los requisitos y porcentaijes si-
guientes:

a) Para las personas fisicas menores de 35
aios, siempre que el valor real del bien in-
mueble no supere los 100.000 euros: una bo-
nificacion del 30 por 100 de la cuota integra.

b) Para las personas con discapacidad
igual o superior al 65 por 100, siempre que
el valor real del bien inmueble no supere los
100.000 euros: una bonificacion del 30 por
100 de la cuota integra.

c) Para mujeres victimas de violencia de
género, considerando tales aquellas que
cuenten con orden de proteccion en vigor o
sentencia judicial firme por tal motivo en los
ultimos 10 afos, siempre que el valor real del
bien inmueble no supere los 100.000 euros:
una bonificacion del 30 por 100 de la cuota
integra.

Las bonificaciones en cuota previstas en
este articulo seran compatibles entre si.

2. A los efectos de lo dispuesto en este ar-
ticulo, el concepto de vivienda habitual es el
establecido en la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas en su redaccion vigente a 31
de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100 sera el reconocido de
conformidad con el Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para
el reconocimiento, declaracién y calificacion
del grado de discapacidad, o en la normativa
aplicable en esta materia vigente en cada
momento.

4. En los supuestos de adquisicion de pro
indiviso, en la que no todos los propietarios
cumpliesen los requisitos para poder aplicar
las bonificaciones por edad, discapacidad o
violencia de género, previstas en el apartado
1 de este articulo, se aplicara la deduccién
correspondiente en proporcion a su participa-
cion en la adquisicion.

[Nuevo articulo 122-10 anteriormente in-
serto como articulo 122-5 en el apartado 11
del articulo 2 del Proyecto de Ley, modificado
por la Ponencia.]

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declara-
ciones o autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados deberdn presentarse directo-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servi-
cios Provinciales del Departamento competente en ma-
teria de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razén
del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la
presentacién de las citadas declaraciones o autoliqui-
daciones por medios telemdticos y llegar a acuerdos
con otras Administraciones pUblicas o formalizar con-
venios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, para hacer efec-
tiva la colaboracién social en la presentacién e ingreso
de las citadas declaraciones o autoliquidaciones me-
diante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos,
informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en
el dmbito de las competencias que tiene atribuidas,
facilitard e impulsard la presentacién telemdtica de las
escrituras publicas que deban presentarse a liquida-
cién, desarrollando los instrumentos juridicos, técnicas
y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que
sean necesarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién
y de los documentos que contengan los actos o con-
tratos sujetos serd de un mes contado a partir del dia
siguiente al de la fecha de devengo del impuesto. A
estos efectos, cuando el dltimo dia del citado plazo
coincidiese con sdbado, domingo o festivo, se enten-
derd prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obliga-
ciones formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a
las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero
euros, los contribuyentes no tendrdn obligacién de
formalizar y presentar la autoliquidacién del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y
c) del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyen-
tes, una vez formalizada la autoliquidacién, no ten-
drén obligacién de presentarla en las correspondientes
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de la Comunidad Auténoma de Aragédn. En estos ca-
sos, bastard con obtener la validacién mecdnica del
pago de la cuota correspondiente por la Caja de las
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
del Departamento competente en materia de Hacienda
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o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al
objeto de tramitar posteriormente el cambio de titula-
ridad del permiso de circulacién del vehiculo ante la
Jefatura Provincial de Tréfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el articulo
121-7, los contribuyentes no tendrén obligacién de
formalizar ni de presentar la correspondiente autoliqui-
dacién.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acu-
mulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases
imponibles a que se refieren los articulos 121-5 y 122-
3, y hasta que el marco de colaboracién previsto en la
disposicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, y ofras normas tributarias, permita dis-
poner a la Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén de dicha informacion, el sujeto
pasivo deberd aportar las correspondientes declara-
ciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, las notificaciones administrativas
de los cdlculos relativos a la devolucién en el caso de
contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente,
la certificacién expedida por la Agencia Estatal de Ad-
ministracién tributaria conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en
la autoliquidacién de determinadas operaciones socie-
tarias.

Junto con la autoliquidacién del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliacién de
capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la
deduccidn prevista en el articulo 110-8 de esta norma,
deberdn comunicarse los datos identificativos de los
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada
uno de ellos.

Articulo 123-5.— Autoliquidacién mensual de
los empresarios dedicados a la compraventa de bienes
muebles y objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de
bienes muebles declararén conjuntamente todas sus
adquisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones
Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
devengadas en cada mes natural.

Para ello, presentardn una Gnica autoliquidacién
comprensiva de la totalidad de las operaciones rea-
lizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma
la documentacién complementaria y, en su caso, la
relacién de las citadas operaciones que deban acom-
pafarse, en la forma y con las especialidades que se
determinen reglamentariamente.

El plazo de ingreso y presentacién de la autoliqui-
dacién serd el mes natural inmediato posterior al que
se refieran las operaciones declaradas.

2. Al mismo régimen de presentacién y plazo es-
tarén obligados los adquirentes de objetos fabricados
con metales preciosos y que estén obligados a la lle-
vanza de los libros-registro a los que hace referencia
el articulo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de

febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de objetos fabricados con metales preciosos.

CAPITULO IlI
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccién 1.°
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicidn
mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicaré en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de ésta a
las adquisiciones hereditarias que correspondan a los
hijos del causante menores de edad. El importe de esta
reduccién no podrd exceder de 3.000.000 de euros.

Esta reduccién serd incompatible con la bonifica-
cién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-2.— Reduccidn en la adquisicién
mortis causa por personas con discapacidad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta
a las adquisiciones hereditarias que correspondan a
personas con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65 por 100, de conformidad con el Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de
procedimiento para el reconocimiento, decla-
racion y calificacion del grado de discapaci-
dad, o en la normativa aplicable en esta ma-
teria vigente en cada momento.

Articulo 131-3.— Reduccidn por la adquisicidn
mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra ¢) del apar-
tado 2 del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones
se aplicardn en el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén conforme a lo dispuesto en los siguientes
apartados.

2. Por la adquisicién mortis causa de cualquier de-
recho sobre una empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades, con las siguientes
condiciones:

a) En la adquisicién mortis causa de cualquier de-
recho sobre una empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades por el cényuge o
descendientes de la persona fallecida, se aplicard una
reduccién del 99 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién po-
drd ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta
el tercer grado.

b) Para la aplicacién de esta reduccién se seguirdn
las siguientes reglas:

1.°En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
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Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales ante-
riores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se man-
tenga, durante los cinco afios siguientes al falleci-
miento, la afectacién de los bienes y derechos recibi-
dos a una actividad econdémica de cualquiera de los
causahabientes beneficiados, salvo que el adquirente
falleciese dentro de ese plazo,. No se perderd el dere-
cho a la reduccién si la empresa o negocio adquiridos
se aportan a una sociedad y las participaciones recibi-
das a cambio cumplen los requisitos de la exencién del
mencionado articulo durante el plazo antes sefialado.

2.% En el caso de las participaciones en entidades
deberdn cumplirse los requisitos de la citada exencién
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falleci-
miento; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente
derecho a la exencién, también seré aplicable, en la
misma proporcién, esta reduccién. A los solos efectos
de este apartado, el porcentaje del 20 por 100 a que
se refiere la letra b) del punto 2 del citado articulo se
computard conjuntamente con el cényuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado
del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya
actividad econdmica, direccién y control radiquen en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de cinco afos conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operacién societaria de fusién, escisién,
canje de valores, aportacién no dineraria o similares,
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se
perderd el derecho a la reduccién, excepto si la activi-
dad econdmica, su direccién y control dejaran de estar
radicados en la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Por la adquisicién mortis causa de la vivienda
habitual, con las siguientes condiciones:

a) En la adquisicién mortis causa de la vivienda ha-
bitual de la persona fallecida se aplicard una reduccién
del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la
base imponible, corresponda, proporcionalmente, al
valor de la citada vivienda, siempre que los causaha-
bientes sean cényuge, ascendientes o descendientes
de aquel, o bien pariente colateral mayor de 65 afios
que hubiese convivido con el causante durante los dos
afos anteriores al fallecimiento.

El limite establecido en el parrafo tercero de la letra
c), apartado 2, del articulo 20 de la citada Ley del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en
el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, a la
cantidad de 125.000 euros.

b) La reduccién estard condicionada a que la ad-
quisicidén se mantenga durante los cinco afos siguien-
tes al fallecimiento del mismo, salvo que el adquirente
falleciese dentro de ese plazo.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones
sucesorias, estén previstos en la normativa general o
en el ordenamiento juridico aragonés, se aplicardn en
la liquidacién a cuenta que se practique por la fiducia
sucesoria regulada en el Libro Tercero, Titulo IV, del
Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido
de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén, sin perjuicio de que la delacién de la herencia

se produzca en el momento de ejecucién de la fiducia
o de su extincién, de acuerdo con lo previsto en la
citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivienda
habitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tu-
viera con el causante el parentesco exigido en la nor-
mativa del impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederd cuando,
al menos, uno de los sujetos pasivos continde la activi-
dad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por
la norma.

c) La reduccién por la adquisicién de determinadas
participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estable-
cidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en
la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones
aplicadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los
apartados anteriores, quedard condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal re-
licto una vez liquidada la comunidad conyugal y a
que, en la ejecucién fiduciaria, y conforme al principio
de igualdad en la particién del articulo 27 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, dicho bien se atribuya a quien
tenga derecho a la reduccién.

4. la reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Ex-
plotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de he-
rencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme a
las siguientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adquisi-
cién de los bienes por parte del titular de una explota-
cién agraria prioritaria o por quien alcance esa consi-
deracién cuando, siendo sujeto pasivo por la liquida-
cién a cuenta, la empresa agraria del causante quede
afecta a la que ya se tenia, sin perder esta la condicién
de prioritaria, o sea explotada por uno o varios de los
sujetos pasivos que alcancen tal condicién, sin que se
requiera en ninguno de los dos casos la adquisicién
dominical de tal empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse du-
rante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o
arrendaran, deberd pagarse la parte del impuesto que
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de
la reduccién practicada, y los intereses de demora en
el plazo de un mes desde la fecha de la enajenacién,
cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de
herencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a
las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones apli-
cadas provisionalmente segin lo dispuesto en los dos
apartados anteriores quedaré condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

2377

la ejecucién fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien
se aplicé provisionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestién se atribuyera a ofro sujeto
pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacion
correspondiente a tal ejecucién fiduciaria incluird la
reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los ascen-
dientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier ofra aplicable por disposicién dictada por
la Comunidad Auténoma de Aragén, el cényuge, los
ascendientes y los hijos del fallecido podran aplicarse
una reduccién del 100 por 100 de la base imponible
correspondiente a su adquisicién mortis causa, incluida
la relativa a pélizas de seguros de vida, conforme al
siguiente régimen:

a) La reduccién solo serd aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no
se computarén las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pélizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pdlizas de
seguros de vida, no podrd exceder de 150.000 eu-
ros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la
cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reduccién que corresponda al
cényuge, los limites de las letras a) y b) del apartado
anterior se incrementardn en 150.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cényuge.

3. Los nietos del causante podrén gozar de la re-
duccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su
progenitor y este fuera hijo del causante.

4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido po-
drdn aplicarse la reduccién del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores
serdn de 175.000 euros.

6. Esta reduccién no podrd aplicarse cuando, en
los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
duccién prevista en el articulo 132-2, y siempre que la
condicién de donante y causante coincidan en la misma
persona, salvo que aquella hubiera sido por importe in-
ferior a 150.000 euros, en cuyo caso podré aplicarse
como reduccién por el concepto «Sucesiones» la dife-
rencia entre la reduccién aplicada por el concepto «Do-
naciones» y la reduccién que le corresponda conforme
a lo previsto en los apartados anteriores.

7. Esta reduccién serd incompatible con la bonifica-
cién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién
mortis causa sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades por los causahabientes
distintos de los contemplados en el apartado 2 del ar-
ticulo 131-3 de este Texto Refundido, se aplicard una
reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademdés de
los requisitos establecidos en el apartado 4 del articulo
131-3 de esta norma, referidos a los herederos distin-
tos del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los
siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional
o entidad desarrolle una actividad econémica, sin que
pueda tener como actividad principal la gestién de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere
el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el
Patrimonio, en ninguno de los tres afios anteriores a la
adquisicion.

b) Que para la ordenacién de la actividad econd-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado
con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajo-
dores respecto al afio anterior, en términos de perso-
nas/afo regulados en la normativa laboral, durante un
periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando
la jornada contratada en relacién con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calcu-
lard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplico-
cién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran
los requisitos establecidos en los pérrafos anteriores, el
obligado tributario deberd presentar una autoliquida-
cién complementaria por el importe de las cantidades
no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses
de demora, en el plazo de un mes a contar desde el
dia en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de
empresas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen
a la creacién de una empresa, sea individual, negocio
profesional o entidad sociefaria, tendrdn una reduc-
cién de la base imponible del 30 por 100 cuando cum-
plan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una acti-
vidad econdmica, sin que pueda tener como actividad
principal la gestién de un patrimonio mobiliario o in-
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mobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajo-
dor con contrato laboral y a jornada completa distinto
del contribuyente que se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del
impuesto se deberd destinar lo heredado a la adquisi-
cién de activos afectos a su actividad econdmica. A es-
tos efectos, se considerardn activos afectos los gastos
de constitucién y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacidn, deberdn
mantenerse la actividad econémica y los puestos de
trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien
que, adquirido mortis causa, sea efectivamente inver-
tido en la creacién de la empresa.

f) La reduccién se la aplicard integra y exclusiva-
mente el causahabiente que emplee el dinero adjudi-
cado en la particién a los fines previstos en este arti-
culo.

g) La reduccién deberd aplicarse en el periodo
voluntario de declaracién. En el supuesto de que
con posterioridad no se cumplieran los requisitos de
mantenimiento anteriores, deberd presentarse una au-
toliquidacién complementaria por el importe de las
cantidades dejadas de ingresar junto con los corres-
pondientes intereses de demora, en el plazo de un
mes a contar desde el dia en que se produzca el in-
cumplimiento.

h) Esta reduccién serd incompatible con la regulada
en el articulo 131-5 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones
mortis causa.

1. El céonyuge, los ascendientes y los hijos
del fallecido podran aplicar una bonificacién en
la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis
causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de
seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bie-
nes y derechos que integren la porcién hereditaria del
beneficiario.

La bonificacién, para hechos imponibles devenga-
dos a partir de 1 de enero de 2016, y siempre
que el fallecimiento del causante se hubiera producido
desde esa fecha, serd del 65 por 100, siempre y
cuando:

a) La base imponible sea igual o inferior a
100.000 euros.

b) El patrimonio preexistente del sujeto pa-
sivo no exceda de 100.000 euros.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las re-
ducciones reguladas en los articulos 131-1, 131-5 y
131-7 del presente Texto Refundido.

3. Esta bonificacion no podra aplicarse
cuando, en los diez afios anteriores a la fe-
cha del devengo del impuesto, y siempre que
la condiciéon de donante y causante coincidan
en la misma persona, el contribuyente se hu-
biera practicado la reduccion prevista en el
articulo 132-2.

Seccién 2.°
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales.

La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo
20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmi-
sién infer vivos de empresas individuales o negocios
profesionales se sustituye en Aragén por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del
99 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y
derechos adquiridos a los que se refiere la regla 1% de
la letra b) del apartado 2 del articulo 131-3 de esta
norma, siempre que el donatario mantenga lo adqui-
rido durante los cinco afos siguientes a la fecha del
devengo del impuesto, salvo que falleciera dentro de
ese plazo.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la
Comunidad Auténoma de Aragédn, las donaciones a
favor del cényuge y de los hijos otorgardn al donatario
el derecho a la aplicacién de una reduccién del 100
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme
al siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o va-
rias donaciones, de uno o varios donantes, sumado
al de las restantes reducciones aplicadas por el contri-
buyente por el concepto «Donaciones» en los Gltimos
cinco afios, no podrd exceder de 75.000 euros. En
caso contrario, se aplicaré esta reduccién en la cuan-
tia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 100.000,00 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su
residencia habitual en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

d) La autoliquidacién correspondiente a la dona-
cién, en la que se aplique este beneficio, deberd pre-
sentarse dentro del plazo para el pago del impuesto en
periodo voluntario.

e) La reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comun y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. Los nietos del donante podrén gozar de la re-
duccién de este articulo cuando hubiera premuerto su
progenitor y este fuera hijo del donante.

3. Esta reduccién serd incompatible con la bonifica-
cién regulada en el articulo 132-6.
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Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicidn
inter vivos de participaciones.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del ar-
ticulo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, para la transmisién inter vivos de parti-
cipaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio
serd del 99 por 100. El plazo de mantenimiento de lo
adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado,
serd de 5 afos.

2. Estas participaciones deberan cumplir los requi-
sitos de la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
en el ejercicio anterior a la fecha de la donacién; no
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho
a la exencién, también serd aplicable, en la misma
proporcién, esta reduccién.

3. Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

Articulo 132-4.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos sobre participaciones en entidades por do-
natarios distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién inter vivos de cualquier dere-
cho sobre participaciones en entidades por los donata-
rios, distintos del cényuge o descendientes, se aplicaré
una reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que,
incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademdés de
los requisitos establecidos en el articulo 132-3 de esta
norma, referidos a los donatarios distintos del cényuge
y descendientes, deberdn concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad econé-
mica, sin que pueda tener como actividad principal
la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario
a que se refiere el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres
periodos impositivos de la entidad concluidos con an-
terioridad a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econé-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado
con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de traba-
jadores respecto al afio anterior a la adquisicién, en
términos de personas/afio regulados en la normativa
laboral, durante un periodo de cinco afos.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando
la jornada contratada en relacién con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calcu-
lard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplica-
cién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran
los requisitos establecidos en los parrafos anteriores, el
obligado tributario deberd presentar una autoliquida-
cién complementaria por el importe de las contigodes
no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses
de demora, en el plazo de un mes a contar desde el
dia en que se proJ:chq el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de

diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de
empresas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas infer vivos que se
destinen a la creacién de una empresa, sea individual,
negocio profesional o entidad societaria, tendrén
una reduccién de la base imponible del 30 por 100
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una acti-
vidad econdmica, sin que pueda tener como actividad
principal la gestién de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajo-
dor con contrato laboral y a jornada completa distinto
del contribuyente que se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del
impuesto se deberd destinar lo donado a la adquisi-
cién de activos afectos a su actividad econdmica. A es-
tos efectos, se considerardn activos afectos los gastos
de constitucién y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afos desde su creacién, deberdn
mantenerse la actividad econdémica y los puestos de
trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien
que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente in-
vertido en la creacién de la empresa.

f) La reduccién deberd aplicarse en el periodo vo-
luntario de declaracién. En el supuesto de que, con pos-
terioridad, no se cumplieran los requisitos de manteni-
miento anteriores, deberd presentarse una autoliquida-
cién complementaria por el importe de las cantidades
dejadas de ingresar, junto con los correspondientes
intereses de demora, en el plazo de un mes a contar
desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

g) Esta reduccién serd incompatible con la regulada
en el articulo 132-2 y con la bonificacién del articulo
132-6 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-6.— Bonificacién de la cuota del
impuesto a favor del cényuge y de los hijos
del donante.

1. El conyuge y los hijos del donante podrd
aplicar, desde el 1 de enero de 2016, una bo-
nificacién del 65 por 100 en la cuota tributaria deri-
vada de adquisiciones lucrativas infer vivos, siempre
y cuando:

a) La base imponible sea igual o inferior
a 75.000 euros. A efectos de calcular este li-
mite, se sumard el valor de todas las dona-
ciones producidas en los cinco afos anterio-
res.

b) El patrimonio preexistente del sujeto pa-
sivo no podra exceder de 100.000 euros.

2. Esta bonificacién serd incompatible con cual-
quier reduccién de las reguladas en los arti-
culos 132-1 a 132-5.



2380

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

3. Esta bonificacion no podra aplicarse
cuando, en los cinco anos anteriores a la fe-
cha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera practicado la reduccién pre-
vista en el articulo 132-2,

Articulo 132-7.— Reduccién aplicable en las lo-
calidades afectadas por determinadas inundaciones.

1. Las adquisiciones lucrativas infer vivos realiza-
das por personas que hayan sufrido dafios reversibles
o irreversibles en sus bienes como consecuencia de las
inundaciones acaecidas en la cuenca del rio Ebro du-
rante los meses de febrero y marzo de 2015 en el terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragdn tendrdn
una reduccién del 100 por 100 de la base imponible
del impuesto conforme al siguiente régimen:

a) La reduccién, haya una o varias donaciones,
de uno o varios donantes, no podrd exceder de los
250.000 euros.

b) El patrimonio previo preexistente del contribu-
yente no podrd exceder de 402.678,11 euros.

c) Esta reduccién no se tendrd en cuenta a los efec-
tos previstos en la letra a) del apartado 1 del articulo
132-2 de este Texto Refundido.

d) La autoliquidacién correspondiente a la dona-
cién deberd presentarse dentro del plazo para el pago
del impuesto en periodo voluntario.

2. La reduccién tiene el carécter de propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliqui-
daciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones deberdn presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los
Servicios Provinciales del Departamento competente
en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario que sean competentes por
razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar
la presentacién de las citadas autoliquidaciones por
medios telemdticos y llegar a acuerdos con otras Ad-
ministraciones pUblicas o formalizar convenios con las
entidades, instituciones y organismos a que se refiere
el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, para hacer efectiva la colabora-
cién social en la presentacién e ingreso de las citadas
autoliquidaciones mediante la utilizacién de técnicas y
medios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en
el dmbito de las competencias que tiene atribuidas,
facilitard e impulsard la presentacién telemética de las
escrituras publicas que deban presentarse a liquida-
cién, desarrollando los instrumentos juridicos, técnicas
y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que
sean necesarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones

de bienes y derechos por donacién o por cualquier
otro negocio juridico a titulo gratuito e inter vivos rea-
lizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de
presentacién de la autoliquidacién es de un mes, con-
tado a partir del dia siguiente al de la fecha de de-
vengo del impuesto. A estos efectos, cuando el dltimo
dia del citado plazo coincidiese con sébado, domingo
o festivo, se entenderd prorrogado al primer dia habil
siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicaré a toda sucesién por causa de muerte orde-
nada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dis-
puesto en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo del
Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes
Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la autoli-
quidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
o, en su caso, en el plazo de presentacién y pago
de la correspondiente autoliquidacién, no se hubiere
ejecutado totalmente el encargo fiduciario, deberd pre-
sentarse una liquidacién a cuenta, respecto de la parte
de herencia no asignada, por quien tuviera la condi-
cién legal de heredero conforme a lo previsto en el
Libro Tercero, Titulo VII, del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Arago-
nesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de
22 de marzo, del Gobierno de Aragén, con arreglo
a sus condiciones de patrimonio y parentesco con el
causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior, el pago del impuesto correspon-
diera a varias personas, la liquidacién resultante a
cada una de ellas serd la derivada de imputar a partes
iguales el valor de la parte de la herencia no asig-
nada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la
fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que
fiscalmente se tomé en consideracién, se girardan liqui-
daciones complementarias a las iniciales, atribuyendo
a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que
realmente se le defirié.

5. La liquidacién a cuenta a que se refiere el apar-
tado 2 tendrd el tratamiento que proceda conforme a lo
dispuesto en la letra ¢) del articulo 451 del Cédigo del
Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes
Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisi-
tos de la reduccién a cargo de los adquirentes de los
bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubicao-
cién de la actividad, su direccién y control, o del de-
recho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
a que se refieren los articulos 131-3 y 132-1, o en su
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia

ue se establecen en el articulo 20 de la Ley 29/1987,
ge 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, deberd pagarse la parte de cuota dejada
de ingresar a consecuencia de la reduccién practicada
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y los correspondientes intereses de demora. A estos
efectos, deberd presentarse la autoliquidacién en el
plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha
en que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fisca-
les.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
la opcién por la aplicacién del régimen de reduccio-
nes estatal o el propio de la Comunidad Auténoma
de Aragén deberd ejercerse, expresamente, en el pe-
riodo voluntario de declaracién o autoliquidacién del
impuesto. No obstante, cuando su aplicacién no de-
penda del cumplimiento por el contribuyente de cual-

vier requisito en un momento posterior al de devengo
gel impuesto y no se hubiera ejercitado la opcién en
dicho plazo, la reduccién que hubiera de practicarse
serd, conforme al articulo 20 de la Ley del impuesto, la
regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicacién de beneficios fisca-
les en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
entenderd que el parentesco por afinidad no se pierde
por fallecimiento del cényuge que sirve de nexo, salvo
si hubiere segundas nupcias.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de pre-
sentacién.

Podrd solicitarse prérroga para la presentacién de
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa
de muerte dentro del plazo de seis meses a contar
desde la fecha de devengo del impuesto, con los requi-
sitos y efectos que se determinen reglamentariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de mdquinas o
aparatos automdticos aptos para la realizacién de jue-
gos, la cuota aplicable debe determinarse en funcién
de la clasificacién de méquinas establecida por el Re-
glamento de Mdquinas Recreativas y de Azar vigente
en la Comunidad Auténoma de Aragén, siendo aplica-
bles las siguientes cuotas:

A) Méquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.290 euros.

b) Cuando se trate de mdquinas o aparatos auto-
mdticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o
més jugadores de forma simulténea, y siempre que
el juego de cada uno de ellos sea independiente del
realizado por otros jugadores, serén de aplicacién las
siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos
cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugado-
res: 6.580 euros, més el resultado de multiplicar por
1.570 el producto del nimero de jugadores por el pre-
cio mdaximo autorizado para la partida.

B) Méquinas de tipo «C» o cﬁe azar:

a) Cuota anual: 5.134 euros.

b) Cuando se trate de mdquinas o aparatos auto-
mdticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o
més jugadores de forma simulténea, y siempre que
el juego de cada uno de ellos sea independiente del

realizado por ofros jugadores, serdn de aplicacién las
siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugado-
res: 10.268 euros, mads el resultado de multiplicar por
1.436 euros el nimero mdximo de jugadores.

Con efectos a partir de uno de enero de 2013,
las méquinas de juego de tipo B y C autorizadas en
régimen de inscripcién provisional de modelos, segin
lo previsto en el Reglamento de Mdquinas de Juego y
Salones, el devengo se producird con la autorizacién
administrativa y la cuota tributaria vendrd constituida
por la parte proporcional del tiempo en que dicha mé-
quina permanezca en explotacién.

2. En caso de modificacién del precio méximo de
0,20 euros autorizado para la partida de méquinas
de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributa-
ria de 3.500 euros de la tasa fiscal sobre juegos de
suerte, envite o azar se incrementard en 20 euros por
cada céntimo de euro en que el nuevo precio médximo
autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad
al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
mdquinas con permisos de fecha anterior a aquella en
que se autorice la subida deberdn autoliquidar e in-

resar la diferencia de cuota que corresponda, en la
?orma y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la
autoliquidacién e ingreso serd sélo del 50 por 100
de la diferencia si la modificacién del precio méximo
autorizado para la partida se produce después del 30
de junio.

3. Lo tasa serd exigible por afos naturales, deven-
gdndose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a
los autorizados en afios anteriores. En el primer afio, el
devengo coincidird con la autorizacién, abondndose
en su enfera cuantia anual los importes fijados en el
apartado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue des-
pués del 30 de junio, en cuyo caso, por ese afio, se
abonaré solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el parrafo anterior,
no se practicard liquidacién en el supuesto de que la
nueva mdquina sustituya, en el mismo periodo anual,
a ofra del mismo tipo y cuota tributaria devengada,
autorizada en el dmbito territorial de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, la cual, a estos efectos, haya sido
dada de baja definitiva en la explotacién y se encuen-
tre al corriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la
méquina se encuentre en la situacién administrativa de
baja temporal de la autorizacién de explotacién, com-
putdndose las fechas de autorizacién de baja temporal
y de renovacién de la autorizacién de explotacién a los
efectos previstos en el primer pérrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos
fraccionados semestrales iguales, que se efectuarén
entre los dias 1y 20 de los meses de junio y diciembre,
respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja defini-
tiva en la explotacién o el traslado a otra Comunidad
Auténoma en fecha anterior al inicio de cualquiera de
los periodos de pago establecidos en la normativa au-
tonémica que regula la gestién y liquidacién de la tasa
fiscal que grava la explotacién de méquinas o apara-
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tos recreativos sin haberse producido los respectivos
pagos fraccionados, los interesados deberdn presen-
tar, con anterioridad a la autorizacién administrativa
de baja definitiva en la explotacién o traslado de la
méquina, la correspondiente declaracién-liquidacién y
efectuar el ingreso, segin los casos, como sigue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado
se produce antes del 30 de junio, deberd abonarse el
pago fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorizacién de baja definitiva o de tras-
lado se produce con posterioridad al 30 de junio, de-
berd abonarse la totalidad de la cuota o, en su caso,
el pago fraccionado pendiente.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a rifas y témbolas.

1. Las rifas y témbolas tributardn conforme a las
siguientes normas:

a) Las rifas y témbolas tributardn con cardcter ge-
neral al 20 por 100 del importe total de los billetes o
boletos ofrecidos.

b) Las organizadas por las entidades sin fines lucra-
tivos que rednan los requisitos previstos en los articulos
2 y 3 de la Lley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de
los incentivos fiscales al mecenazgo, tributardn al 10
por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15 dias
organizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas
de &mbito local y cuyos premios no excedan de un
total de 90 euros, el sujeto pasivo podrd optar entre
satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen
del apartado a) o bien a razén de 7 euros por cada
dia de duracién en capitales de provincia o en po-
blaciones de mds de 100.000 habitantes, de 4 euros
por cada dia en poblaciones entre 20.000 y 100.000
habitantes y de 1,7 euros por cada dia de duracién en
poblaciones inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de cardcter tradicional que
durante los Gltimos 10 afios hayan venido disfrutando
de un régimen especial mas favorable tributaran al 1,5
por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe
méximo de los billetes que se hayan distribuido en
anos anteriores.

2. Estaré exenta del pago de la tasa sobre rifas,
témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la ce-
lebracién de rifas y témbolas organizadas por las enti-
dades que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lu-
crativos incluidas en el dmbito de aplicacién de la Ley
reguladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no
exceda de 3.000 euros.

3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrén obliga-
dos a practicar la autoliquidacién de la misma.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las apuestas tributardn conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con
cardcter general, el 10 por 100 del importe total de los
billetes o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de
carreras de galgos en canédromos o de carreras de
caballos en hipédromos y en las que se celebren en
frontones, el tipo serd del 3 por 100 del importe total
de los billetes o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebra-
das en frontones y hechas con la intervencién del co-
rredor, el tipo de gravamen serd el 1,5 por 100 del
importe total de los billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimientos de-
portivos, de competicién o de otra indole, previamente
determinadas y no reguladas especificamente en otras
disposiciones de este Texto Refundido, el tipo de grava-
men serd el 10 por 100 de la base imponible.

La base imponible vendrd constituida por la diferen-
cia entre el importe total de los ingresos obtenidos y las
cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de
premio.

Esta base imponible se defterminard trimestral-
mente, resultando de la diferencia que se obtenga en-
tre la suma trimestral de las cantidades apostadas y las
cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de
premios en el trimestre correspondiente.

La tasa fiscal se devengard cuando se celebren u
organicen las citadas apuestas. No obstante, los suje-
tos pasivos deberdn presentar una autoliquidacién que
refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre
natural inmediatamente anterior, durante los veinte pri-
meros dias del mes siguiente a cada periodo trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, la base impo-
nible estard constituida por el valor de mercado de
los premios ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea
variable en funcién del azar, la base imponible vendra
constituida por el importe méximo que pudiera alcan-
zar dicho premio como resultado final de la culmina-
cién del juego.

No podrd computarse la base imponible por refe-
rencia a la diferencia entre la recaudacién obtenida
y una determinada cantidad fijada previamente a la
celebracién de la combinacién aleatoria.

El tipo de gravamen serd el 12 por 100 de la base
imponible.

Los sujetos pasivos deberdn presentar la correspon-
diente autoliquidacién con anterioridad a la celebra-
cién efectiva de la combinacién aleatoria.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva al bingo y al bingo electrénico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicio-
nal y del bingo electrénico se constituird por la dife-
rencia entre el importe del valor facial de los cartones
adquiridos y las cantidades destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderd que la
base imponible del juego tradicional estd constituida
por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones
adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo
tradicional serd del 42,26 por 100.

3. El tipo tributario aplicable al bingo electrénico
serd del 20 por 100 sobre las cuantias que los juga-
dores dediquen a su participacién en el juego, descon-
tada la cantidad destinada a premios.
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Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a concursos desarrollados en medios de comunica-
cién e informacién.

En la modalidad de juego por concursos desarro-
llados en medios de comunicacién e informacién en
el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que infervengan, de forma exclusiva
o predominante, factores de aleatoriedad como la
suerte, el envite o el azar, a tributacién estard configu-
rada por los siguientes elementos:

a) La base imponible estard constituida por los in-
gresos brutos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participacién en el
juego, asi como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organizacién o
celebracién.

b) El tipo de gravamen aplicable serd el 20 por
100 sobre la base imponible.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
fiva a casinos.

El tipo impositivo aplicable a la modalidad de
juego celebrado en casinos serd el que resulte de la
siguiente escala de tarifas:

Porcién de la Bl comprendida Tipo reducido aplicable
entre (euros) (porcentaie)

01y 2.000.000 18 por 100

2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100

3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100

Més de 5.000.000 50 por 100

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

En virtud de la presente ley, y de acuerdo con lo
senalado en el articulo 134.7 de la Constitucién, los
tipos tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre
eriuego odrdn ser modificados en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPIiTULO V
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Articulo 150-1.— Bonificacién de los patrimo-
nios especialmente protegidos de contribuyentes con
discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean ti-
tulares del patrimonio protegido regulado en la Ley
41/2003, de 18 de noviembre, de proteccién patri-
monial de las personas con discapacidad y de modi-
ficacién del Cédigo Civil, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad,
podrén aplicarse una bonificacién del 99 por 100 en
la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a los bienes o derecﬁos incluidos en dicho pa-
trimonio.

Articulo 150-2.— Minimo exento.

1. Con efectos desde 31 de diciembre de 2015,
en el supuesto de obligacién personal por el Impuesto
sobre el Patrimonio, la base imponible se reducird, en
concepto de minimo exento, en 500.000 euros.

2. Ese minimo exento sera de 400.000 eu-
ros a partir de 31 de diciembre de 2016.

CAPITULO VI
IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS

Articulo 160-1.— Tipo de gravamen autoné-
mico.

El tipo de gravamen autonémico a que hace refe-
rencia el articulo 52 de la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comdn y Ciudades con Estatuto de Autonomia y se
modifican determinadas normas tributarias, aplicable
en la Comunidad de Auténoma de Aragén en el Im-
puesto sobre Hidrocarburos serd, para los productos
comprendidos en los epigrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3,
1.13y 1.14 del articulo 50 de la Ley 38/1992, de 28
de diciembre, de Impuestos Especiales: 24 euros por
1.000 litros.

Articulo 160-2.— Tipo autonémico de devolu-
cién del impuesto por el gasdleo de uso profesional.

El tipo autonémico de devolucién por el gaséleo de
uso profesional en el Impuesto sobre Hidrocarburos, al
que se refiere el articulo 52 bis de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en re-
lacién con el articulo 52.2 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comin y Ciudades con Estatuto de Autonomia y se
modifican determinadas normas tributarias, serd de 24
euros por 1.000 litros.

TiTULO Il
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccién 1.°
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.

1. Los inferesados podrén promover la tasacién pe-
ricial contradictoria, en correccién de los medios de
comprobacién fiscal de valores, dentro del plazo del
primer recurso o reclamacién que proceda contra la
liquidacién efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa
tributaria asi lo prevea, contra el acto de comproba-
cién de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrd re-
servarse el derecho a promover la tasacién pericial
contradictoria cuando estime que la notificacién no
contiene expresidn suficiente de los datos y motivos te-
nidos en cuenta para elevar los valores declarados y
denuncie dicha omisién en un recurso de reposicién o
en una reclamacién econémico-administrativa. En este
caso, el plazo a que se refiere el pdrrafo anterior se
contaré desde la fecha de firmeza en via administra-
tiva del acuerdo que resuelva el recurso o reclamacién
interpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se
refiere el pdrrafo anterior determinarén la suspensién
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de la ejecucién de la liquidacién y del plazo para in-
terponer recurso o reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradic-
toria se regird por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo
no previsto por la misma, se aplicarén subsidiariamente
las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de
la Ley General Tributaria y de su Reglamento General
de las actuaciones y los procedimientos de gestién e
inspeccién tributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria, iniciado a instancia de parte, continuard mediante
comunicacién a los interesados en la que se incluird
la valoracién motivada que figure en el expediente,
cualquiera que haya sido el medio de comprobacién
de valores utilizado de entre los previstos en el articulo
57 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les
concederd un plazo de quince dias, contados a partir
del siguiente al de la notificacién, para que procedan
al nombramiento de un perito, que deberd tener titulo
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a
valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la
designacién de perito, se entenderé que el interesado
desiste de la tasacién pericial contradictoria, se daré
por finalizado el procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y se procederd, en consecuencia, a co-
municar el cese de la suspensién de la ejecucién de la
liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso
y girando liquidacién por los intereses de demora de-
vengados por el tiempo transcurrido durante la sus-
pensién.

4. Una vez designado el perito por el obligado tri-
butario, se le entregard la relacién de bienes y dere-
chos para que en el plazo de un mes, contado a partir
del siguiente al de la recepcién de la relacién, emita
dictamen debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presen-
tado el dictamen pericial, se entenderd que desiste de
la tasacién pericial contradictoria, por lo que se daré
por terminado el procedimiento, y se procederd, en
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensién de
la ejecucion de la liquidacién, concediendo un nuevo
plazo de ingreso y girando liquidacién por los intere-
ses de demora devengados por el tiempo transcurrido
durante la suspensién.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la
Administracién y la tasacién practicada por el perito
designado por el obligado tributario, considerada en
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros
y al 10 por 100 de dicha tasacién, esta dltima servird
de base para la liquidacién. En tal supuesto, se giraré
la liquidacién que proceda con los correspondientes
intereses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior
es superior, deberd designarse un perito tercero con-
forme al siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitaré en el mes
de enero de cada afio a los distintos Colegios Profe-
sionales creados conforme a la ley, el envio de una
lista de colegiados dispuestos a actuar como peritos
terceros, que se agrupardn por orden alfabético en di-

ferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los
bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista,
las designaciones se efectuardn por orden correlativo

segln la naturaleza de los bienes o derechos a vo-
K)ror.

c) Redlizada la designacién, se entregard al pe-
rito o entidad de tasacidn designados la relacién de
los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la
valoracién realizada por la Administracién como de
la efectuada por el perito designado por el obligado
tributario, para que en el plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de la entrega, realice su
dictamen debidamente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base
a la liquidacién administrativa que proceda, con los
limites del valor declarado y el valor comprobado ini-
cialmente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el ér-
gano competente comunicard dicha valoracién al in-
teresado, con cuya notificacién se dard por finalizado
el procedimiento. A la vista del resultado obtenido de
la tasacién pericial contradictoria se confirmard la li-
quidacién inicial, comunicando el cese de la suspen-
sién de la ejecucién de la liquidacién y concediendo
un nuevo plazo de ingreso, o bien se girard nueva
liquidacién, segin proceda, con los correspondientes
infereses de demora en ambos casos.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y
obligacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario
serdn satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre
la tasacién practicada por el perito tercero y el valor
declarado, considerada en valores absolutos, supere
el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del pe-
rito tercero serén abonados por el obligado tributario,
y, en caso contrario, correrdn a cargo de la Adminis-
tracién. En este supuesto, aquel tendrd derecho a ser
reinfegrado de los gastos ocasionados por el depésito
al que se refiere el parrafo siguiente.

2. El perito tercero deberd exigir, previamente al
desempeno de su cometido, que se haga provisién del
importe de sus honorarios. A tal efecto, el perito ter-
cero deberd comunicar a la Administracién, de forma
fehaciente y en el plazo de 15 dias desde la notifi-
cacién de su designacién, el importe previsto de sus
honorarios.

Los depésitos que deban efectuar la Administracién
y los interesados se realizardn, en el plazo de 15 dias
contados a partir de la recepcién de la notificacién por
los interesados, en la Caja de Depésitos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

El depésito previo vincularé al perito tercero, de fal
forma que la posterior facturacién de los honorarios no
podré ser superior a la provisién de fondos efectuada
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modificacién en los tipos impositivos del
Impuesto sobre el Valor Aiadido aplicable en el mo-
mento del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los pdrrafos anterio-
res, la Administracién tributaria podrd, mediante re-
solucién motivada, desestimar la fijacién de los ho-
norarios por el perito tercero, cuando considere que
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los mismos resultan, desde criterios técnicos o finan-
cieros, abusivos o desproporcionados para el interés
econémico del contribuyente o para el interés piblico
general.

3. La falta de depésito por cualquiera de las par-
tes, exigido conforme al apartado anterior, producird
la terminacién del procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y supondrd la aceptacién de la valora-
cién realizada por la Administracién o la efectuada
por el perito nombrado por el obligado tributario, se-
gun sea este Gltimo o la Administracién quien no haya
consignado el depésito, y cualquiera que sea la dife-
rencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por
el perito tercero, se comunicaré al obligado tributario y
se le concederd un plazo de quince dias para justificar
el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se
autorizard la disposicién de la provisién de los hono-
rarios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado
tributario o el perito tercero no pudieran presentar el
resultado de la tasacién en el plazo de un mes, la Ad-
ministracién tributaria, previa solicitud de los mismos,
podrd conceder una ampliacién de dicho plazo que
no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de am-
pliacién deberd ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentacién del resultado de la ta-
sacién del perito designado por el obligado tributa-
rio en el plazo indicado o, en su caso, en el de la
prérroga del mismo producird, ademds de los efectos
previstos en el apartado 3 del articulo 211-2, la pér-
dida del derecho al trédmite de la tasacién pericial
contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comuni-
cacién en plazo del importe previsto de los honorarios
o la falta cﬁe presentacién en plazo del resultado de su
tasacién dejardn sin efecto su nombramiento e impedi-
rén su designacién en el ejercicio corriente y en los dos
posteriores al mismo.

En los citados casos, se procederd a la designacién
de un nuevo perito tercero conforme al orden correla-
tivo que proceda en la lista de profesionales a que se
refiere el apartado 5 del articulo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se
incluirén en el cémputo del plazo méximo de resolu-
cién del procedimiento.

Seccién 2.°
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcidén por la aplicacién de
beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente
de cualquier requisito en un momento posterior al de
devengo del impuesto, la opcién por la aplicacién de
tal beneficio deberd ejercerse expresamente en el pe-
riodo voluntario de declaracién o autoliquidacién por
este impuesto. De no hacerse asi, y salvo lo dispuesto
en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se
entenderd como una renuncia a la aplicacién del be-
neficio por no cumplir la totalidad de requisitos es-

tablecidos o no asumir los compromisos a cargo del
obligado tributario.

Seccién 3.°
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO
DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acredita-
cién de la presentacién y el pago.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por
la que se regula el sistema de financiacién de las Co-
munidades Auténomas de régimen comin y ciudades
con Estatuto de Autonomia, asi como en los articulos
254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditacién,
en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma
de Aragén, del pago de las deudas tributarias y de
la presentacién de las declaraciones tributarias y de
los documentos que contengan actos o contratos su-
jetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados o al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén
atribuidos a esta Comunidad Auténoma, se ajustaré
a los siguientes requisitos:

1.° El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudacién esté
atribuida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se
considerard vdlido y tendrd efectos liberatorios Gnica-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restrin-
gidas de titularidad de la Hacienda Pdblica de la Co-
munidad Auténoma de Aragén y utilizando a tal efecto
los modelos de declaracién aprobados por Orden del
Consejero titular del Departamento con competencias
en materia fributaria.

2.° Los pagos realizados a érganos de recaudacién
ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin con-
cierfo al respecto con esta, y por tanto incompetentes,
o a personas no autorizadas para ello, no liberarén al
deudor de su obligacién de pago, ni liberarén a las
autoridades y funcionarios de las responsabilidades
que se deriven de la admisién de documentos presen-
tados a fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién
del pago de la deuda tributaria o la presentacién de
la declaracién tributaria en oficinas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

3.° La presentacién y/o el pago del impuesto se
entenderdn acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo
y se presente acompanado, como carta de pago, del
correspondiente ejemplar de la autoliquidacién, y am-
bos debidamente sellados por oficina tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con los requisitos
sefialados en el punto 1.° anterior, y conste en ellos el
pago del tributo o la declaracién de no sujecién o del
beneficio fiscal aplicable.

4.° En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo
pago y/o presentacién se haya efectuado por medios
telemdticos habilitados por la Comunidad Auténoma
de Aragdn, la acreditacién de la presentacién y pago
se considerard efectuada por la mera aportacién del
correspondiente modelo de pago telemético aprobado
por Orden del Consejero titular del Departamento con
competencias en materia tributaria.
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Seccion 4.°
VALORACION DE BIENES INMUEBLES
POR OTRA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determi-
nados por otra Comunidad Auténoma.

1. Los valores comprobados y determinados por
la Administracién tributaria de otra Comunidad Auté-
noma, mediante alguno de los medios previstos en el
articulo 57.1 de la Ley General Tributaria, podrdn ser
aplicados a los procedimientos de aplicacién de los
tributos cedidos gestionados por la Administracién tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En tales supuestos, la aplicacién de un valor de-
terminado por otra Comunidad Auténoma implicaré
también la asuncién de la motivacién que la misma
haya efectuado para justificar la comprobacién, de-
biendo notificar al obligado tributario tanto el resul-
tado de la valoracién como su motivacién.

Seccién 5.°
PROPUESTAS DE LIQUIDACION CON ACUERDO

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propues-
tas de liquidacién con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobacién limitada,
cuando para la elaboracién de la propuesta de regu-
larizacién sea preciso realizar valoraciones relevantes
para la obligacién tributaria que no puedan determi-
narse o cuantificarse de manera cierta, la Administro-
cién tributaria, con cardcter previo a la liquidacién de
la deuda tributaria, podrd concretar dicha valoracién
mediante un acuerdo con el obligado tributario en los
términos previstos en este articulo.

2. Lla propuesta de liquidacién con acuerdo, ade-
mds de los requisitos exigidos por el ordenamiento
administrativo y tributario para las comunicaciones
dirigidas a los obligados tributarios, deberd incluir ne-
cesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoracién realizada.

b) Los hechos, fundamentos juridicos y cuantifica-
cién de la propuesta de regularizacién.

c) Manifestacién expresa de la conformidad del
obligado tributario con la totalidad de los contenidos
anteriores.

3. Para la suscripcién de la propuesta de liquida-
cién con acuerdo, serd necesaria la autorizacion ex-
presa del drgano competente para liquidar, que podrd
ser previa o simulténea a la suscripcién de la propuesta
de liquidacién con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionaré mediante la suscrip-
cién de la propuesta de liquidacién por el obligado
tributario o su representante y el érgano competente
para efectuar la valoracién.

5. El contenido de la propuesta de liquidacién con
acuerdo se entenderd integramente aceptado por el
obligado tributario y la Administracién tributaria. La
liquidacién derivada del acuerdo solo podrd ser objeto
de impugnacién o revisién en via administrativa por
el procedimiento de declaracién de nulidad de pleno
derecho previsto en el articulo 217 de la Ley General
Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proce-
der en via contencioso-administrativa por la existencia
de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripcién de una propuesta de li-
quidacién con acuerdo no podrd ser motivo de recurso
o reclamacién contra las liquidaciones derivadas del
procedimiento.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas
de liquidacién con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos
en las actuaciones de comprobacién limitada, la uni-
dad gestora entienda que pudiera proceder la conclu-
sién de un acuerdo por concurrir el supuesto sefialado
en el articulo anterior, lo pondrd en conocimiento del
obligado tributario. Tras esta comunicacién, el obli-
gado tributario podrd formular una propuesta con el
fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuacio-
nes para fijar los posibles términos del acuerdo, la uni-
dad gestora solicitard la correspondiente autorizacién
para la suscripcién de la propuesta de liquidacién con
acuerdo del érgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderd dic-
tada y notificada la liquidacién de acuerdo con la pro-
puesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo
de 10 dias contados a partir del dia siguiente al de
la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado
tributario una liquidacién del érgano competente para
rectificar, en su caso, los errores materiales que pu-
diera contener el acuerdo.

CAPITULO II
OBLGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los
nofarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirén por via telemética al ér-
gano directivo competente en materia de Tributos una
declaracién informativa de los elementos bdsicos de
las escrituras por ellos autorizadas, asi como la copia
electrénica de las mismas, en los supuestos, plazos,
condiciones, forma y estructura que se determinen re-
glamentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los
registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo 213-
1, los registradores de la propiedad y mercantiles con
destino en la Comunidad Auténoma de Aragén en
cuyo registro se hayan presentado documentos que
confengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones por la adquisicidn de bienes
y derechos por herencia, legado o cualquier ofro titulo
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tacién de la declaracién tributaria se haya realizado
en otra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre
la residencia habitual del causante y se haya realizado
la calificacién y la inscripcién u operacién solicitada,
remitirén al 6rgano directivo competente en materia de
tributos, en los primeros quince dias de cada trimestre,
una copia del documento y de la carta de pago de la
declaracién tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido
en la legislacién hipotecaria, estardn obligados, res-
pecto de los tributos cuyo punto de conexién corres-
ponda a la Comunidad Auténoma de Aragdn, a ar-
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chivar y conservar el original de los justificantes de
pago y/o presentacién a que se refiere el punto 1.° del
articulo 213-1, relativos a los respectivos documentos
objeto de inscripcién, cualquiera que sea la forma o
formato en el que hayan sido presentados.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar in-
formacidn tributaria en soporte informdtico o telemd-
fico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de
suministro regular de informacién con trascendencia tri-
butaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos
por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén,
ya venga establecida por norma estatal o autonémica,
deberd realizarse utilizando los soportes magnéticos di-
rectamente legibles por ordenador o por via telemdtica
que, en su caso, se determinen reglomentcriomente.

CAPITULO 1l
NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el
régimen del sistema de direccién electrénica.

1. La Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd acordar la asignacién de
una direccidn electrénica a los obligados tributarios
que no sean personas fisicas.

Asimismo, se podrd acordar la asignacién de una
direccién electrénica a las personas fisicas que perte-
nezcan a los colectivos que, por razén de su capacidad
econdémica o técnica, dedicacién profesional u otros
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y
disponibilidad de los medios tecnolégicos precisos.

2. La direccién electrénica asignada deberd reunir
los requisitos establecidos en el ordenamiento juridico
para la préctica de nofificaciones administrativas elec-
trénicas con plena validez y eficacia, resultando de
aplicacién lo dispuesto en los apartados segundo
tercero del articulo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a los
Servicios Piblicos.

3. La prdctica de notificaciones en la direccién elec-
trénica no impedird que la Administracién tributaria de
la Comunidad Auténoma de Aragén posibilite que los
interesados puedan acceder electrénicamente al con-
tenido de las actuaciones administrativas en la sede
electrénica correspondiente con los efectos propios de
la notificacién por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicacién oficial
del acuerdo de asignacién, y previa comunicacién del
mismo al obligado tributario, la Administracién tributa-
ria de la Comunidad Auténoma de Aragén practicard,
con cardcter general, las notificaciones en la direccién
electrénica asignada.

5. La Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén podréd utilizar la direccién elec-
trénica previamente asignada por otra Administracién
tributaria, previo el correspondiente convenio de co-
laboracién, que serd objeto de publicidad oficial y
comunicacién previa al interesado en los términos del
apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones
electrénicas podrdn comunicar que también se con-
sidere como direccién electrénica cualquier ofra que
haya sido habilitada por otra Administracién tributaria

para recibir notificaciones administrativas electrénicas
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este ar-
ticulo, para que la notificacién se practique utilizando
algin medio electrénico, se requerird que el interesado
haya sefialado dicho medio como preferente o haya
consentido su utilizacién.

7. El régimen de asignacién de la direccién elec-
trénica en el dmbito de la Administracién tributaria de
la Comunidad Auténoma de Aragédn se regulard me-
diante Orden del titular del Departamento competente
en materia de Hacienda.

Disposicion transitoria primera.— Régimen
transitorio en determinadas bonificaciones y reduc-
ciones en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. Para los hechos imponibles devengados a partir
de 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable de la
bonificacién del articulo 131-8 del presente Texto Refun-
dido serd, en su caso, el previsto para el ejercicio en el
que hubiera acaecido el fallecimiento del causante.

2. La reduccién establecida en el articulo 131-5
del presente Texto Refundido no podrdé aplicarse
cuando, en los cinco afos anteriores a la fecha del de-
vengo del impuesto, el contribuyente se hubiera prac-
ticado la reduccién prevista en el articulo 132-2, en
aplicacion de cualquiera de las redacciones
vigentes en el periodo comprendido entre el
1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de
2015, y siempre que la condicién de donante y cau-
sante coincidan en la misma persona, salvo que aque-
lla hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros,
en cuyo caso podrd aplicarse como reduccién por el
concepto «Sucesiones» la diferencia entre la reduccién
aplicada por el concepto «Donaciones» y la reduccidn
que le corresponda conforme a lo previsto en los apar-
tados anteriores.

[Nuevo apartado 2 coincidente con el an-
terior apartado 1 de la disposicién transitoria
segunda del Proyecto de Ley, con modificacio-
nes.]

Disposicion transitoria segunda.— Régimen
transitorio de la bonificacién en adquisiciones inter vi-
vOs.

El porcentaje de la bonificacién prevista en el arti-
culo 132-6 del presente texto refundido, aplicable al
periodo comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31
de diciembre de 2013, seré del 20 por 100.

Disposicion transitoria tercera.— Cuota re-
ducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las
mdquinas recreativas con premio o de azar durante el
ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento
de plantilla.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 140-1 del
presente Texto Refundido, durante el ejercicio 2014,
la cuota aplicable a las maquinas de tipo B pertene-
cientes a las empresas operadoras que no reduzcan
la plantilla global de trabajadores, en términos de per-
sona/afo regulados en la normativa laboral, serd de
3.290 euros.

Podrdn aplicarse la cuota reducida aquellas empre-
sas operadoras cuya plantilla media de trabajadores



2388

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

-en términos de personas/afo- regulada en la norma-
tiva laboral, en el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en el periodo comprendido entre 1 de
eneroy 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior
a la del periodo comprendido entre 1 de enero y 31
de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media
en cada periodo, para cada sujeto pasivo se efectuard
la suma de la plantilla media que resulte por todos los
cédigos de cuenta de cotizacién en el dmbito territorial
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En los supuestos en los que las empresas operado-
ras estén constituidas exclusivamente por trabajadores
auténomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el
campo de aplicacién de este régimen especial, el man-
tenimiento del empleo podré acreditarse con los co-
rrespondientes certificados de dfiliacién, altas, bajas
y variaciones de datos de los trabajadores comprendi-
dos en el campo de aplicacién de este régimen, enten-
diendo a estos efectos que la permanencia en alta en
este régimen especial en el ejercicio 2014 durante un
periodo de tiempo superior a la permanencia en alta
en el ejercicio 2013 -caso de supuestos de permanen-
cia en alta inferior al afio- acreditaria el derecho a la
bonificacién tributaria.

2. Procedimiento para la aplicacién de la cuota re-
ducida.

Los sujetos pasivos podrén aplicar la cuota redu-
cida a que se refiere el apartado anterior en las autoli-
quidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.

A estos efectos, los sujetos pasivos deberdn acredi-
tar, con anterioridad a 31 de enero de 2015, el mante-
nimiento global de la plantilla media en 2014 respecto
a 2013, mediante certificados expedidos por la Teso-
reria General de la Seguridad Social relativos a todos
sus cédigos de cuenta de cotizacién del dmbito territo-
rial de la Comunidad Auténoma de Aragén, referidos
a ambos ejercicios, o la documentacién acreditativa a
que se refiere el Gltimo parrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditacién
de las condiciones anteriores, los obligados tributarios
deberdn presentar, por cada provincia y en el mismo
plazo a que se refiere el apartado anterior, una au-
toliquidacién complementaria por la diferencia de las
cantidades a ingresar derivadas de la aplicacién de
las distintas cuotas tributarias, junto con sus correspon-
dientes intereses de demora, computados estos desde
el dltimo dia de finalizacién del pago en periodo vo-
luntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la fa-
cultad de liquidacién por la Administracién tributaria.

Disposicion transitoria cuarta.— Plazo de apli-
cacién de los tipos impositivos especiales para la adqui-
sicién de la vivienda habitual por familias numerosas.

El plazo de los cuatro afios posteriores a la adqui-
sicién de la vivienda habitual por familias numerosas,
establecido en los articulos 121-5.1.b) y 122-3.1.b),
podrd aplicarse también a aquellos contribuyentes
que, con anterioridad al 1 de enero de 2015, hubie-
ran optado por la aplicacién del tipo reducido previsto
en cada uno de dichos articulos.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberd
pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a conse-
cuencia de la aplicacién del respectivo tipo especial y
los correspondientes intereses de demora. A estos efec-

tos, deberd presentarse la autoliquidacién en el plazo
de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en que
tenga lugar el incumplimiento.

Disposicion final primera.— Habilitacién al
Gobierno de Aragén para que regule los requisitos de
la deduccién de la cuota integra autonédmica por arren-
damiento de vivienda social.

Un Decreto del Gobierno de Aragén regulard los re-
quisitos que deban cumplir las viviendas que puedan in-
tegrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudada-
nos que puedan beneficiarse de los contratos de alquiler
para vivienda habitual y las rentas méximas a percibir
por los propietarios, asi como las condiciones que regi-
rén la puesta a disposicién de las viviendas a favor del
Gobierno de Aragédn o sus entidades dependientes.

Disposicion final segunda.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en re-
lacién con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia
de Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-
guientes cuestiones relativas a la gestién de los tributos
cedidos:

1.° Las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentacién de las declaraciones relativas a los tributos
cedidos.

2.° En relacién con el procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos
formales y procedimentales de la opcién regulada en
el apartado 5 del articulo 133-2 del Texto Refundido.

3.° Un procedimiento de depésito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades de
crédito que presten el servicio de caja en las Subdirec-
ciones Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en
la recaudacién de tributos o de cuentas restringidas de
recaudacién abiertas en entidades de crédito.

4.° El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los notarios, establecidas en
el articulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en
el articulo 52, segundo pérrafo, del Texto Refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la
remisién, en su caso, de dicha informacién utilizando
medios telemdticos, con arreglo a los disefios de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan.

5.° La autorizacién del uso de efectos timbrados
como medio de pago destinado a satisfacer las deudas
tributarias derivadas de la transmisién de determina-
dos vehiculos, estableciendo sus condiciones y forma
de utilizacién.

6.° Los honorarios méximos estandarizados de los
peritos ferceros para intervenir en las tasaciones peri-
ciales contradictorias, asi como los requisitos técnicos
y juridicos que deben reunir los dictémenes de los pe-
ritos terceros.

7.° Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones for-
males de los notarios y registradores de la propiedad
y mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2
del Texto Refundido.
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8.° Los disefios de formato, condiciones y plazos
de los soportes magnéticos directamente legibles por
ordenador o por via telemdtica para el cumplimiento
de cualquier obligacién legal de suministro regular de
informacién con trascendencia fributaria.

9.° La distribucién de competencias en relacién con
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento
de deudas y de devolucién de ingresos indebidos en
materia de tributos cedidos.

10.° Los requisitos para la acreditacién de la presen-
tacién y el pago de los tributos cedidos, que se encuen-
tran contemplados en el articulo 213-1 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragédn en materia de tributos cedidos.

11.° La forma de pago en metdlico, mediante auto-
liquidacién, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Juridicos Documentados, por este Gltimo
concepto, que grava los documentos mercantiles que
realicen funcién de giro.

12.° La aplicacién y metodologia de los medios de
valoracién y el procedimiento para la comprobacién
de valores de las rentas, productos, bienes y demds
elementos determinantes de la obligacién tributaria
contemplados en los articulos 158 y 160 del Reglo-
mento General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestién e inspeccién tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de
aplicacién de los tributos, aprobado por Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio.

13.° Las especialidades relativas a la autoliquida-
cién mensual de los empresarios dedicados a la com-
praventa de bienes muebles y objetos fabricados con
metales preciosos a que se refiere el articulo 123-5 del
presente Texto Refundido, y a la documentacién comple-
mentaria y la relacién de operaciones que deban acom-
pafarse a la presentacién de la misma, asi como, en su
caso, la obligatoriedad de su presentacién telemética.

14.° La adopcién de las medidas necesarias para
la aplicacién de las reducciones relativas a la liquida-
cién de la fiducia sucesoria, regulada en los articulos
131-4 y 133-2 del presente Texto Refundido, para ga-
rantizar los principios de justicia tributaria, igualdad,
generalidad, proporcionalidad y equidad distributiva
de la carga tributaria entre los obligados tributarios,
en el supuesto de que una modificacién normativa
efectuada en el dmbito de las competencias estatales
afectase a la condicién del contribuyente y a la liqui-
dacién de la fiducia sucesora por el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

15.° La regulacién de las obligaciones formales de
los Notarios en el dmbito de los impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
y sobre Sucesiones y Donaciones, y en particular:

a) la remisién de la declaracién informativa de los
elementos bdsicos de los documentos notariales por
ellos autorizados, referentes a actos o contratos que
contengan hechos imponibles sujetos a los impuestos
citados;

b) la remisién de la copia simple electrénica de los
documentos notariales por ellos autorizados, referentes
a actos o contratos que contengan hechos imponibles
sujetos a los impuestos citados; y

c) la remisién de la copia simple electrénica de los
documentos notariales por ellos autorizados, referentes
a los impuestos citados, a requerimiento de los érga-

nos tributarios del Departamento competente en mate-
ria de hacienda, en los siguientes supuestos:

1) Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
ticulo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y en el articulo 32.3 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones.

2) cuando los documentos se refieran a actos o con-
tratos que se hayan causado con posterioridad a la
entrada en vigor de la Orden que haya sido dictada
en ejecucién de la presente autorizacién y no hayan
sido suministrados.

ANEXO II
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEGISLACION
SOBRE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

INDICE

CAPITULO | Disposiciones generales
Articulo 1.— Objeto.
Articulo 2. — Finalidad.
Articulo 3.— Naturaleza.
Articulo 4.— Ambito de aplicacién.
Articulo 5.— Afectacién de la recaudacién.
Articulo 6.— Conceptos generales.

CAPITULO II. Impuesto Medioambiental sobre la emi-
sién de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Articulo 7.— Obijeto del impuesto.

Articulo 8.— Definiciones.

Articulo 9.— Hecho imponible.

Articulo 10.— Supuestos de no sujeciodn.

Articulo 11.— Obligados tributarios.

Articulo 12.— Base imponible.

Articulo 13.— Base liquidable.

Articulo 14.— Cuota tributaria.

CAPITULO III. Impuesto Medioambiental sobre las
grandes dreas de venta.

Articulo 15.— Objeto del impuesto.

Articulo 16.— Definiciones.

Articulo 17.— Hecho imponible.

Articulo 18.— Supuestos de no sujecion.

Articulo 19.— Sujetos pasivos.

Articulo 20.— Exenciones.

Articulo 21.— Base imponible.

Articulo 22.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.

CAPITULO IV. Impuesto Medioambiental sobre defermi-
nados usos y aprovechamientos de agua embalsada.
Articulo 23.— Objeto del impuesto.
Articulo 24.— Hecho imponible.
Articulo 25.— Obligados tributarios.
Articulo 26.— Base imponible.
Articulo 27.— Cuota tributaria.

CAPITULO V. Impuesto Medioambiental sobre las ins-
talaciones de transporte de energia eléctrica de alta
tension.

Articulo 28.— Objeto del impuesto.

Articulo 29.— Hecho imponible.
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Articulo 30.— Obligados tributarios.
Articulo 31.— Base imponible.
Articulo 32.— Cuota tributaria.

CAPITULO VI. Impuesto Medioambiental sobre las ins-
talaciones de transporte por cable.

Articulo 33.— Obijeto del impuesto.

Articulo 34.— Definiciones.

Articulo 35.— Hecho imponible.

Articulo 36.— Sujetos pasivos.

Articulo 37.— Base imponible.

Articulo 38.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.

CAPITULO VII. Disposiciones comunes relativas a la obli-
gacién tributaria en los Impuestos Medioambientales.

Articulo 39.— Obligados tributarios.

Articulo 40.— Exencién subjetiva de cardcter gene-
ral.

Articulo 41.— Determinacién de la base imponible
en el método de estimacién directa.

Articulo 42.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién objetiva.

Articulo 43.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

Articulo 44.— Comprobacién de la base imponible.

Articulo 45.— Deduccién por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

Articulo 46.— Requisitos para la aplicacién de la
deduccién.

Articulo 47 . — Periodo impositivo y devengo.

Articulo 48.— Regla de imputacién temporal.

CAPITULO VIII. Disposiciones comunes relativas a la
gestién tributaria de los Impuestos Medioambientales.

Articulo 49.— Organos de gestion.

Articulo 50.— Organos de colaboracién.

Articulo 51.— Censo de Contribuyentes.

Articulo 52.— Formacién del censo.

Articulo 53.— Declaracién inicial y modificacién
de datos.

Articulo 54.— Autoliquidacién por los sujetos pasi-
vOs.
Articulo 55.— Liquidacién provisional de oficio por
la Administracién.

Articulo 56.— Pagos fraccionados a cuenta.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.— Aplicacién de
la normativa reguladora del suministro de informacién
sobre emisiones.

DISPOSICION FINAL PRIMERA. — Cléusula de suple-
toriedad.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.— Remisién a la ley
de presupuestos.

DISPOSICION FINAL TERCERA.— Adaptacién de los
registros e inventarios sectoriales.

DIS”POSICION FINAL CUARTA. — Facultades de desa-
rrollo.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.
Mediante el presente Texto Refundido se regulan los
Impuestos Medioambientales creados y modificados

por Ley de las Cortes de Aragén, que se enumeran a
continuacion:

1.° Impuesto Medioambiental sobre la emisién de
sustancias contaminantes a la atmésfera.

2.° Impuesto Medioambiental sobre las grandes
dreas de venta.

3.° Impuesto Medioambiental sobre determinados
usos y aprovechamientos de agua embalsada.

4.° Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte de energia eléctrica de alta tensién.

5.° Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable.

Articulo 2.— Finalidad.

Los Impuestos Medioambientales tienen como fina-
lidad gravar la concreta capacidad econémica que se
manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible
de imposicién, en el dafio causado en el medio am-
biente por determinados elementos, conductas y acti-
vidades contaminantes, que se realizan o desarrollan
mediante la explotacién selectiva, la degradacién o
la lesién de los recursos naturales y que provocan un
grave deterioro en el medio natural, territorial y pai-
sajistico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Naturaleza.

Los Impuestos Medioambientales son tributos pro-
pios de la Comunidad Auténoma de Aragén, de natu-
raleza real, carécter afectado y finalidad extrafiscal.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Los Impuestos Medioambientales son exigibles en
todo el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 5.— Afectacién de la recaudacién.

1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la re-
caudacién de los Impuestos Medioambientales se desti-
nardn, deducidos los costes de gestién y colaboracién,
a la financiacién de medidas preventivas, correctoras
o restauradoras del medio ambiente explotado, degra-
dado o lesionado por el efecto negativo derivado de
determinadas actividades contaminantes de los recur-
sos naturales y territoriales en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Au-
ténoma podrdn establecer los criterios de afectacién
de los ingresos recaudados por estos impuestos.

Articulo 6.— Conceptos generales.

A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y
sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a
cada impuesto, se entenderd con cardcter general que:

1.° Efecto contaminante es el dafio medioambiental
directa y efectivamente causado por la realizacién y el
desarrollo de determinadas actividades contaminantes
a través de la explotacién selectiva, la degradacién o
la lesién de los recursos naturales y territoriales en la
Comunidad Auténoma.

2.° Actividades contaminantes son aquellas de fi-
nalidad o contenido econémico, desarrolladas en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma, que pro-
vocan una grave contaminacién del medio ambiente y
que se rigen materialmente por su legislacién sectorial
especifica.
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3.° Explotacién, instalacién o establecimiento conta-
minantes son el conjunto de elementos, construcciones,
edificaciones, maquinaria u ofros activos de cualquier
naturaleza, ubicojos en el dmbito territorial de la Co-
munidad Auténoma, que generan, emiten o producen
un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.° Unidades contaminantes son las unidades de
determinacién y medida del dafio medioambiental, ex-
presadas en diversos valores, pardmetros, magnitudes
o variables en funcién de la estimacién por carga con-
taminante que provoca la explotacién selectiva, abu-
siva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, y
cuya referencia se utiliza como elemento cuantificador
del impuesto.

CAPIiTULO Il
IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE
LA EMISION DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA

Articulo 7.— Objeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre la emisién de
sustancias contaminantes a la atmésfera tiene por ob-
jeto gravar la concreta capacidad econémica que se
manifiesta en la realizacién de determinadas activi-
dades que emiten grandes cantidades de sustancias
contaminantes a la atmésfera, como consecuencia de
su incidencia negativa en el entorno natural de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Articulo 8.— Definiciones.

1. Con cardcter general, se entiende por contami-
nacién atmosférica la presencia en el aire de mate-
rias o formas de energia que impliquen riesgo, dafio
o molestia grave para la salud humana y el medio am-
biente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se
considera instalacién a cualquier unidad técnica fija
donde sea objeto de explotacién una o varias activida-
des contaminantes, mediante elementos de cualquier
naturaleza, que causan la emisién, directa o indirecta-
mente, de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante
serd la persona fisica o juridica que explote la instala-
cién o que ostente, directamente o por delegacién, un
poder econémico determinante respecto a aquella.

Articulo 9.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por las instalaciones conta-
minantes ubicadas en el dmbito territorial de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, mediante la emisién a la
atmésfera de las siguientes sustancias contaminantes:

a) éxidos de azufre (SOx).

b) éxidos de nitrégeno (NOx).

c) Diéxido de carbono (CO,).

Articulo 10.— Supuestos de no sujecién.

No se encuentra sujeto al impuesto el dafio
medioambiental causado por la emisién de diéxido de
carbono (CO,) a la atméstera producida por:

a) La combustién de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.

b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al ré-
gimen del comercio de derechos de emisién de gases
de efecto invernadero que constituyan emisiones en ex-

ceso respecto de las asignaciones individuales segin
su normativa reguladora, salvo el exceso que suponga
incumplimiento de la obligacién de entregar derechos
de emisién conforme a dicha normativa.

Articulo 11.— Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que
causan el dafio medioambiental o exploten las instala-
ciones en las que se desarrollan aquellas actividades
causantes de las emisiones contaminantes a la atmds-
fera gravadas por el impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del impuesto
el propietario de la instalacién causante de la emisién
contaminante cuando no coincida con la persona que
explota la misma.

Articulo 12.— Base imponible.

1. Constituyen la base imponible del impuesto las
cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de
las sustancias contaminantes y por una misma instala-
cién contaminante, durante el periodo impositivo co-
rrespondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental se expresardn de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de 6xidos de azufre
(SOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de azufre (Tm/afio).

b) Las cantidades emitidas de 6xidos de nitrégeno
(NOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de nitrégeno (Tm/afio).

c) Las cantidades emitidas de diéxido de carbono
(CO,) se expresardn en kilotoneladas/afio.

Articulo 13.— Base liquidable.

La base liquidable se obtendré aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponi-
ble las siguientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/afo.

b) NOx: 100 toneladas/afo.

c) CO,: 100 kilotoneladas/afio.

Articulo 14.— Cuota tributaria.

La cuota tributaria del impuesto se obtendrd apli-
cando a las unidades contaminantes de la base liqui-
dable los siguientes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de éxidos de azufre (SOx) y
4xidos de nitrégeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de 6xidos de carbono (CO,):
200 euros/kilotonelada.

CAPITULO Il
IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE
LAS GRANDES AREAS DE VENTA

Articulo 15.— Objeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre las grandes
dreas de venta tiene por objeto gravar la concreta ca-
pacidad econémica manifestada en la actividad y el
trafico desarrollados en establecimientos comerciales
que, por su efecto de atraccién al consumo, provoca
un desplazamiento masivo de vehiculos y, en conse-
cuencia, una incidencia negativa en el entorno natural
y territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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Articulo 16.— Definiciones.

1. Con cardcter general, los conceptos y clasifica-
ciones materiales propios de la ordenacién comercial
se regirdn por lo dispuesto en la normativa autonémica
dictada en materia de comercio.

2. No obstante, a los efectos del presente Texto Re-
fundido, se entenderd que un establecimiento comer-
cial dispone de una gran drea de venta cuando su
superficie de venta al pdblico sea superior a 500 m2.

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por la utilizacién de las ins-
talaciones y elementos afectos a la actividad y al tré-
fico desarrollados en los establecimientos comerciales
que dispongan de una gran drea de venta y de apar-
camiento para sus clientes y se encuentren ubicados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 18.— Supuestos de no sujecién.

No estdn sujetos al impuesto los establecimientos
comerciales que rednan alguna de las condiciones si-
guientes:

a) Que su actividad comercial tenga cardcter ma-
yorista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio
habitual de adquisicién de productos y articulos de
cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con
la finalidad de ponerlos a disposicién de otros comer-
ciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industria-
les o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carécter minorista
se dedique fundamentalmente a la alimentacién y se
desarrolle conjuntamente en los mercados municipales
cuya gestién de funcionamiento comin se encuentre
controlada por una Corporacién Local o entidad con-
cesionaria, o en las galerias o mercados privados de
alimentacién, con venta tradicional y que no se en-
cuentren anexos a grandes dreas de venta gravadas
por este impuesto.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores
y usuarios, asi como cualesquiera otras que suminis-
tren bienes y servicios a sus socios, o de economatos y
otros establecimientos que suministren bienes, produc-
tos o servicios exclusivamente a una colectividad de
empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya
dirigida al publico en general.

Articulo 19.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, los titulares de la actividad y el tréfico
comercial que propicien el dafio en el medio ambiente
gravado por el impuesto.

Articulo 20.— Exenciones.

Estdn exentos de la aplicacién del impuesto los
dafios causados por los establecimientos comerciales
cuya actividad principal se dedique a la venta exclu-
siva de los siguientes productos:

a) Maquinaria, vehiculos, utillaje y suministros in-
dustriales.

b) Materiales para la construccién, saneamiento,
puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.

c) Viveros para jardineria y cultivos.

d) Mobiliario en establecimientos individuales, tra-
dicionales y especializados.

e) Venta de vehiculos automéviles, en salas de ex-
posicién de concesionarios y talleres de reparacién.

f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
mocioén.

Articulo 21.— Base imponible.

1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perficie total, referida a la fecha del devengo, de cada
establecimiento comercial que disponga de una gran
drea de venta.

2. la superficie total se obtiene de sumar las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se con-
sidera superficie de venta real la superficie total de
los lugares en los que se ofertan, venden o exponen
las mercancias, o se realizan actividades comerciales
con carécter habitual y permanente, o destinados a
tal fin de forma eventual pero periédica, a los cuales
puede acceder la clientela para realizar sus compras,
incluyendo escaparates internos y espacios destinados
al transito de personas y presentacién o preparacién
de mercancias visibles. Asimismo, se incluird también
la zona de cajas y la zona entre estas y la salida, si en
ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se enten-
derd por tal la superficie destinada a servicios comu-
nes o auxiliares como almacenes, talleres, obradores,
espacios de produccién, camaras frigorificas, oficinas,
aseos, servicios sanitarios, vestuarios, instalaciones de
evacuacién de incendios y espacios comunes de paso,
siempre que en ella no se produzca la venta o exposi-
cién de productos.

A estos efectos, se tomard la superficie real desti-
nada a tales usos, con el limite maximo que resulte de
computar el 25 por 100 de la superficie de venta al
pUblico.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera
como tal la superficie, cualquiera que sea el titulo
juridico habilitante para su uso, destinada a apar-
camiento de vehiculos al servicio de los compradores
o empleados del establecimiento o recinto comercial,
o destinados a los vehiculos para la carga y descarga
de mercancias, con independencia de su situacién al
aire libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espa-
cios de circulacién de vehiculos y personas, zonas de
control y ofras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se ob-
tendrd mediante la aplicacién de las siguientes reglas:

1.¢ Cuando se trate de establecimientos comercia-
les con aparcamiento propio o que dispongan de apar-
camiento comin con ofros establecimientos, y conste
explicita y fehacientemente la superficie ocupada por
las plazas de aparcamiento que les corresponde a
cada uno, se tomard la superficie real de las mismas.

2.% Cuando se trate de establecimientos comercia-
les que dispongan de aparcamiento comdn y no conste
explicitamente las plazas de aparcamiento que corres-
ponde a cada uno, o las mismas no se encuentren se-
paradas o individualizadas, se asignaré a cada esta-
blecimiento la superficie de aparcamiento que resulte
proporcional a la superficie de venta al pdblico.

3.9 Asimismo, cuando se trate de establecimientos
comerciales que no dispongan de aparcamiento para
sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dota-
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cién para el mismo se encuentre situada en edificios
ajenos destinados exclusivamente a este uso o en es-
tacionamientos pUblicos o privados, se aplicardn las
reglas anteriores.

4.° Cuando no conste explicitamente la superficie
destinada a plazas de aparcamiento, pero si el ni-
mero de las mismas, se calculard a razén de 28 m?
por plaza.

En todo caso, para la determinacién de la base
imponible del impuesto se tomard la superficie real de
aparcamiento obtenida por la aplicacién de las reglas
anteriores, con el limite méximo que resulte de compu-
tar el 25 por 100 de la superficie de venta al piblico.

Articulo 22.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.

1. La cuota integra del impuesto se obtendrd de
aplicar a la base imponible la siguiente escala de gra-
vamen:

B.I. Cuota resultante Resto B.I. Tipo aplicable
hasta m? euros hasta m? euros/m?2
2.000 0 1.000 10,20 euros
3.000 10.200 2.000 12,75 euros
5.000 35.700 5.000 14,70 euros
10.000 109.200 en adelante 13,50 euros

2. A la cuota resultante obtenida conforme al apar-
tado anterior se le aplicard, en funcién de la clase y
tipologia del suelo en el que esté ubicada la gran su-
perficie comercial, el coeficiente que corresponda en-
tre los siguientes:

a) En suelo urbano: 1.

b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimi-
tado, con posterioridad a la aprobacién del Plan Par-
cial correspondiente: 1,10.

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterio-
ridad a la aprobacién del Plan Parcial, o en suelo no
urbanizable genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO IV
[IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE
DETERMINADOS USOS Y APROVECHAMIENTOS
DE AGUA EMBALSADA

Articulo 23.— Objeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre determinados
usos y aprovechamientos del agua embalsada tiene
por objeto gravar la concreta capacidad econdmica
que se manifiesta en la realizacién de determinadas
actividades que afectan a su patrimonio fluvial natural,
como consecuencia de su incidencia negativa en el en-
torno natural de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 24.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado por la alteracién o mo-
dificacién sustancial de los valores naturales de los rios
como consecuencia del uso o aprovechamiento para la
produccién de energia eléctrica del agua embalsada
mediante presas situadas en el territorio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén con instalaciones hidroeléc-
tricas de produccién de energia eléctrica de turbinado
directo o de tecnologia hidrdulica de bombeo mixto.

2. A los efectos del presente Texto Refundido,
se considera que se produce una alteracién o modifi-
cacién sustancial de los valores naturales de los rios
cuando la presa cumpla alguna de las siguientes con-
diciones:

a) Que la altura de la presa, medida desde la parte
més baja de la superficie general de cimentacién Eosto
la coronacién, sea superior a 15 metros;

b) que la capacidad de embalsar sea superior a 20
hectémetros cibicos.

Articulo 25.— Obligados fributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que
causan el dafio medioambiental o exploten las instala-
ciones que generen el hecho imponible del impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que generen
el hecho imponible, cuando éste no coincida con los
titulares de su explotacién.

3. Sera obligacion del sujeto pasivo del im-
puesto presentar la informacién detallada en
el articulo 26 para el calculo de la base impo-
nible.

[Nuevo apartado 3 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 26.— Base imponible.

1. La base imponible del impuesto se define como
el médulo expresado en unidades que resulta de apli-
car la siguiente férmula a cada embalse ubicado en su
totalidad o en parte en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén:

50* capacidad del embalse medida en hm3 + 50*
altura de la presa medida en metros.

2. En el supuesto de embalses en los que el agua
embalsada se extienda mds allé del limite territorial de
la Comunidad Auténoma, la base imponible se deter-
minard en proporcién a la parte de la capacidad que
corresponda a las aguas situadas en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 27.— Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria del impuesto resulta de aplicar
un tipo de gravamen de 150 euros por cada unidad
del médulo definido en el articulo anterior.

2. No obstante lo sefialado en el apartado ante-
rior, la citada cuota no podrd superar ninguno de los
siguientes limites:

a) El resultado de multiplicar la cuantia de 20.000
euros por Mw de potencia instalada de las instalacio-
nes sujetas al impuesto.

b) El 25% del valor econémico de la energia, me-
dida en barras de central, producida en el ejercicio
mediante el turbinado directo del agua aportada a
los embalses por corrientes, escorrentias, surgencias o
alumbramientos, sean o no naturales.

3. A estos efectos, cuando la instalacién eléctrica
sujeta tenga la consideracién de instalacién de bom-
beo mixto, la distribucién de la energia generada
directamente desde embalse y la generada por bom-
beo, y por tanto su valor econémico, se calcularéd de
acuerdo con las siguientes férmulas:

We = WT - Wb

Wb = EB*K
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Donde:

We es la cantidad de energia producida mediante
el turbinado directo del agua aportada a los embalses
por corrientes, escorrentias, surgencias o alumbramien-
tos, sean o no naturales.

WT es la cantidad de energia total producida en la
instalacién en el ejercicio.

Wb es la cantidad de energia producida mediante
el turbinado del agua previamente bombeada.

EB es el consumo de bombeo entendido como la
cantidad de energia consumida por el generador para
bombear el agua que ha permitido la generacién.

K es el factor de correccién que compensa la dife-
rencia entre el rendimiento por bombeo y la energia
consumida en la elevacién al vaso superior. Su valor
serdé de 0,7.

4. En el supuesto de que un mismo aprovechamiento
hidroeléctrico utilizara el caudal de varios embalses su-
jetos al impuesto, con independencia de la obligacién
de efectuar la correspondiente autoliquidacién por cada
uno de ellos, si procediera la aplicacién de los limites
previstos en el apartado 2, su imputacién serd propor-
cional a la base imponible que corresponda a cada em-
balse, computada conforme al articulo anterior.

5. Reglamentariamente se determinard la forma de
cdlculo del valor de la energia producida que corres-
ponde a una y ofra técnica.

CAPITULO V
IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA
DE ALTA TENSION

Articulo 28.— Obijeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones
de transporte de energia eléctrica de alta tensién si-
tuadas en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén, tiene por objeto gravar la concreta capacidad
econdémica que se manifiesta en la generacién de afec-
ciones e impactos ambientales y visuales en el entorno
natural de la Comunidad Auténoma de Aragédn, por
dichas instalaciones eléctricas a través de elementos
fijos de alta tensién.

Articulo 29.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado por la generacién de
afecciones e impactos ambientales y visuales en el
entorno natural de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén por la realizacién de actividades de transporte de
energia eléctrica para el suministro a través de elemen-
tos fijos de alta tensién.

2. Se entendera producido el dano
medioambiental aun cuando las instalacio-
nes para el transporte y suministro de ener-
gia eléctrica a través de elementos fijos de
alta tension se encuentren en desuso o no ha-
yan entrado en funcionamiento.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 30.— Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que

causan el dafio medioambiental o exploten las instala-
ciones que generen el hecho imponible del impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que generen
el hecho imponible cuando no coincidan con quienes
las exploten.

Articulo 31. Base imponible.

La base imponible del impuesto estard constituida
por los kilémetros de tendido eléctrico en redes de ca-
pacidad igual o superior a los 220 kv.

Articulo 32. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria del impuesto resulta de apli-
car un tipo de gravamen en funcién de la longitud
y la capacidad del tendido eléctrico. Concre-
tamente, los tipos de gravamen seran los si-
guientes:

Base Imponible Tipo/euros
Por cada kilometro de longitud de la linea de transporte de
energia eléctrica de tension igual o superior a 220 kv y me- 700€
nor de 400 kv
Por cada kilometro de longitud de la linea de transporte de 1.200€
energia eléctrica de tension igual o superior a 400 kv *

2. En caso de que la instalacién o elemen-
tos fiios se encontraran en desuso, se ten-
dré en cuenta a efecto del célculo de la base
imponible como si la capacidad del tendido
eléctrico fuera de 220 kv.»

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

CAPITULO VI
IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE POR CABLE

Avrticulo 33.— Obijeto del impuesto.

El Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de fransporte por cable tiene por objeto gravar
la concreta capacidad econémica que se manifiesta
en determinadas actividades desarrolladas mediante
la utilizacién de las instalaciones o elementos de di-
chos sistemas de transporte de personas, mercancias y
bienes, como consecuencia de su incidencia negativa
en el entorno natural, territorial y paisaijistico de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, cuando estén afectos
a los siguientes usos:

a) Transporte de personas en las instalaciones por
cable definidas en el articulo siguiente, que se encuen-
tren situadas en el medio natural propio de las dreas
de montafa, delimitadas conforme a su normativa es-
pecifica.

b) Transporte de mercancias o materiales en las ins-
talaciones de remonte utilizadas en el medio forestal.

Articulo 34.— Definiciones.

1. A los efectos del presente Texto Refundido,
se considerardn como transporte por cable todas aque-
llas instalaciones compuestas de varios constituyentes,
concebidas, construidas, montadas y puestas en servicio
para transportar personas, mercancias o materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento,
el transporte de personas, mercancias o materiales
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se realiza en vehiculos, remolques por arrastres, o re-
monta-pendientes, en su caso, suspendidos de cables
o tirados por cables, los cuales estén colocados a lo
largo del recorrido efectuado.

2. En particular, se considerard que son transportes
de personas por cable las instalaciones siguientes:

a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos ve-
hiculos se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos
fijos de sustentacién mediante traccién de uno o mds
cables.

b) Los ascensores, cuyos vehiculos se desplazan por
adherencia a lo largo de guias, siempre que su incli-
nacién sobre la vertical esté comprendida entre 15°y
75°, mediante la traccién de uno o mds cables.

c) Los teleféricos, cuyos vehiculos son desplazados
o movidos en suspension por uno o mdés cables. Esta
categoria incluye las telecabinas y los telesillas.

d) Los telesquis que, mediante un cable, desplazan
a los usuarios, pertrechados de equipos adecuados,
sobre la superficie.

3. Asimismo, se entenderd que:

a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son ins-
talaciones de transporte de personas por cable de tipo
colectivo.

b) Los telesquis son instalaciones de transporte de
personas por cable de tipo individual. Cuando el te-
lesqui tenga capacidad para mds de una persona se
considerard incluido en las modalidades de la letra a)
anterior a los solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancias o
materiales utilizados en el medio forestal.

4. A los efectos del presente Texto Refundido,
se considera explotacién a toda unidad econdmica y
geogrdfica a la que se encuentren afectas una o varias
instalaciones de transporte por cable de personas o
mercancias para el desarrollo de su actividad principal.

Articulo 35.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado directamente por las
instalaciones de transporte mediante lineas o tendidos
de cable, que se relacionan en los articulos 33 y 34.

En el supuesto de instalaciones de transporte afec-
tas a la utilizacién de pistas de esqui alpino, el dafio
medioambiental se considerard agravado por el im-
pacto negativo afiadido por dicha finalidad.

2. Se entenderd producido el dafio medioambiental
aun cuando las instalaciones y elementos del transporte
descrito se encuentren en desuso o no hayan entrado
en funcionamiento.

Articulo 36.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades de
explotacién de las instalaciones o elementos afectos
al transporte realizado mediante lineas o tendidos de
cable que se enumeran en los articulos 33 y 34.

Articulo 37.— Base imponible.

Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

1.2 El ndmero y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de personas.

2.° El ndmero y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de mercancias o materiales.

Articulo 38.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.

1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gra-
vamen:

1.° Transporte de personas en las instalaciones de
teleféricos y remonta-pendientes:

a) Por cada transporte por cable colectivo insta-
lado: 5.040 euros.

b) Por cada transporte por cable individual insta-
lado: 4.560 euros.

c) Por cada metro de longitud del transporte por
cable de personas: 12 euros.

A la cuota obtenida conforme al punto 1.° anterior,
se le aplicard, en funcién de la longitud total por esta-
cién exrresadc en kilémetros de las pistas de esqui al-
pino a las que se encuentren afectas las instalaciones,
el coeficiente que corresponda entre los siguientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.

b) De 20 a 40 km: 1,25.

c) Mds de 40 km: 1,5.

2.° Transporte de mercancias o materiales en las
instalaciones de remonte utilizadas en el medio fores-
tal. Por cada metro de longitud del transporte por ca-
ble de mercancias: 10 euros.

2. En el caso de instalaciones o elementos del trans-
porte mediante lineas o tendidos de cable que se en-
contraran en situacién de desuso durante, al menos,
tres afios, la cuota tributaria serd la que resulte de
multiplicar por tres la que hubiere correspondido en
funcién del nimero y longitud de las citadas instalacio-
nes o elementos de transporte. El plazo de tres afos
en situacién de desuso se computard a partir del 1 de
enero de 2014.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS
A LA OBLIGACION TRIBUTARIA
EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 39.— Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a las
personas fisicas o juridicas que rednan las condiciones
establecidas en los articulos 11, 19, 25, 30 y 36 de
este Texto Refundido.

2. Asimismo, tendrdn la consideracién de sujetos
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demds entidades que, carentes de personalidad
juridica, constituyan una unidad econémica o un patri-
monio separado, susceptibles de imposicién, a los que
pueda imputarse la condicién del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones,
concesiones o, en general, derechos a la utilizacién,
uso privativo o explotacién del dominio piblico o de
sus recursos naturales y territoriales, serdn sustitutos
del contribuyente y vendrdn obligados a cumplir, en
su caso, las obligaciones tributarias derivadas del pre-
sente Texto Refundido.

Articulo 40.— Exencién subjetiva de cardcter gene-
ral.

Estén exentos de los Impuestos Medioambientales, el
Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén, las Cor-
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poraciones Locales, o los organismos y entidades pdbli-
cas dependientes de sus respectivas Administraciones,
cuando realicen directamente actividades que puedan
dafar el medio ambiente, siempre que estas se encuen-
tren afectas a un uso o servicio pUblico o se desarrollen
en el ejercicio de funciones o finalidades piblicas.

Articulo 41.— Determinacién de la base imponible
en el método de estimacién directa.

1. Con cardcter general, la base imponible se
determinard por el método de estimacién directa me-
diante la declaracién del sujeto pasivo o, en su caso,
por los datos o documentos objeto de comprobacién
administrativa.

2. la declaracién del sujeto pasivo deberd efec-
tuarse conforme a las siguientes reglas generales:

1.° Cuando las unidades contaminantes deban ser
objeto de medicién directa, porque asi lo exija la nor-
mativa sectorial especifica, o sus magnitudes consten
en los correspondientes registros administrativos o in-
ventarios sectoriales, la declaracién se limitard a ex-
presar el valor conocido asi resultante.

2.% Cuando la instalacién emisora disponga o in-
corpore sistemas de medicién o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente auto-
rizados por el érgano medioambiental competente, el
valor a declarar serd el que resulte de los mismos, sin
perjuicio de las actuaciones de comprobacién adminis-
trativa a que se refiere el articulo 50 del presente Texto
Refundido.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, en el Impuesto Medioambiental sobre la emisién
de sustancias contaminantes a la atmésfera, los sujetos
pasivos podrdn adherirse voluntariamente al método
de estimacién objetiva aun cuando las instalaciones
emisoras dispongan de sistemas de medicién continua
de emisiones autorizados por el Departamento compe-
tente en materia de Medio Ambiente.

Articulo 42.— Ciriterios de aplicacién del método
de estimacién objetiva.

1. En consideracién a la dificultad de la estimacién
directa de la base imponible de cada concepto, re-
glamentariamente se desarrollard el método de estima-
cién objetiva, que tendrd cardcter voluntario para el
sujeto pasivo.

2. A tales efectos, en relacién con el Impuesto
Medioambiental sobre la emisién de sustancias conta-
minantes a la atmésfera, reglamentariamente se esta-
blecerdn los correspondientes indices o médulos. Entre
otros, podrdn utilizarse tanto el contenido potencial del
efecto contaminante o dafio medioambiental del com-
bustible o materiales utilizados, como el derivado de
los elementos resultantes de los procesos productivos y
del grado de actividad de la instalacién.

Asimismo, podrd utilizarse el método de estimacion
objetiva para la determinacién de la base imponible
aplicando métodos normalizados o aceptados por el 6r-
gano medioambiental competente para la notificacion
de las emisiones de gases de efecto invernadero o para
la declaracién de las emisiones sujetas a la realizacién
del Inventario Europeo de Emisiones Contaminantes.

3. En la fijacién de los indices o médulos se tendrdn
en consideracién el cardcter y la finalidad extrafiscal
implicita en cada impuesto.

4. En relacién con el Impuesto Medioambiental
sobre la emisién de sustancias contaminantes a la at-
mésfera, el Departamento competente en materia de
Medio Ambiente comprobaré de oficio que las declo-
raciones realizadas por el método de estimacién obje-
tiva se corresponden con la informacién obrante en los
registros existentes en su &dmbito competencial. Para
ello podrd requerir del sujeto pasivo cuanta justifica-
cién documental considere necesaria para comprobar
el cumplimiento de los pardmetros de medida y requisi-
tos de calidad de la estimacién realizada, de acuerdo
con los procedimientos que dicho Departamento esta-
blezca, pudiendo requerir, si lo estima conveniente, la
presentacién de un informe emitido por un organismo
de control en materia de contaminacién atmosférica
que se encuentre autorizado para actuar en el dmbito
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, o un informe
emitido por entidad de reconocida solvencia técnica
en la materia.

Articulo 43.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

1. El método de estimacién indirecta se aplicard
cuando la falta de presentacién o la presentacion in-
completa o inexacta de alguna de las declaraciones o
autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Refun-
dido no permita a la Administracién el conocimiento
de los datos necesarios para la determinacién com-
pleta de la base imponible.

Se aplicard también este régimen cuando el sujeto
pasivo ofrezca resistencia, obstruccién, excusa o ne-
gativa a la actuacién administrativa o incumpla sus-
tancialmente las obligaciones contables o las formales
que se deriven de esta norma o de la legislacién secto-
rial especifica.

2. Para la aplicacién de este método podran utili-
zarse cualesquiera de los medios contemplados en la
legislacion general tributaria y sus disposiciones com-
plementarias.

Articulo 44.— Comprobacién de la base imponible.

1. La comprobacién administrativa de la base im-
ponible podré alcanzar a todos los actos, elementos y
valoraciones consignadas en las declaraciones tribu-
tarias, utilizando para ello cualesquiera de los medios
recogidos en la legislacién general tributaria y sus dis-
posiciones complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contami-
nantes cuantificadoras del dafio medioambiental que
corresponda podrd comprobarse por la Administra-
cién mediante dictamen pericial cuando el sujeto pa-
sivo no disponga de sistemas de medicién o registro
homologados para tal fin.

Articulo 45.— Deduccién por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

1. La cuota tributaria integra de cada impuesto po-
drd ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30 por
100 de su importe, por la realizacién de inversiones en
bienes o derechos del inmovilizado material o inmate-
rial, situados o destinados dentro del dmbito de aplica-
cién del impuesto, y dirigidas a la adopcién de medidas
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos
negativos de la contaminacién en el medio natural y
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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2. La deduccién seré del 20 por 100 del precio de
adquisicién o coste de produccién de las inversiones
efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deduccién por inversio-
nes a la cuota integra serd la cuota liquida.

Articulo 46.— Requisitos para la aplicacién de la
deduccién.

1. La aplicacién de la deduccién se encuentra so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.° Las inversiones realizadas deberdn ser adicio-
nales o complementarias a las que, en su caso, sean
exigidas por la normativa especifica de dmbito secto-
rial o por las autorizaciones que sean preceptivas en
el sector de la actividad correspondiente. Asimismo,
no podrd practicarse la deduccién por inversiones
cuando se haya producido cualquier incumplimiento
de las condiciones impuestas en las citadas normas o
autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
versién deberén ir dirigidas a la prevencién, correccién
o restauracién del megio ambiente, sin que sea precisa
una relacién directa de la inversién con la actividad con-
taminante ejercida por el propio sujeto pasivo.

2.° Las inversiones realizadas en bienes del inmovi-
lizado material podran estar incluidas en programas,
acuerdos o convenios con las Administraciones com-
petentes en la materia medioambiental o sectorial que
corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos
del inmovilizado inmaterial deberdn estar incluidas
necesariamente en algln instrumento de colaboracién
con la Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en
materia de Medio Ambiente expedird la certificacién
de convalidacién que acredite la idoneidad medioam-
biental de la inversién y de otras circunstancias que se
determinen reglamentariamente.

3.° No dard derecho a deduccién la parte de las
inversiones financiada con cargo a las subvenciones y
ayudas publicas recibidas por el sujeto pasivo para la
realizacién de las mismas.

4.° Las inversiones de reposicién Unicamente dardn
derecho a la deduccién en la parte que contribuya,
de manera efectiva, a incrementar la proteccién del
medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderdn realizadas en el
ejercicio en que los bienes sean puestos en condicio-
nes de funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollardn los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicacién de esta
deduccién.

Articulo 47 .— Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincidird, con cardcter ge-
neral, con el afio natural.

2. Los Impuestos Medioambientales se devengardn
el 31 de diciembre de cada afio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el
periodo impositivo serd inferior al afio natural cuando
el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones
establecidas para la sujecién al impuesto se produzca
con fecha posterior al dia 1 de enero. En tales supues-
tos, el periodo impositivo se iniciard en aquella fecha.

Asimismo, el periodo impositivo serd inferior al afio
natural cuando se pierda la condicién de contribuyente

del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En
tales supuestos, el periodo impositivo finalizard en
aquella fecha.

Articulo 48.— Regla de imputacién temporal.

1. Cuando el periodo impositivo no coincida con
el afo natural, en los supuestos contemplados en el
apartado 3 del articulo anterior, la cuota tributaria se
obtendré de prorratear el importe anual que hubiere
resultado por el nimero de dias del periodo impositivo
que corresponda en cada caso.

Esta regla no serd de aplicacién cuando los valores
o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto periodo de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en el Impuesto Medioambiental so-
bre las grandes dreas de venta, las altas y modificacio-
nes producidas durante el periodo impositivo relativas
a la superficie de los establecimientos determinardn el
cdlculo proporcional de la cuota tributaria en funcién
de la fecha de efectividad en que se produzca el alta
o modificacién.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del pri-
mer dia del trimestre natural siguiente al de la correspon-
diente autorizacién administrativa que resulte preceptiva
en el sector de la actividad correspondiente y que per-
mita su puesta en servicio o funcionamiento, o al del dia
del inicio efectivo de la actividad si este fuera anterior.

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS
A LA GESTION TRIBUTARIA
DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 49.— Organos de gestién.

La gestién, liquidacién, comprobacién, recaudo-
cién e inspeccién de los Impuestos Medioambientales
corresponde a los érganos de la Administracién tri-
butaria del Departamento competente en materia de
Hacienda de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Reglamentariamente podrd determinarse el érgano
que asuma dichas funciones en relacién con los Im-
puestos Medioambientales.

Articulo 50.— Organos de colaboracién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior,
los Departamentos competentes en materia de Medio
Ambiente, Transportes, Industria, Comercio y Turismo,
auxiliarén y colaborardn con los érganos de gestion,
en el marco de sus respectivas competencias, para el
cumplimiento de las funciones de liquidacién y compro-
bacién de los Impuestos Medioambientales mediante
las siguientes actuaciones:

a) La elaboracién de un informe, con la periodici-
dad que reglamentariamente se determine, para cada
periodo impositivo y comprensivo de los datos, elemen-
tos y circunstancias necesarios para la gestién y liqui-
dacién del impuesto.

Asimismo, se elaboraran informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se re-
fiere el articulo 53, con la periodicidad que se deter-
mine reglamentariamente.

b) La realizacién de inspecciones, de oficio o a pe-
ticién de los sujetos pasivos, para las actuaciones de
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comprobacién e investigacién que se consideren nece-
sarias u oportunas a efectos de gestién del impuesto.

Articulo 51.— Censo de contribuyentes.

1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en
este Texto Refundido, se constituird en la Administra-
cién tributaria competente un Censo de contribuyentes
de los Impuestos Medioambientales comprensivo de
las explotaciones, instalaciones y establecimientos que
se encuentren ubicados en alguno de los municipios de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales constaré de las siguientes secciones:

Seccién 1.7 De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 2.° De los establecimientos comerciales
con grandes dreas de venta.

Seccién 3.9 De las instalaciones de uso o aprove-
chamiento de agua embalsada.

Seccién 4.° De las instalaciones de transporte de
energia eléctrica de alta tensién.

Seccién 5.° De las instalaciones de transporte por
cable.

3. Su organizacién y funcionamiento se desarrolla-
rén reglamentariamente.

Articulo 52.— Formacién del censo.

1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales se formard a partir de los datos que
los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la
Administracién tributaria, en los términos establecidos
en el articulo siguiente. Los datos y circunstancias que
deberdn constar en el mismo se determinardn reglo-
mentariamente.

2. A los efectos de aplicacién del régimen de esti-
macién directa, los sujetos pasivos del impuesto decla-
rardn, sin perjuicio de las facultades de comprobacién
e investigacién de la Administracién, los valores y mag-
nitudes resultantes, en su caso, de los sistemas de medi-
cién o registro correspondientes, y relativos a las unida-
des contaminantes objeto de gravamen, en la forma y
en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

3. los érganos de la Administracién tributaria po-
dran modificar de oficio los datos manifestados por los
sujetos pasivos cuando, como resultado de una inspec-
cién o comprobacién administrativa, se constate la exis-
tencia de errores o diferencias respecto a los que obren
o consten por cualquier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederd a los sujetos pasivos un
trdmite de audiencia por plazo no inferior a diez dias,
al objeto de que puedan formular todas aquellas ale-
gaciones que estimen convenientes o manifestar su
disconformidad al resultado de las comprobaciones
administrativas efectuadas.

Articulo 53.— Declaracién inicial y modificacién
de datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad con-
taminante que redna los requisitos establecidos en la
presente norma, o se encuentre en funcionamiento a
la entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos
del impuesto, en el plazo méximo de un mes, estardn
obligados a presentar ante los érganos de la Admi-
nistracién tributaria, una declaracién inicial por cada
explotacién, instalacién o establecimiento, con todos

los datos, elementos y circunstancias necesarios para
la configuracién del Censo, asi como para la gestidn,
liquidacién, comprobacién, recaudacién e inspeccién
del impuesto.

Reglamentariamente podré exonerarse de esta obli-
gacién a aquellos sujetos pasivos cuya actividad con-
taminante no supere los limites establecidos en el pro-
pio reglamento. Ello implicard, asimismo, que dichos
sujetos pasivos no estardn obligados a realizar pagos
fraccionados ni practicar autoliquidacién en tanto no
superen los citados limites.

2. En todo caso, se hardn constar los datos relativos
a la titularidad, domicilio fiscal, actividad econémica,
ubicacién de las instalaciones o elementos activos en
general, longitud, extensién, superficies, volimenes y
cualesquiera otros valores o magnitudes relativos a las
unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerdn los documentos
y justificantes que acrediten fehacientemente la veraci-
dad y exactitud de los datos declarados por los sujetos
pasivos y que deberdn acompafiarse a la declaracién
inicial o, en su caso, complementaria de los mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumplimen-
tarén en el modelo y en el soporte aprobados por Or-
den del Consejero competente en materia de Hacienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los
datos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el
plazo mdaximo de un mes, estard obligado a presentar
ante los érganos de la Administracién tributaria una
declaracién complementaria en la que se consigne ex-
presamente el resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujeto pasivo estard obligado a presentar la
correspondiente declaracién de cese, sin perjuicio de
las facultades de comprobacién de los érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 54.— Autoliquidacién por los sujetos pasi-
VOs.

1. Los sujetos pasivos deberdn presentar una au-
toliquidacién del impuesto correspondiente por cada
explotacién, instalacién o establecimiento, ante el 4r-
gano competente de la Administracién tributaria, deter-
minando la deuda tributaria e ingresando su importe
en la forma que se establezca reglamentariamente y
dentro de los siguientes plazos:

a) En los Impuestos Medioambientales sobre las
grandes dreas de venta, sobre las instalaciones de
transporte de energia eléctrica de alta tensién y sobre
las instalaciones de transporte por cable, dentro de los
primeros veinte dias naturales del mes de enero del
ejercicio siguiente al del primer periodo impositivo.

La cuota integra se calculard aplicando las tarifas a
la situacién censal de cada uno de los trimestres en los
que se haya producido el hecho imponible. La suma de
estos resultados se dividird entre el nimero de trimes-
tres considerados a tal efecto.

b) En los Impuestos Medioambientales sobre la emi-
sién de sustancias contaminantes a la atmésfera y
sobre determinados usos y aprovechamientos del agua
embalsada, dentro de los primeros veinte dias nao-
turales del mes de abril del ejercicio siguiente al del
primer periodo impositivo.
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La autoliquidacién se cumplimentard en los mode-
los y soportes aprobados por Orden del Consejero
competente en materia de Hacienda.

2. Atal efecto, los contribuyentes, al practicar la au-
toliquidacién, deberdn determinar la cuota diferencial,
que serd el resultado de deducir de la cuota liquida los
pagos fraccionados satisfechos con anterioridad, pro-
cediéndose conforme a lo dispuesto a continuacién:

a) Si la cuota diferencial resultase positiva se proce-
derd al ingreso de su importe en los plazos sefialados
en el apartado 1 de este articulo.

b) Si la cuota diferencial resultase negativa se pro-
cederd de oficio a su devolucién, en los términos sefia-
lados en el articulo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos
Medioambientales, o alguna modificacién de las ins-
talaciones o superficies que afectara a la base impo-
nible del impuesto, estas se computardn, a efectos de
la autoliquidacién, a partir del primer dia del trimestre
natural siguiente al de la correspondiente autorizacién
administrativa que resulte preceptiva en el sector de la
actividad correspondiente y que permita su puesta en
servicio o funcionamiento, o al del dia del inicio efec-
tivo de la actividad si este fuera anterior.

Articulo 55.— Liquidacién provisional de oficio por
la Administracién.

1. Los érganos de gestién tributaria podrén girar la
liquidacién provisional que proceda de acuerdo con
los datos, documentos vy justificantes declarados o re-
queridos al efecto.

2. Asimismo, podrdn dictar liquidaciones provisio-
nales de oficio cuando los elementos de prueba que
obren en su poder pongan de manifiesto la realiza-
cién del hecho imponible, la existencia de elementos
del mismo que no hayan sido declarados o la concu-
rrencia de elementos determinantes de la cuantia de la
deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicarén a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administracién, los plazos
de pago en periodo voluntario regulados en la legisla-
cién general tributaria.

Articulo 56.— Pagos fraccionados a cuenta.

1. Los sujetos pasivos deberdn realizar los pagos
fraccionados por cada explotacién, instalacién o esta-
blecimiento, a cuenta de la autoliquidacién del periodo
impositivo correspondiente, en los primeros veinte dias
naturales de los meses de abril, julio y octubre del pe-
riodo impositivo correspondiente.

Los pagos fraccionados se cumplimentardn en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del Con-
sejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
en los Impuestos Medioambientales sobre la emisién
de sustancias contaminantes a la atmésfera y sobre
determinados usos y aprovechamientos del agua em-
balsada, los pagos fraccionados se efectuarén los
primeros veinte dias naturales de los meses de junio,
septiembre y diciembre del periodo impositivo corres-
pondiente.

El importe de cada pago fraccionado seré del 30
por 100 de la cuota devengada que corresponda in-

gresar por la totalidad de los citados impuestos, con-
siderando la situacién de los establecimientos el primer
dia de cada periodo impositivo.

3. En el Impuesto Medioambiental sobre la emi-
sion de sustancias contaminantes a la atmésfera el
importe méximo de los pagos fraccionados no podré
superar el 90 por 100 de la cuota devengada en el
ejercicio anterior.

4. Si la correspondiente actividad contaminante ob-
jeto de gravamen se inicia durante el primer semestre
del periodo impositivo, sélo se efectuardn el segundo
y tercer pagos fraccionados. Si la actividad se inicia
en el segundo semestre, no deberdn realizarse pagos
fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasivos
la autoliquidacién resultante de la aplicacién del im-
puesto a la totalidad del periodo impositivo.

No obstante, en relacién con el Impuesto Medioam-
biental sobre la emisién de sustancias contaminan-
tes a la atmdsfera, cuando una instalacién inicie su
actividad durante un periodo impositivo, los sujetos
pasivos no realizardn pagos fraccionados y procede-
rén, en su caso, a la practica de la correspondiente
autoliquidacién.

Disposicién adicional Gnica.— Aplicacién de la
normativa reguladora del suministro de informacidn
sobre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al
Reglamento EPER contenidas en la normativa regula-
dora de los Impuestos Medioambientales de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, se entenderdn efectuadas
al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentacién y desarrollo.

Disposicién final primera.— Cldusula de supletorie-
dad.

En lo no previsto por el presente Texto Refundido y
por los Reglamentos que lo desarrollen, serd de apli-
cacién supletoria la legislacién general tributaria y sus
disposiciones complementarias.

Disposicién final segunda.— Remisién a la ley de
presupuestos.

Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén podran modificar los elementos cuan-
tificadores de los Impuestos Medioambientales. En
particular, podrén modificar las unidades de medida,
los tipos y los coeficientes establecidos para la determi-
nacién de la cuota tributaria y actualizar, en su caso,
las escalas de gravamen.

Disposicién final tercera.— Adaptacién de los re-
gistros e inventarios sectoriales.

Los registros administrativos e inventarios sectoria-
les en materia de Medio Ambiente, Transportes, Indus-
tria, Comercio y Turismo, adaptardn su organizacién
y régimen de funcionamiento, mediante Orden del
Departamento competente, para garantizar el cumpli-
miento de los deberes de auxilio y colaboracién con
los érganos de gestidn de la Administracién tributaria
de la Comunidad Auténoma, asi como el de coordina-
cién con el Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales que se establecen en el presente
Texto Refundido.
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Disposicién final cuarta. — Facultades de desarrollo.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucién del presente
Texto Refundido.

En particular, el Gobierno de Aragén podrd re-
gular las circunstancias relativas al cumplimiento de
las obligaciones tributarias formales derivadas de la
aplicacién de los Impuestos Medioambientales y, en
concreto, podré establecer un procedimiento para la
presentacién de declaraciones y autoliquidaciones,
asi como para el pago, por medios telemdticos, que
sea de obligatoria utilizacién para los sujetos pasi-
vOs.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias
atribuidas al Gobierno de Aragén, se faculta al titular
del Departamento competente en materia de Hacienda
para que apruebe los modelos oficiales de declaracién
censal, pagos fraccionados y autoliquidacién que se
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las
disposiciones complementarias que sean necesarias
para la gestién y efectiva aplicacién de los Impuestos
Medioambientales.

Relacion de votos particulares

y enmiendas al Proyecto de Ley

de medidas para el mantenimiento

de los servicios publicos

en la Comunidad Auténoma de Aragon
que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Articulo 1:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado
con la enmienda nom. 3, del G.P. Podemos Ara-
gon.

— Enmienda nom. 1, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 2, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

— Enmienda nGm. 4, del G.P. Aragonés.

Articulo 2:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente ol texto transaccional aprobado
con las enmiendas noms. 8 y 9, presentadas por
los GG.PP. Podemos Aragédn y Socialista, respectiva-
mente.

— Votos particulares, formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nom. 11, del G.P. Podemos Aragén.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a las enmiendas noms. 13 y 17,
del G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda nim. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 6, del G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 7, del G.P. Popular.

Articulo 3:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Aragonés, frente:

- al texto transaccional aprobado con la en-
mienda num. 20, del G.P. Podemos Aragén.

- al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 22, del G.P. Podemos Aragén.

- al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nim. 24, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda ndm. 18, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 19, 21 y 23, del G.P. Arc-
gonés.

Articulo 4:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente ol texto transaccional aprobado
con la enmienda nim. 28, del G.P. Podemos Arc-
gon.

— Enmienda nom. 25, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nm. 26, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 27, del G.P. Popular.

Articulo 5:

— Enmienda nom. 29, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 30, del G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 31, del G.P. Popular.

Articulo 6:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a las enmiendas noms. 36, 37 y
38, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 34, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 35, del G.P. Popular.

Articulo 7:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda nim. 42, del G.P.
Podemos Aragén.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente:

- al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nim. 43, del G.P. Podemos Aragén.

- al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nom. 44, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda nom. 39, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nm. 40, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 41, del G.P. Popular.

Articulo 8:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a las enmiendas noms. 49, 50 y
51, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda nom. 46, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.
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— Enmienda nim. 47, del G.P. Aragonés.
— Enmienda nim. 48, del G.P. Popular.

Articulo 9:

— Enmienda nom. 53, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 54, del G.P. Aragonés.
— Enmienda nim. 55, del G.P. Popular.

Articulo 10:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda nim. 62, del G.P.
Podemos Aragén.

— Enmienda nom. 64, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 68, del G.P. Podemos Aragén

Disposiciones adicionales:
— Enmiendas nims. 71, 72 y 73, del G.P. Popu-

lar.

Disposicion transitoria Unica:
— Enmienda nom. 74, del G.P. Popular.

Disposiciéon derogatoria Unica:
— Enmienda nom. 75, del G.P. Popular.

Disposiciones finales:
— Enmiendas noms. 77 y 78, del G.P. Popular.

Exposicion de Motivos:
— Enmienda nom. 79, del G.P. Popular.

Titulo del Proyecto de Ley:
— Enmienda nom. 80, del G.P. Popular.

Proyecto de Ley de Integridad y Etica
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes de Aragén en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2015, se ordena la
remisién a la Comisién Institucional y la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Proyecto
de Ley de Integridad y Etica Piblica, el cual se trami-
taré por el procedimiento legislativo comdn.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que fi-
nalizaré el préximo dia 15 de febrero de 2016, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Proyecto de Ley de Integridad
y Etica Publica
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I

Hoy dia podemos afirmar que la democracia esta
firmemente asentada en el pais. No hay crisis desde
esta perspectiva. Pero la dureza de la crisis econémica
y la revelacién de fenémenos de corrupcién empresa-
rial, institucional y politica en los Gltimos afios ha gene-
rado un evidente distanciamiento de amplios sectores
de la ciudadania de sus instituciones y, en general, la
puesta en cuestidn del actual modelo socio-econémico,
del sistema de partidos y de parte de las instituciones.
Frente a todo ello la respuesta, sin embargo, no puede
ser fragmentaria, limitarse al mero impulso de actua-
ciones judiciales o adoptar sesgos puramente partidis-
tas o coyunturales. Es indispensable una accién soste-
nida de inmersién del conjunto de las instituciones y
de la entera sociedad en la cultura de la integridad en
general, y de la ética publica, en particular.

La consolidacién de la democracia requiere que el
conjunto del modelo institucional y social asuma como
elemento estructural la transparencia, la participacién,
la integridad y la ética piblica contribuyendo de este
modo a una mejor gobernanza, a mejores prdcticas
regulatorias, a un mejor servicio a los intereses genera-
les y a las demandas sociales. Y no resultan tampoco
adecuadas respuestas en negativo, que se limiten a
combatir prdcticas de corrupcidn, clientelismo o despil-
farro, publicas o privadas, del todo rechazables. Sélo
de la construccién de esa nueva cultura de la gestion
pUblica y de relacién con lo publico basada en la in-
tegridad, de la accién en positivo para ello, surgird
un combate eficaz de tales prdcticas desterrdndolas
en la mayor medida posible de nuestra sociedad. Y,
conviene reconocerlo, tales actuaciones son, antes que
nada, producto de acciones de personas o entidades
concretas, a ellos imputables. La previsién del castigo
al delito o la infraccién administrativa desincentiva su
comisién, sin duda, pero no la erradica. La existencia
de la normativa penal o sancionadora, necesaria, lo
pone de manifiesto.

En esta linea, regulaciones recientes en muy dife-
rentes dmbitos han supuesto avances innegables. Pero
hasta el momento todas ellas han adoptado perspecti-
vas sectoriales, fragmentarias, que no han impulsado
un tratamiento integral en el sentido en que se propone
adoptarlo esta Ley, desde el sistema educativo hasta
el estatuto de altos cargos, desde la publicidad de la
actividad de los lobbies hasta la de las instrucciones
de los érganos de fiscalizacién previa, desde la impo-
sicién efectiva de los cédigos de conducta y de buen
gobierno hasta la esperada regulacién del personal
directivo y el estatuto del denunciante. Todo ello, ade-
mds, se articula en el contexto de unos objetivos ge-
nerales y comunes que, en sintesis, pueden resumirse
en la promocién, impulso y garantia de la integridad
y ética publica en el sector piblico de Aragén y en las
personas y entidades que se relacionan directamente
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con el mismo. Este es el objeto de la presente Ley, cuya
intencién es construir un nuevo discurso de integridad
interiorizando un conjunto de valores que nos permita
garantizar a los ciudadanos el derecho a una Adminis-
tracién capaz de responder a las necesidades colec-
tivas de nuestros dias fortaleciendo los activos éticos,
explicitando valores y esténdares de conducta.

El Estatuto de Autonomia de Aragén impulsa tam-
bién esta transformacién de la cultura institucional al
regular las diferentes instituciones de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y la administracién pdblica. Prin-
cipios como los de buena fe, confianza legitima, trans-
parencia y servicio efectivo a los ciudadanos avanzan,
sin duda, por este camino. Mediante esta Ley se trata
de profundizar en esos planteamientos, ejerciendo en
plenitud, en relacién con la integridad y ética publica
en el sector publico y en las instituciones y érganos
estatutarios de Aragdn, las competencias 19, sobre
creacién, organizacién, régimen y funcionamiento de
las instituciones de autogobierno, 3° sobre derecho
procesal derivado de las particularidades del derecho
sustantivo aragonés, 5°, en materia de régimen local,
7°, el procedimiento administrativo derivado de las
especialidades de la organizacién propia, 9°, sobre
urbanismo, todas ellas competencias exclusivas del
articulo 71 del Estatuto; 73, competencia compartida
sobre ensefianza; 75.12° y 13° competencias com-
partidas en contratacién y régimen estatutario de los
funcionarios de la Comunidad Auténoma de Aragén
respectivamente; y 79, sobre fomento en las materias
de competencia autonémica, todas ellas del Estatuto.

La presente Ley se estructura en siete capitulos, con
51 articulos, nueve disposiciones adicionales, una
disposicién transitoria, una disposicién derogatoria y
ocho disposiciones finales. Mediante la misma se mo-
difican la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pdblica y Participacién Ciuda-
dana de Aragén; la Lley 3/2011, de 24 de febrero, de
medidas en materia de contratos del sector piblico de
Aragédn; la ley 5/2015, de 25 de marzo, de subven-
ciones de Aragén; el Decreto Legislativo 1/2014, de
8 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Urbanismo de Aragén; y la Ley 2/2009, de
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén.

En el capitulo primero se regula el objeto de la Ley,
que se concreta en la creacién de la Agencia de Inte-
gridad y Etica Pdblica y el establecimiento del régimen
de promocién, impulso y garantia de la integridad y
ética publica en el sector piblico de Aragén y en las
personas y entidades que se relacionan directamente
con el mismo.

Sobre tal base se define el dmbito de aplicacién al
que se van a referir las diferentes medidas, remitiendo
el concepto del sector publico de Aragén al estable-
cido como tal en la normativa de la Cdmara de Cuen-
tas y el de sector pdblico autonémico al regulado en la
normativa de la administracién de la Comunidad Auté-
noma. Ademds, se concretan las autoridades y cargos
del sector publico autonémico destinatarios de la Ley

y se prevé, igualmente, que esta pueda aplicarse en
los supuestos en que asi se establezca a autoridades
y cargos de las instituciones y érganos estatutarios u
ofras entidades cuya normativa asi lo exija.

Este primer capitulo se completa con el estableci-
miento de los objetivos generales que se pretenden
alcanzar y con el mandato a la administracién educa-
tiva para que incluya contenidos formativos en estas
materias en los curriculos, y al Instituto Aragonés de
Administracién Piblica para que haga lo propio en sus
planes formativos.

(\%

La Agencia de Integridad y Etica Piblica se crea
como ente publico comisionado de las Cortes de Ara-
gén. La Agencia constituye uno de los instrumentos
fundamentales para la promocién y garantia de la
infegridad y ética piblica en Aragén. Con una estruc-
tura directiva ligera y con una autonomia férreamente
garantizada desarrollard funciones de investigacion y
evaluacién de politicas pdblicas y disposiciones lega-
les, colaborando para ello con cuantas instituciones,
érganos y autoridades ostentan competencias simila-
res. Consecuencia directa de su autonomia es la po-
sibilidad de que elabore sus propios reglamentos de
organizacién y funcionamiento, de actuacién y del re-
gistro de lobistas y lobbies, entre ofros.

Su estructura directiva viene conformada por el di-
rector, elegido y nombrado mediante un procedimiento
parlamentario, por mayoria de tres quintos, quien a su
vez propondré a los tres subdirectores, de investiga-
cién, de evaluacién y de régimen interior, igualmente
designados por las Cortes de Aragdn. Ademds, se
crea una Comisién Aragonesa de Integridad y Etica
Publica que, si asi lo establecen las Cortes, podrd tener
condicién de Comisién Parlamentaria con los efectos
correspondientes. Director y subdirectores, entre otros
requisitos, habrén de cumplir las condiciones de ido-
neidad, probidad y profesionalidad necesarias para
ejercer tales cargos y, en todo caso, deberdn estar en
posesién de titulo universitario superior y contar con
mds de diez afios de experiencia profesional.

La Agencia desarrollard sus funciones bajo la de-
pendencia de las Cortes, conforme a los Planes de
Actuacién que someterd al Pleno y rindiendo cuentas
ante el mismo mediante las correspondientes Memo-
rias de Actuacién. Sus potestades de investigacién son
amplias y resultan potenciadas por el mandato de co-
laboracién y asistencia con otras autoridades. A este
respecto, se contempla la posibilidad de que desarrolle
funciones de asistencia a otros érganos y organismos
y se prevé el establecimiento de protocolos estables de
comunicacién de datos y colaboracién.

\

La regulacién de la evaluacién externa de politicas
publicas y de disposiciones legales se regula en el co-
pitulo Il de la Ley, y se atribuye su competencia a la
Agencia de Integridad y Etica Piblica, sin perjuicio de
la evaluacién interna que se realice por la Administra-
cién autonémica. Si la evaluacién de politicas piblicas
tiene un precedente inmediato, en la Ley 5/2013, de
20 de junio, de calidad de los servicios piblicos de la
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administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
su alcance se potencia ahora, asignéndole a las Cortes
de Aragén a través de la Agencia, la evaluacién ex-
terna de las politicas pdblicas, tratando asi de lograr la
efectiva realizacién de las evaluaciones que procedan
conforme a sus sucesivos planes de actuacién.

Mayor interés si cabe tiene, desde la perspectiva
del impulso de una cultura de integridad y ética pu-
blica, la evaluacién de las disposiciones legales. Se
trata con ella, en linea con lo que ya estdn haciendo
los paises mds avanzados en esta materia, de prevenir
prdcticas regulatorias que no respondan a los intereses
generales o que, aunCLcciéndolo, resulten ineficaces.
Para ello la Ley somete a evaluacién las disposiciones
legales en todas sus fases, desde los trabajos iniciales
de redaccién del anteproyecto hasta su ejecucién. Y
lo hace con los objetivos de prevenir la captura regu-
latoria y técnica, de impedir la adopcién de normas
deliberadamente defectuosas, inseguras y, a la postre,
ineficaces, o la aprobacién de normas que subordinen
los intereses generales a otros diferentes.

Vi

Sobre la base de la conviccién de que es necesario
que la cultura de la integridad y ética puiblica no se
quede Unicamente en el dmbito publico en general, y
administrativo en particular, se regula en el capitulo IV
de esta Ley el régimen juridico de los lobistas y lobbies
en Aragén. De este modo, antes que el propio Estado,
Aragén es una de las primeras Comunidades Auténo-
mas en dotarse de un instrumento como el Registro de
lobistas y lobbies, dependiente de la Agencia de Inte-
gridad y Etica Piblica, a través del cual se les imponen
a los mismos, y a las autoridades y cargos con los que
se relacionen, concretas exigencias de transparencia y
el compromiso de cumplir con un cédigo ético minimo.

La capacidad de influir debe someterse a exigencias
éticas y de transparencia, como ya lo estd en los mas
avanzados Estados de la OCDE y de la propia Unién
Europea o, siendo pioneros en esta materia, en los Es-
tados Unidos de América desde hace ya setenta afios.
Los Cédigos de Conducta afectardn a los lobistas y los
lobbies al igual que a las autoridades y cargos que se
relacionen con ellos. Y asi ha de ser, en el marco de
la nueva cultura de integridad que mediante esta Ley
se promueve, porque lo rechazable no es que exista
comunicacién entre los intereses privados, corporativos,
empresariales, sociales o de ofro orden y los intereses
generales, ni que los titulares de los primeros infenten in-
Hluir sobre los decisores piblicos; lo rechazable, lo que
ha de combatirse, es la opacidad de tales précticas, la
influencia torticera, determinante a la postre de que las
decisiones no se adopten por razones de inferés general
sino por ofras razones que, en Ultima instancia, no res-
ponden al mandato de eficaz servicio al interés general
que la administracién y sus servidores estdn constitucio-
nal y estatutariamente llamados a cumplir.

VI

Se desarrollan en el capitulo V de esta Ley las dis-
posiciones sobre buen gobierno, que engloban la re-
gulacién del cédigo de buen gobierno dirigido a las
autoridades y cargos del sector piblico autonémico y

los cédigos de conducta y estatuto de empleados pu-
blicos, incluyendo un reclamado estatuto del empleado
pUblico denunciante.

De todo ello, interesa destacar especialmente la
regulacién del estatuto del empleado pdblico denun-
ciante, al que se oforga una proteccién efectiva, ba-
sada en la confidencialidad, para evitar que sufra per-
juicios en su carrera profesional o en su vida personal
como consecuencia de la formulacién de denuncias
fundadas. Asimismo, se conecta esta proteccién ad-
ministrativa con el estatuto de testigo protegido, que
la Agencia de Integridad y Etica Piblica podrd instar
de la autoridad judicial cuando dé traslado de las ac-
tuaciones practicadas, en su caso. Se establecen tam-
bién, para articular un régimen equilibrado, dtil y que
prevenga posibles inicuos, medidas para evitar el uso
abusivo de la denuncia con fines espurios.

Se prevén también el régimen de utilizacién por las
outoricrodes y cargos del sector piblico autonémico
de los recursos humanos y materiales precisos para el
ejercicio de sus funciones. Tal uso estard guiado ante
todo por los principios de eficiencia y sostenibilidad
y estard vinculado estrictamente a las funciones que
les correspondan o a razones de seguridad. Por otra
parte, al tiempo que se garantizan unas retribuciones
suficientes para no comprometer en modo alguno su in-
tegridad y coherentes con las funciones y responsabili-
dades encomendadas, se tasa el destino posible de los
gastos de representacién y atenciones protocolarias y
se limitan los medios de pago a disposicién de auto-
ridades y altos cargos, prohibiendo formalmente que
tales gastos se abonen mediante tarjetas de crédito
convirtiendo en norma legal lo que ha sido una regla
establecida en la préctica a lo largo de la historia de
la administracién autondmica.

Vil

Se actualiza y amplia en el capitulo VI de esta Ley
la regulacién de los conflictos de intereses e incompa-
tibilidades de autoridades y altos cargos del sector pu-
blico autonémico superando la disposicién normativa
precedente y derogando la regulacién establecida en
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén. Ade-
més de la definitiva clarificacién del émbito de apli-
cacién, el mantenimiento del régimen de dedicacién
exclusiva y la previsién excepcional de las actividades
piblicas y privadas compatibles, las limitaciones pa-
trimoniales en participaciones societarias son mucho
mds rigurosas que las aplicables en el dmbito de la Ad-
ministracién General del Estado. En lo que respecta a
las actividades privadas compatibles, en previsién de
futuras polémicas acerca de las retribuciones compati-
bles con las correspondientes a autoridades y cargos
del sector publico autonémico, se prevé que no cabré
retribucién alguna por el ejercicio de actividades y
cargos en partidos politicos o por la participacién en
fundaciones o entidades culturales o benéficas que no
tengan dnimo de lucro.

Se intfroduce ex novo en Aragén el régimen de in-
compatibilidades al cese y l6gicamente, en conexién
con el mismo, las indemnizaciones al cese, pero Uni-
camente para supuestos absolutamente excepcionales
en los que surja una incompatibilidad total para el de-
sarrollo de la actividad profesional anterior al nombra-
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miento como autoridad o cargo del sector piblico au-
tonémico a juicio de la Agencia de Integridad y Etica
Piblica. En tal caso, ademds, se extenderd el régimen
de incompatibilidades a los potenciales beneficiarios
de tal indemnizacién en tanto la perciban.

Se regula el Registro de actividades y de bienes y
derechos patrimoniales de las autoridades y cargos del
sector publico autonémico. Asimismo, en coherencia
con lo ya establecido en la normativa aragonesa de
transparencia se prevén las condiciones en las que se
hardn publicas las declaraciones de bienes y activida-
des, con las adaptaciones obligadas para garantizar
la seguridad y confidencialidad precisas.

Novedosa también resulta la previsién del examen
de la situacién patrimonial al cese, que realizard el ér-
gano competente en materia de conflictos de intereses
e incompatibilidades en colaboracién con la Agencia
de Integridad y Etica Pdblica. Esta tiene un especial
papel de supervisién de la actividad del érgano de
la administracién competente en esta materia, cuya
actuacién supervisard. La competencia, en todo caso,
como ocurre en la Administracién General del Estado
y en la totalidad de las Comunidades Auténomas y en
coherencia con la naturaleza de la competencia y la
previsién de un régimen sancionador en la materia,
corresponderd al érgano o departamento que decida
el Gobierno de Aragén.

IX

Se establece en el capitulo VIl un régimen sanciona-
dor especifico en materia de conflictos de intereses e
incompatibilidades. Ademds, la Ley clarifica el proce-
dimiento aplicable y el érgano competente en materia
econdmico-presupuestaria y disciplinaria, conforme a
la normativa estatal de transparencia y buen gobierno.
También se modifica la normativa aragonesa de trans-
parencia para incluir en la misma a lobistas y lobbies
inscritos en el Registro regulado en esta Ley en las mis-
mas condiciones que el resto de entidades privadas ya
sometidas a dicha normativa.

X

La parte final de esta Ley incorpora muy relevan-
tes novedades en forma de disposiciones adicionales
o finales. Entre las primeras, se establece la obliga-
cién de comunicar nombramientos, a los efectos del
riguroso control del régimen de conflictos de intereses
e incompatibilidades o los plazos de aprobacién de
los reglamentos precisos para la puesta en marcha de
la Agencia de Integridad y Etica Piblica sin perjuicio
de las competencias al respecto de las Cortes y el ré-
gimen de independencia de la Agencia, las directri-
ces para la regulacién en la futura normativa de em-
pleados piblicos de Aragén del personal directivo, la
delimitacién de quienes ostentan la condicién de alto
cargo o asimilado, la supresién de tratamientos proto-
colarios oficiales personales, manteniendo los de los
érganos e instituciones, el régimen de publicidad de
las circulares, instrucciones u otras resoluciones de la
Intervencién General de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y la cldusula de género. Aun cuando
todas ellas introducen relevantes novedades resultan
especialmente destacables las normas atinentes al esta-

tuto del personal directivo, pieza clave para la efectiva
profesionalizacién de la administracién aragonesa y
la continuidad de las politicas piblicas fundamentales,
por un lado; y el esfuerzo por lograr una transparencia
efectiva y la mayor seguridad juridica en el ejercicio
de sus funciones por parte de la Intervencién General
de la administracién autonémica.

La presente Ley entrard en vigor de forma inmediata,
salvo en aquellos aspectos en que resulta imprescindible
su previo gesorrollo o la adopcién de medidas organi-
zativas. Ademds, la aplicacién del nuevo régimen de
conflictos de infereses e incompatibilidades se difiere,
légicamente y como resulta habitual y obligado, a los
nuevos nombramientos de autoridades y cargos del sec-
tor pdblico autonémico, dando asi continvidad al régi-
men vigente en el momento del nombramiento de los
actuales altos cargos. Sin embargo, se anticipa la apli-
cacién del régimen sobre publicidad de las declaracio-
nes de actividades y de bienes y derechos patrimoniales
de dichas autoridades y altos cargos, ya contempladas
en la normativa sobre transparencia condicionéndolas
al nuevo régimen previsto en esta Ley.

Son muchas también las reformas que para impul-
sar la integridad y ética publica se plantean mediante
disposiciones finales que modifican la Ley 8/2015, de
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica
y Participacién Ciudadana de Aragén; la Ley 3/2011,
de 24 de febrero, de medidas en materia de contratos
del sector piblico de Aragén; la Ley 5/2015, de 25
de marzo, de subvenciones de Aragén; el Decreto Le-
gislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén;
y la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y
del Gobierno de Aragén. Se amplia, en esta Gltima,
la regulacién de los procesos de traspaso de poderes,
con objeto de evitar malas précticas, concretando las
facultades del Presidente y del Gobierno en funciones,
por un lado, y el proceso mismo de traspaso de po-
deres, la comisién de traspaso y la documentacién e
informacién precisa para realizarlo, por ofro.

La Agencia colaborard en la implementacién y su-
pervisién las politicas de transparencia. Pero la compe-
tencia para impulsarla y gestionarla, de acuerdo con
la l6gica del sistema de transparencia, que requiere
que ésta esté plenamente imbricada en el funcionao-
miento y la organizacién administrativas, aconseja
que continte siendo la propia administracién autoné-
mica o local la que la continde gestionandola. Ello no
obsta, por supuesto, a que la Agencia deba tener com-
petencias de supervisién y evaluacién de la transpa-
rencia. En materia de contratos se establecen diversas
medidas en relacién con la publicidad, la composicién
de las mesas y comités de expertos, competencia del
Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Ara-
gén, composicién de éste, conflictos de intereses, par-
ticipacién previa de candidatos o licitadores, exigen-
cias de compromisos éticos, protocolos de legalidad
en la licitacién, monitorizacién de contratos o causas
de exclusién, entre otras. También muy relevantes son
las modificaciones en materia de subvenciones, que
clarifican el dmbito de aplicacién de esta normativa
en relacién con los organismos publicos, amplidndola
incluso respecto de lo establecido en la normativa es-
tatal, infroducen mayores garantias de profesionaliza-
cién e independencia para su otorgamiento, régimen
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de subvenciones normativas, exigencias de comisiones
técnicas de valoracién y regimenes de justificacién o
de reintegro, entre ofras. En materia de urbanismo,
finalmente, se introducen medidas que permiten u
obligan, segin los casos, a los érganos autonémicos
competentes a comunicar a la Agencia de Integridad y
Etica Piblica determinados expedientes de alteracién
o aprobacién de planeamiento o convenios cuando, a
su juicio, pueda resultar comprometida la integridad o
ética publica.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Es objeto de la presente Ley el establecimiento del
régimen de promocién, impulso y garantia de la inte-
gridad y ética publica en el sector piblico de Aragén y
en las personas y entidades que se relacionan directo-
mente con el mismo, asi como la creacién y regulacién

de la Agencia de Integrldod y Etica Publica.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Se entiende por sector piblico de Aragén, a los
efectos de esta Ley, el definido como tal en la norma-
tiva reguladora de la Cdmara de Cuentas de Aragén.

2. Se entiende por sector piblico autonémico, a los
efectos de esta Ley, el definido como tal en la norma-
tiva reguladora de la administracién de la Comunidad
Auténoma.

3. Quedan sometidos al régimen establecido en
esta Ley, de conformidad con lo previsto en la misma,
las siguientes autoridades y cargos del sector publico
autonémico:

a) Miembros del Gobierno.

b) Viceconsejeros, Secretarios Generales Técnicos y
Directores Generales.

c) Presidentes, Directores y Directores Gerentes de
los organismos publicos y entidades publicas depen-
dientes o vinculadas a la Administracién de la Comu-
nidad auténoma de Aragdn, cuyo nombramiento se
efectie por el Gobierno de Aragén.

d) Delegados Territoriales del Gobierno en Huesca
y Teruel.

e) Presidentes, Consejeros delegados y el personal
que ocupe puestos de cardcter directivo en las socieda-
des mercantiles autonémicas a las que se refiere el ar-
ticulo 133 del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013,
de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén. Com-
prenderd, en todo caso, al personal que realice en di-
chas sociedades funciones ejecutivas de mdximo nivel,
conforme a lo establecido en la Ley 4/2012, de 26
de abril, de medidas urgentes de racionalizacién del
sector pUblico empresarial.

f) Directores y gerentes de las fundaciones pdblicas
y consorcios autonémicos siempre que reciban retribu-
ciones por el desempefio de su cargo.

g) Directores y Jefes de Gabinete integrados en los
Gabinetes de los miembros del Gobierno.

4. Estardn igualmente sometidos a lo establecido
en el capitulo IV de la presente Ley, en los términos
establecidos en la misma y en sus especificas normas
reguladoras, las autoridades y cargos de las siguientes
Instituciones y érganos estatutarios:

a) Los Diputados de Cortes de Aragén.

b) Los miembros de la Camara de Cuentas.

c) El Justicia y su Lugarteniente.

d) Los miembros del Consejo Consultivo.

5. El director y los subdirectores de la Agencia de
Integridad y Etica PGblica, estardn sujetos a esta Ley en
los mismos términos que las autoridades y cargos a los
que se refiere el apartado anterior, asi como aquellas
otras autoridades y cargos cuya normativa especifica
lo establezca.

6. La presente Ley serd de aplicacién a los emplea-
dos publicos del sector publico autonémico y al perso-
nal al servicio de las corporaciones locales sin habilita-
cién de cardcter nacional en las materias previstas en
la misma.

7. La presente Ley serd de aplicacién a las personas
y entidades que desarrollen profesionalmente la activi-
dad de lobby en nombre propio o de terceros en las
materias previstas en la misma.

Articulo 3.— Objetivos generales.

Son objetivos generales en materia de integridad y
ética publica en Aragén los siguientes:

a) Crear la Agencia de Integridad y Etica Publica
como autoridad independiente en la materia con el es-
tatuto y las funciones establecidos en esta Ley.

b) Promover y fortalecer las medidas para garanti-
zar la integridad y ética publica combatiendo eficaz-
mente cualquier modalidad de corrupcién.

c) Promover, facilitar y apoyar la cooperacién y asis-
tencia entre los érganos y organismos competentes.

d) Impulsar la evaluacién de politicas publicas
como instrumento para garantizar su adecuado disefio
y ejecucién.

e) Implantar, en conexién con la evaluacién de po-
liticas publicas, la evaluacién de las disposiciones nor-
mativas que las regulan, su elaboracién, adecuacién
al objeto, fundamentacién desde la perspectiva del
interés general y ejecucion.

f) Monitorizar la tramitacién de procedimientos ad-
ministrativos concretos con objeto de verificar el cum-
plimiento de la normativa aplicable y las exigencias de
integridad y ética publica.

g) Regular el régimen de los lobbies para garanti-
zar la transparencia en su actuacién en relacién con el
sector publico en Aragén.

h) Establecer y fomentar el cumplimiento de los
cédigos de conducta de los empleados pdiblicos y de
buen gobierno.

i) Regular el estatuto del denunciante a los efectos
establecidos en esta Ley.

i) Regular los elementos esenciales del estatuto de
los cargos sujetos a esta Ley para garantizar su integri-
dad y actuacién ética y, en particular, para evitar sus
potenciales conflictos de intereses.

Articulo 4.— Educacién en integridad y ética pu-
blica.

1. El Departamento competente en materia de edu-
cacién incluird en su ordenacién curricular y en la nor-
mativa de educacién adecuada contenidos que inci-
dan en el impulso de los principios informadores de
integridad y ética piblica de acuerdo con lo previsto
en esta Ley.
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2. la Administracién Educativa impulsaré la reali-
zacién de acciones de formacién especificas tendentes
a sensibilizar al profesorado respecto a los derechos y
obligaciones previstos en la presente Ley.

3. Las universidades del sistema aragonés integra-
rén gradualmente en sus ensefianzas contfenidos re-
lacionados con la integridad y la ética publica para
impulsar su difusién, conocimiento y seguimiento efec-
tivos, incorpordndolos a las guias docentes de asigna-
turas en titulaciones de grado o mdster y a través de
actividades académicas complementarias de cardcter
transversal.

Articulo 5.— Formacién permanente.

El Instituto Aragonés de Administracién Piblica in-
cluird en su planificacién anual cursos especificos de
formacién en materia de integridad y ética pdblica.

CAPITULO II
AGENCIA DE INTEGRIDAD Y ETICA PUBLICA

Articulo 6.— Creacién y édmbito de actuacién.

Se crea la Agencia de Integridad y Etica Piblica,
ente publico comisionado de las Cortes de Aragdn,
que asumird las competencias establecidas en esta Ley
para la garantia, coordinacién e impulso de la integri-
dad y ética piblica.

Articulo 7.— Funciones.

La Agencia tendrd las siguientes funciones:

a) Estudiar, promover e impulsar cuantas medidas
favorezcan la integridad y ética pdblica, la obligacién
de rendir cuentas y la debida gestién de los asuntos y
los caudales pdblicos.

b) Impulsar la implantacién de procedimientos de
toma de decisidn transparentes y abiertos al escrutinio
pUblico impulsando la celebracién de pactos de inte-
gridad.

c) Promover el establecimiento de criterios previos,
claros y estables de control de la accién piblica en
coordinacién con los érganos y organismos de control
interno y externo de la actuacién administrativa.

d) Actuar contra el fraude, la corrupcién y cualquier
ofra actuacién que, en perjuicio de los infereses ge-
nerales, infrinja los cédigos de conducta y de buen
gobierno.

e) Investigar los actos u omisiones que pudieran ser
constitutivos de infraccién administrativa, disciplinaria
o penal y, en funcién de los resultados de su investi-
gacién, instar la iniciacién de los procedimientos que
procedan para depurar las responsabilidades a que
pudiese haber lugar.

f) Colaborar con los érganos competentes en la for-
macién del personal en materia de integridad y ética
publica.

g) Asesorar, informar y plantear propuestas a las
Cortes y al Gobierno de Aragén en las materias de su
competencia.

h) Asistir a las comisiones parlamentarias de inves-
tigacién para el desarrollo de sus funciones.

i) Implantar y gestionar el registro de lobbies de
Aragédn.

i) Colaborar con los 6rganos competentes en ma-
teria de transparencia para garantizar la efectiva im-
plantacién de la normativa en la materia.

k) Colaborar con los 6rganos competentes en mate-
ria de conflictos de intereses e incompatibilidades para
prevenir y corregir actuaciones que pudieran infringir
el régimen aplicable en cada caso.

) Cuantas otras atribuciones le sean asignadas por
Ley.

Articulo 8.— Autonomia.

1. La Agencia fendrd autonomia organizativa
plena.

2. La Agencia aprobard el anteproyecto de su pre-
supuesto, que se integrard en los Presupuestos de la
Comunidoj Auténoma, conformando un servicio de la
seccién destinada a las Cortes de Aragén.

3. La Comisién Ejecutiva de la Agencia aprobard
su reglamento de organizacién y funcionamiento que
se publicard en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 9.— Organos directivos.

1. Son érganos directivos de la Agencia el Director,
los Subdirectores de evaluacién, de investigacién y de
régimen interior, y la Comisién Ejecutiva.

2. El Director y los Subdirectores son nombrados
por el Presidente de las Cortes. Su nombramiento se
publicard en el Boletin Oficial de Aragén.

3. Estardn sujetos al mismo régimen de cese, conflic-
tos de intereses e incompatibilidades que los miembros
de la Cémara de Cuentas de Aragén y, cuando pro-
ceda en funcién de su estatuto personal previo, pasardn
a la situacién administrativa de servicios especiales.

Articulo 10.— Director.

1. El Director es elegido por el Pleno de las Cortes,
por mayoria de tres quintos y conforme a lo que esta-
blezca su Reglamento.

2. El Director deberd cumplir los siguientes requisi-
tos:

a) Tener la condicién politica de aragonés conforme
a lo establecido en el Estatuto de Autonomia.

b) Estar en pleno uso de sus derechos civiles y poli-
ticos.

c) Cumplir las condiciones de idoneidad, probidad
y profesionalidad necesarias para ejercer el cargo vy,
en todo caso, estar en posesion de titulo universitario
superior y contar con més de diez afios de experiencia
profesional relacionados con el dmbito funcional de la
Agencia.

3. Su mandato serd de seis afos sin posibilidad de
renovacion.

Articulo 11.— Comisién Ejecutiva.

1. La Comisién Ejecutiva estard integrada por el
Director y los titulares de las subdirecciones.

2. Los subdirectores serdn elegidos por el Pleno de
las Cortes de Aragén, por mayoria absoluta y con-
forme a lo que establezca su Reglamento, entre per-
sonas que cumplan los mismos requisitos exigidos al
Director, a propuesta de éste.

3. Su mandato serd el mismo que el del director que
los propuso.

Articulo 12.— Comisién Aragonesa de Integri-
dad y Etica Piblica. )

1. La Comisién de Integridad y Etica Piblica es el
érgano colegiado de consulta, participacién y colabo-



2408

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 36. 29 DE DICIEMBRE DE 2015

racién de la Agencia con los érganos y organismos
con competencias concurrentes.

2. La Comisién tendrd la composicién y funciones
que establezca el reglamento de organizacién y fun-
cionamiento de la Agencia. El Reglamento de las Cor-
tes podrd asimilarla a todos los e?ectos a las Comisio-
nes Parlamentarias.

Articulo 13.— Personal.

1. Para el cumplimiento de sus funciones, la Agen-
cia de Integridad y Etica Piblica dispondré de los me-
dios personales necesarios de acuerdo con las parti-
das que figuren en el presupuesto de las Cortes de
Aragén.

. El personal de la Agencia podrd ser personal fun-
cionario y laboral de cualquier Administracién pdblica
que se regird respectivamente por la normativa legal

juridica convencional que les sea de aplicacién. El
E)irector de la Agencia podré nombrar, con destino en
su gabinete, un mdximo de dos personas para su asis-
tencia directa que tendrdn la consideracion de cargos
de confianza y de asesoramiento especial de cardcter
eventual.

3. La Agencia contard con una relacién de puestos
de trabajo que deberd ser aprobada por la Comisién
Ejecutiva, en la que constardn, en todo caso, aquellos

uestos que deban ser desempefiados en exclusiva por
EJncioncrios pUblicos, por consistir en el ejercicio de
las funciones que impliquen la participacién directa o
indirecta en el ejercicio de potestades materialmente
pUblicas.

4. La Agencia, al objeto de asegurar la solvencia y
capacitacién técnicas y la formacién continuada de su
personal, puede suscribir convenios, acuerdos o pro-
tocolos docentes con cualesquiera administraciones,
las universidades y demds entidades de educacién
superior y oficinas con naturaleza, fines o funciones
similares de cardcter autonémico, estatal, comunitario
o internacional.

Articulo 14.— Plan de actuacién y memorias de
actividad.

1. La Agencia elaborard cada dos afios un plan de
actuacién que incluird las dreas prioritarias de accién
y se someterd a la aprobacién del Pleno de las Cortes
de Aragén previo informe de la Comisién de Integri-
dad y Etica Piblica.

2. El plan de actuacién incluird, como minimo, las
siguientes cuestiones:

a) ldentificacién de los dmbitos y procedimientos en
los que identifique un mayor riesgo de incumplimiento
de las exigencias de integridad y ética publica.

b) Concretar planes de formacién, actuacién, con-
trol y monitorizacién en las dreas previstas en la letra
anterior.

c) Supervisar el grado de cumplimiento de la nor-
mativa (ﬁ-} transparencia conforme a su normativa es-
pecifica.

d) Examinar, en coordinacién con el érgano compe-
tente, el cumplimiento de la normativa de conflictos de
infereses e incompatibilidades.

3. Con la propuesta de plan de actuacién la Agen-
cia someterd a la aprobacién del Pleno de las Cortes
de Aragén, previo informe de la Comisién de Integri-
dad y Etica Publica, la memoria de la actividad desa-
rrollada en el periodo correspondiente.

4. La Agencia, de oficio o a instancia del Pleno
de las Cortes o de la Comisién de Integridad y Etica
Piblica, podrd realizar actuaciones especificas o ela-
borar informes o memorias sectoriales en su dmbito de
actuacion.

5. El plan de actuacién, las memorias de actividad
y el resto de actuaciones e informes se elaborardn y
tramitardn conforme a lo que establezca el reglamento
de organizacién y funcionamiento de la Agencia se-
gun lo previsto, en su caso, en el Reglamento de las
Cortes.

Articulo 15.— Potestades y procedimiento de ac-
tuacién.

1. En el ejercicio de sus funciones de investigacién
e inspeccién, y con pleno respeto por los derechos de
los ciudadanos, la Agencia puede acceder a cualquier
informacién que se halle en poder de las personas fi-
sicas o juridicas, piblicas o privadas, sujetas a su dm-
bito de actuacién. En el caso de los particulares, las
potestades de inspeccién se limitardn estrictamente a
su actividad relacionada con las entidades del sector
pUblico en Aragén.

2. El director, el subdirector de investigacién o,
por delegacién expresa, el personal funcionario de la
Agencia que tenga atribuidas funciones de investiga-
cién e inspeccién pueden:

a) Personarse, acreditando la condicién de auto-
ridad o agente de la Agencia, en cualquier oficina o
dependencia de las entidades del sector pdblico en
Aragén para solicitar informacién, efectuar comproba-
ciones in situ y examinar los documentos, expedientes,
libros, registros, contabilidad y bases de datos, cual-
quiera que sea el soporte en que estén grabados, asi
como los equipos fisicos y légicos utilizados.

b) Efectuar las entrevistas personales que se estimen
convenientes, tanto en la correspondiente dependen-
cia del sector publico en Aragén como en la sede de
la Agencia. Los entrevistados tienen derecho a ser asis-
tidos por la persona que ellos mismos designen.

c) Acceder, si asi lo permite la legislacién vigente, a
la informacién de cuentas corrientes en entidades ban-
carias en que se hayan podido efectuar pagos o dis-
posiciones de fondos relacionados con procedimien-
tos de adjudicacién de contratos del sector pidblico u
otorgamiento de subvenciones publicas, mediante el
requerimiento oportuno.

d) Acordar, al efecto de garantizar la indemnidad
de los datos que puedan recogerse, la realizacién de
copias o fotocopias adveradas de los documentos ob-
tenidos, cualquiera que sea el soporte en que estén
almacenados.

3. Los funcionarios al servicio de la Agencia que
tengan atribuidas competencias inspectoras tendrén la
condicién de agente de la autoridad. Los documentos
que formalicen en los que, observéndose los requisitos
legales correspondientes, se recojan los hechos consta-
tados por aquéllos hardn prueba de éstos salvo que se
acredite lo contrario.

4. La comisién ejecutiva propondrd para su apro-
bacién por el Pleno de las Cortes de Aragén, el regla-
mento de actuacién de la Agencia donde se establecerd
su procedimiento de actuacién, que deberd garantizar
los derechos de los afectados y la posibilidad de que
los érganos e instituciones sujetos realicen alegaciones
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antes de la formulacién de conclusiones. El Director
de la Agencia podré solicitar al érgano competente la
adopcién de medidas cautelares cuando asi lo exija el
buen fin de las actuaciones.

5. Como resultado de sus actuaciones la Agencia
podré emitir recomendaciones e informes, asi como
instar comparecencias ante la comisién parlamentaria
competente.

Articulo 16.— Confidencialidad.

1. Las actuaciones de la Agencia estdn sometidas
a la méxima reserva con objeto de garantizar el buen
fin de sus actuaciones y los (Jerechos de las personas y
entidades afectadas.

2. El personal de la Agencia, para garantizar la
confidencialidad de sus actuaciones, estd sujeto al de-
ber de secreto. El incumplimiento de este deber daré
lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. La Agencia deberd informar de sus actuaciones
al personal que pudiera resultar afectado y, en todo
caso, deberd otorgarle audiencia antes de formular
conclusiones o informes sobre el resultado de las mis-
mas. Excepcionalmente, cuando lo exija el buen fin
de las actuaciones, podré diferirse la informacién al
personal afectado, comunicéndolo en tal caso al res-
ponsable del 6rgano o entidad correspondiente.

Articulo 17.— Proteccién y cesién de datos.

1. El tratamiento y cesién de los datos obtenidos
por la Agencia como resultado de sus actuaciones,
especialmente los de cardcter personal, estdn someti-
dos a las disposiciones vigentes sobre proteccién de
datos.

2. La Agencia no cederd los datos que obtenga
excepto a érganos o entidades que, de acuerdo con
la normativa vigente, puedan o deban conocerlos por
razén de sus funciones. En todo caso, no podrdan utili-
zarse ni cederse con fines diferentes de los estableci-
dos en esta Ley.

3. La Agencia, la Cdmara de Cuentas, el Justicia
de Aragén y los restantes érganos e instituciones con
competencias relacionadas con la integridad y ética
pUblicas o con funciones de control de los cargos y
entidades sujetos a esta Ley establecerdn acuerdos de
colaboracién para la comunicacién de datos e infor-
macién relevante en el dmbito de sus respectivas com-
petencias.

4. Los datos e informacién recabados por la Agen-
cia en ejercicio de sus competencias serén remitidos a
la autoridad competente para iniciar los procedimien-
tos disciplinarios, sancionadores o penales a que pu-
dieran dar lugar.

Articulo 18.— Colaboracién con otros érganos y
organismos.

1. La Agencia ejercerd sus funciones sin perjuicio
de las que corresponden conforme a su normativa
reguladora especiﬁco al Justicia de Aragén, la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, la Intervencién General
de la Comunidad Auténoma y la Inspeccién General
de Servicios, los érganos competentes en materia de
conflictos de intereses e incompatibilidades u otros 6r-
ganos de control interno o externo, supervisién o pro-
tectorado de las entidades sometidas a su dmbito de
actuacioén.

2. La Agencia impulsaré el establecimiento y apli-
cacién de protocolos y prdcticas efectivas de cola-
boracién funcional entre los érganos, organismos y
entidades de control del sector publico en Aragén ya
existentes tales como el Justicia de Aragén, la Cdmara
de Cuentas, la Intervencién General de la Comunidad
Auténoma, su Inspeccién de Servicios o los érganos
equivalentes de las entidades locales aragonesas.

3. La Agencia colaborard con los érganos, organis-
mos y entidades de control del resto del sector piblico
que pudieran ostentar competencias en relacién con su
dmbito de actuacién en el marco de lo establecido en
la normativa estatal.

4. La Agencia colaborard con las autoridades ju-
diciales y el Ministerio Fiscal en el marco establecido
en la normativa estatal. En particular, corresponderd a
la Agencia la funcién de asistencia a las autoridades
policiales y judiciales y al Ministerio Fiscal cuando sea
requerida para ello.

Articulo 19.— Delimitacién de funciones.

1. La Agencia no podrd suplantar en su actuacién
a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal ni a las
autoridades bajo su mando.

2. La Agencia no podrd investigar hechos que estén
sujetos a investigacién de dichas autoridades y deberé
cesar en su actuacién tan pronto sea requerida por
las mismas para ello o tenga conocimiento por cual-
quier medio de la iniciacién por las mismas de proce-
dimiento para determinar la relevancia penal de los
hechos de que se trate. En tal caso, la Agencia apor-
taré de oficio toda la informacién de la que disponga
y, si fuese requerida para ello, prestard la asistencia y
colaboracién precisa.

CAPITULO Il
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS
Y DISPOSICIONES LEGALES

Articulo 20.— Ambito material.

1. La evaluacién externa de las politicas piblicas,
que realizard la Agencia de Integridad y Etica Pdblica,
podrd abarcar materias completas de la competencia
del sector piblico autonémico, o limitarse a dmbitos o
sectores concretos que integren tales materias.

2. La evaluacién de las politicas publicas se rea-
lizard conforme a los principios y criterios recogidos
en la Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los
Servicios Piblicos de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén y tendrd por finalidad
comprobar el grado de aplicacién, entre otros, de los
criterios que se relacionan en el articulo 3 de dicha

ley.

Articulo 21.— Evaluacién externa de politicas pu-
blicas.

La evaluacién externa de las politicas publicas de-
berd tratar, como minimo, los siguientes aspectos:

a) Necesidades detectadas y que se pretenden re-
solver.

b) Segmentacién de los interesados o grupos de
interés a los que se dirige.

c) Objetivos que se pretenden alcanzar.

d) Resultados alcanzados.

e) Relacién entre los elementos anteriores.
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f) Efectos producidos.

g) Impactos constatados y sectores sobre los que se
ha producido.

E) Medios administrativos, técnicos y juridicos y re-
cursos econdmicos y humanos empleados.

i) Costes soportados y relacién con los medios em-
pleados.

i) Procedimientos utilizados y razones de su elec-
cién.

k) Grado de colaboracién interinstitucional.

) Grado de participacién ciudadana en la elabora-
cién y desarrollo de la politica piblica.

m) Valoracién por los ciudadanos de las actuacio-
nes desarrolladas.

n) Comparabilidad con otras Administraciones pu-
blicas.

fi) Cumplimiento de la legalidad y de los derechos
de los ciudadanos.

Articulo 22.— Evaluacién de disposiciones lega-
les.

1. Deberdn ser objeto de evaluacién, en el marco
de las disponibilidades materiales, personales y pre-
supuestarias de la Agencia, las disposiciones legales
autondémicas, su elaboracién, adecuacién al objeto,
fundamentacién desde la perspectiva del interés gene-
ral y ejecucién.

2. La evaluacién de disposiciones legales podré te-
ner los siguientes objetos:

a) Prevenir la captura regulatoria y técnica resul-
tante de prdcticas tales como el control de los grupos
de expertos, la financiacién de investigacién sesgada
o la financiacién de congresos y reuniones pro?esio—
nales a cambio de apoyo difuso a los intereses de los
financiadores.

b) Impedir la adopcién de normas que generan
voluntariamente lagunas o antinomias o, en general,
cualquier tipo de inseguridad juridica, para condicio-
nar o impedir su eficacia.

c) Evitar la aprobacién de normas que, bajo una
apariencia regulatoria, diluyan realmente la regula-
cién hasta comprometer su eficacia o subordinarla a
intereses diferentes de los generales.

d) Garantizar los controles y la aplicacién de las
normas en la fase regulatoria.

Articulo 23.— Momento de la evaluacién.

1. La evaluacién externa de las politicas piblicas se
realizard con posterioridad a la implementacién de la
politica publica programada.

2. La evaluacién de disposiciones legales autonémi-
cas podrd realizarse en cualquier momento de su apli-
cacién y podrd comprender desde los trabajos inicia-
les de redaccién del anteproyecto hasta su ejecucién.

Articulo 24.— Publicidad.

La Agencia dard publicidad a sus evaluaciones por
los medios técnicos que considere mds adecuados a fin
de conseguir su méxima difusién entre el personal de la
Administracién publica y el conjunto de la ciudadania.

Articulo 25.— Informe a las Cortes de Aragén.

la Agencia de Integridad y Etica Piblica dard
cuenta a las Cortes de Aragén de los resultados de las
evaluaciones que realice.

Capitulo IV
REGIMEN DE LOS LOBBIES

Articulo 26.— Conceptos.

1. Se considerard actividad de lobby, a los efectos
de esta Ley, cualquier comunicacién directa o indirecta
con cualquiera de los cargos o autoridades del sector
pUblico de Aragdn, de las Instituciones y érganos esta-
tutarios, asi como de sus empleados, con la finalidad
de influenciar la toma de decisién publica, desarro-
llada por o en nombre de un grupo organizado de
cardcter privado o no gubernamental, en beneficio de
sus propios intereses.

2. Se considerardn lobistas, a los efectos de esta
Ley, las personas que desarrollen profesionalmente la
actividad de lobby en nombre propio o de terceros,
tales como consultores de relaciones publicas, repre-
sentantes de organizaciones no gubernamentales, cor-
poraciones, empresas, asociaciones industriales o de
profesionales, colegios profesionales, sindicatos, orga-
nizaciones empresariales, talleres o grupos de ideas,
despachos de abogados, medios de comunicacién, or-
ganizaciones religiosas u organizaciones académicas.

Articulo 27.— Registro.

1. Se crea el Registro de lobistas y lobbies, que
tendré carécter piblico y gratuito.

2. La Agencia de Integridad y Etica Piblica serd la
responsable del Registro de lobistas y lobbies.

Articulo 28.— Régimen juridico.

1. El régimen juridico del Registro seré establecido
mediante Reglamento de la Agencia de Integridad y
Etica Piblicas conforme a las siguientes reglas mini-
mas:

a) En el Registro se inscribirdn los lobistas y los lob-
bies que desarrollen su actividad en relacién con los
cargos y autoridades sujetos a esta Ley.

b) La estructura y contenido del Registro deberd dis-
tinguir las diferentes categorias de contenidos, sujetos,
actividades e informacién que han de inscribirse, asi
como el cédigo de conducta aplicable en cada caso y
los sistemas de seguimiento y control de cumplimiento.

c) El Registro dard publicidad, a través de la pé-
gina web de transparencia de la administracién, insti-
tucién u érgano correspondiente, a la agenda de las
autoridades y cargos sujetos al presente capituloy a la
informacién resultante de la actividad de los lobistas y
lobbies y, en particular, a las reuniones y los informes
y documentos tratados en ellas o de ellas resultantes.

d) La inscripcién, que tendrd lugar a instancia de
parte mediando declaracién responsable, habilitaré
para ejercer la actividad de lobby como lobista o lo-
bby inscrito en el Registro y producird aquellos otros
efectos que establezca su normativa reguladora.

e) El Registro tendrd cardcter electrénico.

2. Los lobistas y los lobbies no podrén disponer de
los anteproyectos de disposiciones normativas de cual-
quier naturaleza antes de que éstos resulten accesibles
al poblico en general.

Articulo 29.— Cédigos de conducta.
1. Los lobistas y lobbies quedarén sujetos en su ac-
tuacién, como minimo y en los términos que establezca
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la normativa reguladora del Registro, al siguiente Cé-
digo de Conducta:

a) Actuar de forma transparente, identificéndose
con su nombre o con el de la entidad para la que pres-
tan servicios.

b) Facilitar la informacién relativa a la identidad de
la persona u organizacién a quien representan y los
objetivos y finalidades representadas.

c) No falsear la informacién y los datos aportados
al registro con el fin de obtener la acreditacién.

d) No poner a los cargos electos o autoridades en
situacién que pueda generar conflicto de intereses.

e) Garantizar que la informacién que aportan es
neutra, completa, actualizada y no engafosa.

f) No influir, obtener ni tratar de obtener informa-
cién o decisiones de manera deshonesta.

g) Informar a los cargos y autoridades con los que
se relacionen que estén actuando como lobby inscrito
en el registro aragonés o de otro dmbito sin inducirles
a incumplir las exigencias de integridad y ética pu-
blica.

h) No difundir la informacién de cardcter confiden-
cial que conozcan en ejercicio de su actividad.

i) Aceptar que la informacién proporcionada se
haga pdblica.

i) Garantizar que el personal a su servicio no estd
incurso en incompatibilidades al cese de los cargos o
autoridades sujetos a esta Ley.

k) Cumplir estrictamente la normativa aplicable so-
bre integridad y ética piblica.

2. los lobistas, los lobbies y sus organizaciones
profesionales podran aprobar Cédigos de Conducta
mds exigentes que el Cédigo minimo general regulado
en el apartado anterior. Estos Cédigos podrén inscri-
birse en el Registro como especificamente aplicables a
los lobistas y lobbies a los que afecten y que especifi-
camente los suscriban asumiendo las obligaciones que
de ellos deriven.

CAPITULO V
CODIGOS DE BUEN GOBIERNO Y DE CONDUCTA

Seccion 1.°
CODIGO DE BUEN GOBIERNO

Articulo 30.— Principios de buen gobierno.

1. Las autoridades y cargos del sector piblico au-
tonémico observarén y respetardn el Cédigo de Buen
Gobierno, que incluye los principios éticos y de con-
ducta que deben informar el ejercicio de sus funciones.

2. Son principios éticos:

a) El pleno respeto a la Constitucién, al Estatuto de
Autonomia de Aragdn y al resto del ordenamiento ju-
ridico, ajustando su actuacién a los valores superiores
de libertad, justicia, igualdad y pluralismo politico.

b) La orientacidn estratégica y exclusiva a los intere-
ses generales y al bien comin de los ciudadanos, ejer-
ciendo sus atribuciones con lealtad a la Administracién
aragonesa y respetando los principios de eficacia, efi-
ciencia, diligencia y neutralidad.

c) La imparcialidad en sus actuaciones, sin que pue-
dan condicionarlas ningin tipo de interés personal,
familiar, corporativo, clientelar o cualquier otro que
pueda colisionar con este principio.

d) La asuncién de la responsabilidad de las deci-
siones y actuaciones propias y de los érganos u orga-
nismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran
exigibles legalmente.

e) El desempefio de la actividad piblica regida por
los principios de transparencia en la gestién y accesi-
bilidad a los ciudadanos.

f) La abstencién de contraer obligaciones econémi-
cas, realizar cualquier tipo de operaciones financieras
o negocios juridicos que pudiera suponer un conflicto
de intereses con su cargo publico.

g) La no obtencién de ningln privilegio o ventaja
injustificada, beneficidndose de su condicién.

h) La no contribucién a la agilizacién o resolucién
de trédmites o procedimientos administrativos que pu-
diera beneficiarles a si mismos o a su entorno familiar
y social inmediato o cuando suponga un menoscabo
de los intereses de terceros.

i) La confidencialidad y secreto en relacién con los
datos e informes de los que tuvieran conocimiento por
razén de su cargo, aun después de cesar, no pudiendo
hacer uso de esa informacién para su propio beneficio
o el de terceros, o en perjuicio de los intereses de los
ciudadanos.

3. Son principios de conducta:

a) Dedicarse plenamente y con profesionalidad al
servicio pUblico, cumpliendo fielmente el régimen de
incompatibilidades que les es aplicable.

b) Actuar con la diligencia debida y realizar una
gestion eficiente y austera de los recursos piblicos que
tengan asignados, no utilizando los mismos en benefi-
cio propio o de su entorno familiar y social, asi como
cuidar y conservar los recursos y bienes publicos asig-
nados a su puesto.

c) Actuar con imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones, sin que la pertenencia a érganos ejecutivos
y de direccién en partidos politicos comprometa su
actuacién, ni suponga menoscabo o dejacién de las
funciones que tengan encomendadas.

d) Hacer uso adecuado de los medios que se arbi-
tran para el mejor y eficaz desarrollo de su funcién,
administrando los recursos publicos con austeridad y
evitando actuaciones que puedan menoscabar la dig-
nidad con que ha de ejercerse el cargo publico.

e) Hacer un uso adecuado y austero de los gastos
de representacién y atenciones protocolarias que ten-
gan asignados por razén de su cargo.

f) Rechazar cualquier regalo, favor o servicio en
condiciones ventajosas que vaya mds allé de los usos
habituales, sociales y de cortesia o préstamos u otras
prestaciones econdmicas que puedan condicionar el
desempefio de sus funciones. En el caso de obsequios
de mayor significacién de cardcter institucional se in-
corporardn al patrimonio de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, en los términos previstos en la legislacién
vigente.

g) Facilitar el acceso de los ciudadanos a la infor-
macién requerida, con las limitaciones previstas en el
ordenamiento juridico.

h) Ser accesibles a los ciudadanos, respondiendo a
sus peticiones, escritos y reclamaciones que formulen.

i) Evitar los contactos con lobistas no registrados y
comunicar a la Agencia de Integridad y Etica Piblica
cualquier violacién del régimen de los lobbies de la
que tenga conocimiento.
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Articulo 31.— Recursos humanos y materiales.

1. Las autoridades y cargos del sector piblico auto-
némico gestionardn los recursos humanos, econémicos
y materiales siguiendo los principios de eficiencia y
sostenibilidad.

2. las autoridades y cargos del sector publico au-
tonémico percibirdn las retribuciones fijadas conforme
a su normativa reguladora y a la Ley de Presupuestos
que habrdn de ser suficientes para no comprometer en
modo alguno su integridad y coherentes con las funcio-
nes y responsabilidad encomendadas.

3. La utilizacién de vehiculos oficiales por autori-
dades y cargos del sector piblico autonémico estard
vinculada con las obligaciones de desplazamiento de-
rivadas del desempefio de sus funciones y, en su caso,
por razones de seguridad. La prestacién de otros servi-
cios que, en su caso, puedan ser llevados a cabo en
vehiculos oficiales deberd realizarse atendiendo a la
naturaleza del cargo desempefiado y a las necesida-
des de seguridad, y de acuerdo al principio de eficien-
cia en el uso de los recursos pdblicos.

4. El crédito presupuestario de los gastos de repre-
sentacién y atenciones protocolarias sélo podrd utili-
zarse para sufragar actos de esta naturaleza en el des-
empefo de las funciones de la autoridad o cargo del
sector publico autonémico, tanto en el territorio nacional
como en el extranjero, siempre que dichos gastos redun-
den en beneficio o utilidad de los intereses publicos y
no existan para ellos créditos especificos en otros con-
ceptos. No podrd abonarse con cargo a ellos ningin
tipo de retribucién, en metdlico o en especie, para la
autoridad o cargo del sector piblico autonémico.

Asimismo, deberdn ser debidamente justificados y
acreditar su necesidad para el desempefio de las fun-
ciones inherentes al ejercicio de la autoridad o cargo
del sector pdblico autonémico.

5. La Administracién no pondré a disposicién de
las autoridades o cargos del sector piblico autonémico
tarjetas de crédito con el objeto de que sean utilizadas
como medio de pago de sus gastos de representacion.

Seccion 2.°
CODIGO DE CONDUCTA Y ESTATUTO DE EMPLEADOS PUBLICOS

Articulo 32.— Principios de actuacién.

1. Los empleados piblicos ajustardn su actuacién al
cédigo de conducta y a los deberes previstos en esta
Ley, en la normativa reguladora que les resulte de apli-
cacién y, especialmente, a los principios siguientes:

a) Legalidad

b) Dedicacién al servicio piblico

c) Eficacia

d) Profesionalidad

e) Integridad y responsabilidad

f) Transparencia y rendicién de cuentas

g) Ejemplaridad, austeridad y honradez

h) Servicio efectivo al ciudadano

i) Fomento y garantia de la igualdad entre hombres
y mujeres

i) Objetividad, neutralidad e imparcialidad

k) Confidencialidad

l) Accesibilidad

m) Promocién del entorno cultural y medioambiental

2. Los principios y reglas establecidos en la pre-
sente seccién informardn la interpretacién y aplicacién
del régimen disciplinario de los empleados piblicos.

Articulo 33.— Derechos y deberes.

Los empleados pdblicos tendrdn los derechos y de-
beres establecidos en la normativa de empleo piblico
que les resulte de aplicacién.

Articulo 34.— Cédigo de conducta.

1. Los empleados puiblicos de las Administraciones
pUblicas y el personal perteneciente al sector piblico
incluidos en el dmbito de aplicacién de esta ley, en el
ejercicio de sus funciones y en el desempefio de sus
tareas deberdn, en todo caso, ajustar sus actuaciones
a los principios éticos y de conducta que conforman
el cédigo de conducta de los empleados puiblicos re-
gulado en el Estatuto Bdsico del Empleado Pdblico y
en la legislacién de funcién publica de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén y los érganos competen-
tes del sector piblico de Aragén podrdn desarrollar
dicho cédigo bdsico de conducta, asi como aprobar
otros cédigos de conducta especificos que desarrollen
lo previsto en este capitulo para colectivos de emplea-
dos puiblicos cuando se considere necesario por las pe-
culiaridades del servicio que presten o por el cardcter
directivo del puesto que ocupan.

3. Los Cédigos de conducta serdn publicados en su
integridad en el Boletin Oficial de Aragén.

4. El Plan de formacién de cada Administracién Po-
blica concretard, anualmente, el conjunto de acciones
formativas y otras iniciativas que atiendan a la divul-
gacién y el conocimiento del conjunto de principios e
instrumentos previstos en el presente Cédigo.

5. Las Administraciones Pdblicas promoverén las
actuaciones necesarias para que el sistema de gestion
del rendimiento que se establezca incluya, dentro de la
valoracién de la conducta profesional del empleado,
criterios que permitan garantizar la observancia de los
deberes y principios establecidos en este Cédigo.

6. El incumplimiento del cédigo de conducta podré
ser objeto de denuncia ante la Agencia de Integridad
y Etica Pdblica.

Articulo 35.— Estatuto del denunciante.

1. Se considera denunciante de buena fe, a los
efectos de esta Ley, a cualquier empleado del sector
pUblico de Aragén o de las instituciones y érganos
estatutarios que pone en conocimiento de la Agencia
de Integridad y Etica Piblica hechos que pudieran dar
lugar a la exigencia de responsabilidades por alcance
o penales por delitos contra la administracién piblica.

2. No serd de aplicacién el estatuto del denunciante
establecido en esta Ley cuando, a juicio de la Agencia,
la denuncia se formule de mala fe, proporcionando
informacién falsa, tergiversada u obtenida de manera
ilicita. En tales supuestos la Agencia podréd, previa
audiencia reservada al denunciante, archivar sin mds
trdmite la denuncia, manteniendo la confidencialidad,
advirtiéndole de que de hacerla piblica no se aplicaré
el estatuto del denunciante establecido en esta Ley e,
incluso, que podrian derivarse responsabilidades disci-
plinarias o penales contra el falso denunciante.
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3. No se admitirdn denuncias anénimas. No obs-
tante, la Agencia deberd establecer procedimientos
y canales confidenciales para la formulacién de de-
nuncias que garanticen su estricta confidencialidad
cuando el denunciante invoque la aplicacién del esta-
tuto regulado en este articulo. Dichos procedimientos y
canales podrdn ser también utilizados por quienes ya
hubiesen actuado como denunciantes para comunicar
represalias u ofras actuaciones lesivas derivadas de la
presentacién de la denuncia.

4. Sin necesidad de previa declaracién o recono-
cimiento, los denunciantes de buena fe recibirdn de
inmediato asesoria legal para los hechos relacionados
con su denuncia y fendrén garantizada la confidencio-
lidad de su identidad. No podré adoptarse, durante la
investigacién ni tras ella, medida alguna que perjudi-
que al denunciante en su carrera pro?esionol o la cesa-
cién de la relacién laboral o de empleo. La proteccién
podrd mantenerse, mediante resolucién de la Agencia,
incluso mds alld de la culminacién de los procesos de
investigacién que esta desarrolle, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado sexto de este articulo. En
ningun caso la proteccién derivada de la aplicacién
del estatuto del denunciante le eximird de las respon-
sabilidades en que hubiese podido incurrir por hechos
diferentes a los que constituyan objeto de la denuncia.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, a instancia del denunciante la Agencia podré
instar del érgano competente el traslado del denun-
ciante a otro puesto siempre que no implique perjuicio
a su estatuto personal y carrera profesional. Excepcio-
nalmente, podrd también instar del drgano competente
la concesién de permiso por tiempo determinado con
mantenimiento de su retribucién.

6. El estatuto del denunciante regulado en esta
Ley se enfenderd sin perjuicio de lo que establezca
la normativa estatal. En todo caso, cuando la Agen-
cia denuncie ante la autoridad competente hechos
que pudieran ser constitutivos de delito que hayan
sido denunciados por personas que se hayan acogido
al estatuto del denunciante conCEorme a esta ley, de-
berd indicarlo expresamente poniendo de manifiesto,
cuando pudiera concurrir a su juicio, la existencia de
peligro grave para la persona, libertad o bienes del
denunciante o testigo, su cédnyuge o persona a quien
se halle ligado por andloga relacién de afectividad o
sus ascendientes, descendientes o hermanos.

CAPIiTULO VI
REGIMEN DE CONFLICTOS DE INTERESES
E INCOMPATIBILIDADES

Articulo 36.— Conceptos.

1. Las autoridades y cargos del sector pdblico auto-
némico servirdn con objetividad a los intereses genera-
les de Aragén, debiendo evitar que sus intereses per-
sonales puedan influir indebidamente en el ejercicio de
sus funciones y responsabilidades.

2. Se entiende por conflicto de intereses, la situa-
cién en la que se produce una colisién entre el interés
pUblico y privado, derivado del interés particular, eco-
némico, personal o profesional, que pudiera tener la
autoridad o cargo del sector piblico autonémico que
afectase a la forma en que cumple sus obligaciones y
responsabilidades.

3. Se considerardn intereses privados o personales
los siguientes:

a) Los intereses propios.

b) Los intereses familiares, incluyendo los del cén-
yuge o persona con quien conviva en andloga relacién
de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quienes tenga una cues-
tién litigiosa pendiente.

d) Los de las personas con quienes tenga amistad

intima o enemistad manifiesta.
e) Los de las personas juridicas o entidades pri-
vadas a las que las autoricjodes y cargos del sector
pUblico autondmico hayan estado vinculados por una
relacién laboral o profesional de cualquier tipo en los
dos afios anteriores al nombramiento.

f) Los de las personas juridicas o entidades privadas
a las que los familiares previstos en la letra b) estén
vinculados por una relacién laboral o profesional de
cualquier tipo, siempre que la misma implique el ejer-
cicio de funciones de direccién, asesoramiento o admi-
nistracion.

Articulo 37.— Dedicacién exclusiva.

Las autoridades y cargos del sector piblico autoné-
mico ejercerdn sus ?L/mciones con dedicacién exclusiva
y no podrén compatibilizar su actividad con el desem-
pefio, por si, o mediante sustitucién o apoderamiento,
de cualquier ofro puesto, cargo, representacién, profe-
sién o actividad, sean de cardcter piblico o privado,
por cuenta propia o ajena, y, asimismo, tampoco po-
drén percibir cualquier otra remuneracién con cargo
a los presupuestos de las Administraciones publicas o
entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cual-
quier otra percepcién que directa o indirectamente pro-
venga de una actividad privada simulténea, sin perjui-
cio de las excepciones previstas en esta Ley .

Articulo 38.— Compatibilidad con actividades
publicas.

1. Los miembros del Gobierno podran compatibili-
zar su actividad con la propia del mandato como Dipu-
tado en las Cortes de Aragén o Senador de las Cortes
Generales, en los términos previstos en la legislacién
electoral.

2. La condicién de autoridad o cargo del sector po-
blico autonémico es incompatible con cualquier man-
dato representativo popular, salvo el alto cargo con
competencia en materia de relaciones con las Cortes
de Aragén que podré ostentar la condicién de dipu-
tado autonémico.

3. Lla condicién de autoridad o cargo del sector
pUblico autonémico serd compatible con las siguientes
actividades pdblicas:

a) El ejercicio de los cargos que con cardcter legal
o institucional les correspondan o para los que fueren
designados por su propia condicién.

b) La representacién de la Administracién autoné-
mica en toda clase de 6rganos colegiados y en los
consejos de direccién y administracién de organismos
pUblicos y sociedades mercantiles con capital piblico.

c) La participacién, en representacién del Gobierno
de Aragén, como miembro de instituciones, organis-
mos y empresas publicas del Estado.

d) La colaboracién con fundaciones piblicas.
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e) El desarrollo de misiones temporales de repre-
sentacién ante otros Estados o ante organizaciones o
conferencias internacionales.

3. En los casos previstos en el apartado anterior,
los interesados sélo podrdn percibir, por los indicados
cargos o actividades compatibles, las dietas e indem-
nizaciones que les puedan corresponder.

4. Las autoridades y cargos del sector pdblico au-
tonémico no podrén percibir remuneracién, con ex-
cepcién de las indemnizaciones por gastos de viaje,
estancias y traslados que les correspondan de acuerdo
con la normativa vigente. Las cantidades devengadas
por cualquier concepto que no deban ser percibidas,
deberdn ser facturadas a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén e ingresadas directa-
mente por la sociedad, empresa o ente pagador a la
Tesoreria de la Comunidad Auténoma.

Articulo 39.— Compatibilidad con actividades
privadas.

1. La condicién de autoridad y cargo del sector pd-
blico autonémico serd compatible con las siguientes
actividades privadas:

a) Las que se deriven de la mera gestién del patri-
monio personal y familiar, con las limitaciones previs-
tas en el articulo siguiente.

b) El ejercicio de actividades y cargos en partidos
politicos, siempre que no perciban ningin tipo de retri-
bucién por dicha participacion.

c) Las de produccién y creacién literaria, artistica,
cientifica o técnica y las publicaciones derivadas de
las mismas, asi como la colaboracién y asistencia
ocasional como ponente a congresos, seminarios, jor-
nadas de trabajo, conferencias o cursos de cardcter
profesional, siempre que no sean consecuencia de una
relacién de empleo o de prestacién de servicios, o su-
ponga un menoscabo del estricto cumplimiento de su
deberes.

d) La participacién en fundaciones o entidades
culturales o benéficas que no tengan dnimo de lucro,
siempre que no perciban ningin tipo de retribucién por
dicha participacién.

2. No se considerard retribucién a estos efectos las
indemnizaciones que les pudieran corresponder por
gastos de viaje y alojamiento.

Articulo 40.— Limitaciones patrimoniales en par-
ticipaciones societarias.

1. Las autoridades y cargos del sector piblico auto-
némico no podrdn tener, por si o junto a su cényuge,
sea cual sea el régimen econémico matrimonial, o per-
sona que conviva en andloga relacién de afectividad e
hijos econémicamente dependientes o personas tutela-
das, participaciones directas o indirectas superiores a
un diez por ciento en empresas mientras estas tengan
conciertos o contratos de cualquier naturaleza, con el
sector publico estatal, autondmico o local, o sean sub-
contratistas de dichas empresas, o reciban subvencio-
nes provenientes de cualquier Administracién Piblica.

2. En el supuesto de sociedades mercantiles cuyo
capital social suscrito supere los 600.000 euros, dicha
prohibicién afectard a las participaciones patrimonia-
les que, sin llegar al porcentaje del diez por ciento,
supongan una posicién en el capital social de la em-

presa que pueda condicionar de forma relevante su
actuacion.

3. En el supuesto de que la persona que sea nom-
brada para ocupar un cargo de los comprendidos en
el dmbito de aplicacién de esta ley poseyera una par-
ticipacién superior a las que se refieren los apartados
anteriores, tendrd que desprenderse de la misma en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de
la toma de posesién de su cargo. Si la participacién
fuera adquirida por sucesién hereditaria o donacién
durante el ejercicio del cargo, el plazo para despren-
derse de la misma serd de cuatro meses.

En ambos casos se dard cuenta al registro de bie-
nes y derechos patrimoniales de autoridades y cargos
del sector piblico autonémico de la enajenacién o ce-
sién, asi como de la identificacion del destinatario.

Articulo 41.— Limitaciones al ejercicio de activi-
dades privadas con posterioridad al cese.

1. Durante los dos afios siguientes a la fecha del
cese, las autoridades y cargos del sector piblico auto-
némico no podrdn realizar, por si mismos o a través de
sociedades o empresas participadas por ellos directa o
indirectamente en més del diez por ciento, actividades
privadas relacionadas con procedimientos sobre los
que hayan emitido informe preceptivo y vinculante o
hayan dictado resolucién o sobre los que hayan inter-
venido mediante la presentacién de propuestas en reu-
niones del Gobierno en los que se hubiera adoptado
acuerdo o resolucién.

2. Las autoridades y cargos del sector pdblico auto-
némico que con anterioridad a ocupar dichos puestos
pUblicos hubieran ejercido su actividad profesional en
empresas privadas a las cuales quisieran reincorpo-
rarse, no incurrirdn en la incompatibilidad prevista en
el apartado anterior cuando la actividad que vayan a
desempefiar en ellas lo sea en puestos de trabajo que
no estén directamente relacionados con las competen-
cias del cargo ocupado ni puedan adoptar decisiones
que afecten a éste.

3. Las autoridades y cargos del sector publico au-
tonémico deberdn efectuar, durante el periodo de dos
afos a que se refiere el primer apartado de este arti-
culo, ante el érgano competente en materia de conflic-
tos de intereses, la declaracién sobre las actividades
que vayan a realizar, con carécter previo a su inicio.
En el plazo de un mes el 6rgano competente en ma-
teria de conflictos de intereses se pronunciard sobre
la compatibilidad de la actividad a realizar y se lo
comunicard al interesado y a la empresa o sociedad
en la que fuera a prestar sus servicios. En caso de no
pronunciamiento, el sentido del silencio serd positivo.

4. Estas limitaciones con posterioridad al cese se-
rén de aplicacién a quienes hubieran ocupado un
puesto de alto cargo y reingresen a la funcién piblica
y tengan concedida la compatibilidad para prestar
servicios retribuidos.

5. Podré establecerse una compensacién econé-
mica mensual, durante un periodo méximo de dos
afos, en relacién con aquellos cargos o autoridades
que cuando tomaron posesién desarrollaban una ac-
tividad que conforme a esta Ley resulte totalmente in-
compatible, por razén de las funciones desarrolladas,
al cese. La incompatibilidad deberd ser apreciada
motivadamente por el érgano competente en materia
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de conflictos de intereses e incompatibilidades, previo
informe vinculante de la Agencia de Integridad y Etica
Piblica. La percepcién de esta compensacién econé-
mica mensual serd incompatible con la percepcién de
cualquier ofra retribucién, publica o privada, en los
mismos términos que resultasen aplicables a su benefi-
ciario antes del cese.

6. El 6rgano competente en materia de conflictos de
intereses e incompatibilidades supervisard que durante
el periodo en que se perciba la compensacién, cuando
proceda conforme al apartado anterior, se mantienen
las condiciones que motivaron su reconocimiento.

Articulo 42.— Declaracién de actividades.

1. Las autoridades y cargos del sector piblico au-
tonémico estdn obligados a formular una declaracién
de las actividades econdémicas, profesionales o mer-
cantiles que hubieren desempefiado, por si o mediante
sustitucién o apoderamiento, durante los dos afios an-
teriores a su toma de posesién. Dicha declaracién de
actividades deberd efectuarse en el plazo improrroga-
ble de los dos meses siguientes a la fecha de toma de
posesion.

2. Una vez hubiesen cesado en el desempefio de
los cargos, tal y como se establece en el apartado dos
del articulo anterior, las autoridades y cargos del sec-
tor pUblico autonémico estardn obligados a formular
una declaracién de las actividades econdémicas, pro-
fesionales o mercantiles que vayan a realizar tras su
cese, ante el érgano competente en materia de conflic-
tos de intereses, en el plazo improrrogable de los dos
meses siguientes a la fecha de su cese.

3. Asimismo, las autoridades y cargos del sector
pUblico autonémico, una vez que hayan cesado, debe-
rén efectuar una nueva declaracién de actividades pre-
via al inicio de cualquier nueva actividad no declarada
ante el érgano competente en materia de conflicto de
intereses. Esta obligacién se mantendrd durante los
dos afios siguientes a la fecha de su cese.

Articulo 43.— Declaracién de bienes y derechos
patrimoniales.

1. Las autoridades y cargos del sector piblico auto-
némico deberdn formular una declaracién patrimonial
comprensiva de los bienes, derechos y obligaciones
ante el érgano competente en materia de conﬁictos de
intereses.

2. Lla declaracién patrimonial iré acompaiiada
de la copia de la dltima declaracién tributaria del im-
puesto sobre la renta de las personas fisicas y del im-
puesto sobre el patrimonio, en su caso.

3. La declaracién patrimonial se presentaré en el
plazo improrrogable de dos meses siguientes a las fe-
chas de toma de posesién y cese, respectivamente, en
el cargo.

Ademds, anualmente, deberdn presentar copia
de las declaraciones tributarias referidas en el apar-
tado anterior, en el plazo improrrogable de dos meses
desde la conclusién de los plazos establecidos legal-
mente para su presentacion.

Articulo 44.— Registros de actividades y de bie-
nes y derechos patrimoniales.

1. El Registro de actividades de autoridades y car-
gos del sector piblico autonémico tendré cardcter po-

blico y se regird por lo dispuesto en la normativa de
proteccién de datos personales, y de transparencia.

2. El Registro de bienes y derechos patrimoniales
de autoridades y cargos del sector piblico autonémico
tendré cardcter reservado y solo podrdn tener acceso
al mismo ademds del propio interesado:

a) Las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo que
establezca el Reglamento de la Cédmara.

b) El Gobierno de Aragén.

c) Los 6rganos judiciales para la instruccién o reso-
lucién de procesos que requieran el conocimiento de
los datos que obren en el Registro, de conformidad con
lo dispuesto por las leyes procesales.

d) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones
de investigacién en el ejercicio de sus funciones que
requieran el conocimiento de datos obrantes en el Re-
gistro.

3. El contenido de las declaraciones de bienes y
derechos patrimoniales de las autoridades y cargos
del sector piblico autondmico se publicard en el portal
de transparencia, en los términos previstos reglamenta-
riamente. En relacién con los bienes patrimoniales, se
publicard una declaracién comprensiva de la situacién
patrimonial de estos altos cargos, omitiéndose aquellos
datos referentes a su localizacién y salvaguardando la
privacidad y seguridad de sus titulares.

4. El 6rgano competente para la gestién de los re-
gistros es el érgano competente en materia de conflic-
tos de intereses. Serd el encargado de la llevanza y
gestién de los Registros de Actividades, y de Bienes y
Derechos Patrimoniales, asi como responsable de la
custodia, seguridad e indemnidad de los datos y docu-
mentos que en ellos se contengan.

5. Los datos incorporados a ambos Registros se
inscribirdn en el correspondiente Fichero de datos de
carécter personal, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de
proteccién de datos de cardcter personal.

6. El personal que preste servicios en los Registros
regulados en esta Ley tiene el deber permanente de
mantener en secreto los datos e informaciones que
conozcan por razén de su cargo, trabajo o funcidn,
incluso después de haber cesado en el desempefio de
estas funciones.

Articulo 45.— Deber de abstencién.

1. Las autoridades y cargos del sector piblico au-
tonémico vienen obligados a abstenerse del conoci-
miento de los asuntos en los que pudieran incurrir en
conflicto de intereses, y en todo caso, en aquellos asun-
tos en cuyo despacho hubieran intervenido o que inte-
resen a empresas o sociedades en cuya direccién, ase-
soramiento o administracién hubieran tenido alguna
parte ellos, su cényuge o persona con quien conviva
en andloga relacién de afectividad, o parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado
de afinidad, y en los dos afios anteriores a su toma de
posesién como cargo publico.

2. En el caso de que durante el desempefio del
cargo publico las autoridades y cargos del sector pu-
blico autonémico estuvieran obligados a abstenerse
en los términos previstos en esta Ley, en la normativa
reguladora del régimen juridico dersector pUblico, o
en cualquier ofra ley, la abstencién se producird por
escrito para su adecuada expresién y constancia y se
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notificard al superior inmediato del alto cargo o al ér-
gano que lo designd, quien decidird sobre la proce-
dencia de la misma. En todo caso esta abstencién serd
comunicada por el interesado, en el plazo de un mes,
al Registro de Actividades de las autoridades y cargos
del sector pdblico autonémico, para su constancia.

3. A los efectos de este articulo, el érgano compe-
tente en materia de conflicto de intereses, de acuerdo
con lo manifestado en la respectiva declaracién de
actividades de las autoridades y cargos del sector pu-
blico autonémico le informard sobre los asuntos o ma-
terias sobre los que deberd abstenerse. En todo caso,
las autoridades y cargos del sector piblico autonémico
podrdn formular cuantas consultas estime necesarias al
érgano competente en conflictos de intereses.

Articulo 46.— Examen de la situacién patrimo-
nial de las autoridades y cargos del sector publico au-
tonémico.

1. La situacién patrimonial de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos serd examinada por el
érgano competente en materia de conflicto de intereses
al finalizar su mandato.

2. Se elaboraréd un informe en el plazo de seis me-
ses siguientes a su cese en que se examinardn los si-
guientes extremos:

a) el adecuado cumplimiento de las obligaciones
reguladas en esta Ley.

b) la existencia de indicios de enriquecimiento in-
justificado teniendo en consideracién los ingresos per-
cibidos a lo largo de su mandato y la evolucién de la
situacién patrimonial.

3. Para la elaboracién de este informe el érgano
competente en materia de conflicto de intereses podrd
requerir a los miembros del Gobierno y a los altos car-
gos a aportar toda la documentacién que considere
necesario.

4. Una vez elaborado el informe, en fase de pro-
puesta, serd remitido al interesado para que pueda
formular las alegaciones que estime oportunas, en el
plazo de quince dias.

5. Transcurrido dicho plazo y habiendo sido res-
pondidas motivadamente las alegaciones presentadas
se elevard el informe a definitivo, procediéndose a su
notificacién a los interesados.

6. Si las conclusiones del informe reflejasen indicio
de enriquecimiento injustificado se dard cuenta a la
Agencia de Integridad y Etica Pdblica y se solicitara
colaboracién de la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria a los efectos de aclarar los hechos. Si con-
cluida esta colaboracién persistiesen los indicios de
enriquecimiento injustificado se dard traslado a las au-
toridades y érganos competentes.

CAPITULO VII
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 47.— Infracciones.

1. A los efectos del capitulo anterior de esta Ley
referido al régimen de coanl)ictos de intereses e incom-
patibilidades, se consideran infracciones muy graves:

a) El ejercicio de actividades incompatibles.

b) La presentacién de declaraciones con datos o
documentos falsos.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La no presentacién de la declaracién de activido-
des y de bienes y derechos patrimoniales en los corres-
pondientes Registros, tras el apercibimiento para ello.

b) La omisién deliberada de datos y documentos
que deban ser presentados conforme a lo establecido
en esta Ley.

c) El incumplimiento del deber de abstencién cuando
determine la nulidad de la actuacién de que se trate.

d) La comisién de tres o mds infracciones leves du-
rante el ejercicio del cargo.

3. Se considera infraccién leve la no presentacién
de la declaracién de actividades o de bienes y dere-
chos patrimoniales en los correspondientes Registros,
dentro de los plazos establecidos, cuando se subsane
tras el requerimiento que se formule al efecto.

Articulo 48.— Sanciones.

1. Las infracciones muy graves y graves serdn san-
cionadas con la declaracién del incumplimiento de la
ley y su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

2. La sancién por infraccién muy grave compren-
derd, ademds:

a) El cese en el cargo o en la relacién de empleo o
servicio que ostentase, salvo que ya se hubiese produ-
cido.

b) La obligacién de restituir, en su caso, las canti-
dades percibidas indebidamente en la forma que se
establezca reglamentariamente.

3. Lo dispuesto en este capitulo se entiende sin per-
juicio de la exigencia de las demds responsabilidades
a que hubiera lugar.

4. Si las infracciones pudieran ser constitutivas de
delito, la Administracién deberd poner los hechos en
conocimiento del Ministerio fiscal y se abstendrd de
seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial
no dicte la resolucién que proceda.

5. Las personas que hayan sido sancionadas por la
comisién de infracciones muy graves no podrén ser nom-
bradas ni miembro del Gobierno ni alto cargo de la Ad-
ministracién autonémica durante un periodo de entre 5y
10 afios, contados desde que sea eEactivo la sancién.

En la graduacién de la medida prevista en el pd-
rrafo anterior, se valorard la existencia de perjuicios
para el interés publico, y la repercusién de la conducta
en los ciudadanos, y, en su caso, la percepcién inde-
bida de cantidades por el desempefio de actividades
pUblicas incompatibles. En este supuesto el érgano
competente para sancionar deberd realizar la liquide-
cién de las cantidades percibidas indebidamente.

6. Las infracciones leves se sancionarén con amo-
nestacioén.

Articulo 49.— Procedimiento sancionador.

El procedimiento se sustanciard en expediente con-
tradictorio y sumario conforme se determine reglamen-
tariamente. En lo que no se regule especificamente,
se aplicard supletoriamente la normativa autonémica
que regula el procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 50.— Organos competentes del proce-
dimiento sancionador.

1. El 6rgano competente para ordenar la incoacién
cuando se trate de un miembro del Gobierno serd el
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propio Gobierno, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia.

En los demds supuestos, el érgano competente para
ordenar la incoacién serd el érgano competente en
materia de conflictos de intereses.

2. La instruccién de los correspondientes expedien-
tes se realizard por el érgano competente en materia
de conflictos de infereses.

3. Corresponde al Gobierno la imposicién de san-
ciones por infracciones muy graves y, en todo caso,
cuando se trate de un miembro del Gobierno. La im-
posicién de sanciones por infracciones graves y leves
corresponde al érgano competente en materia de con-
flictos de intereses.

Articulo 51.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

El régimen de prescripcién de las infracciones y
sanciones previstas en esta Ley serd el establecido en
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informacién piblica y buen gobierno.

Disposicion adicional primera.— Obligacién
de comunicar nombramientos.

1. Todas las entidades del sector piblico autoné-
mico deberén comunicar al érgano competente en ma-
teria de conflictos de intereses, los nombramientos y ce-
ses que efectien correspondientes a puestos de trabajo
cuyo fitular esté incluido en el dmbito de aplicacién de
la presente ley.

2. Las sociedades participadas por la Corporacién
Empresarial Piblica de Aragén realizardn la comuni-
cacién a través de ésta.

Disposicion adicional segunda.— Afribucién
de competencias sobre conflictos de intereses e incom-
patibilidades.

1. Las competencias en materia de conflictos de
intereses e incompatibilidades y régimen sancionador
en materia econdmico-presupuestaria y disciplinaria
corresponderdn a la Secretaria General Técnica de la
Presidencia del Gobierno de Aragén.

2. Mediante Decreto podré modificarse el Depar-
tamento u érgano de la administracién autondmica
competente en materia de conflictos de intereses e in-
compatibilidades y régimen sancionador en materia
econémico-presupuestaria y disciplinaria.

Disposicion adicional tercera.— Régimen san-
cionador en las materias de gestidn econémico-presu-
puestaria y disciplinaria.

Las previsiones contenidas en los articulos 49 y 50
de esta ley referidos al procedimiento sancionador y
érganos competentes del mismo, serdn de aplicacién
al régimen sancionador en las materias de gestién eco-
némico-presupuestaria y disciplinaria reguladas por la
ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia,
acceso a la informacién poblica y buen gobierno.

Disposicion adicional cuarta.— Aprobacién
de los reglamentos de la Agencia de Integridad y Etica
Pdblica.

1. En el plazo de tres meses desde la creacién de
la Agencia de Integridad y Etica Péblica se aprobaré
su reglamento de organizacién y funcionamiento.

2. En el plazo de seis meses desde la creacién de
la Agencia se aprobaré su reglamento de actuacién.

3. En el plazo de seis meses desde la creacién de
la Agencia se aprobard el reglamento que regule el
régimen juridico del Registro de lobbies.

Disposicion adicional quinta.— Condicién de
alto cargo o asimilado en el sector piblico autonémico.

1. Tendrdn la consideracién de alto cargo en el sec-
tor pdblico autonémico los sefialados en las letras b) y
d) del apartado 3 del articulo 2 de la presente Ley.

2. Tendrdn la consideracién de asimilados a alto
cargo en el sector pdblico autonémico los sefialados
en las letras ¢) y e) del apartado 3 del articulo 2 de la
presente Ley.

Disposicion adicional sexta.— Personal Direc-
tivo en el sector publico autonémico.

1. El Gobierno de Aragén presentard ante las Cor-
tes de Aragén un proyecto de Ley de funcién pdblica
de Aragdn, en el plazo méximo de un afio desde la
entrada en vigor de esta Ley.

2. Dicho proyecto de Ley deberd incluir, en deso-
rrollo del articulo 13 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Bésico del Empleado Piblico, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el
Estatuto especial del Personal Directivo con arreglo a
las siguientes reglas:

a) Las Relaciones de Puestos de Trabajo califica-
rdn como puestos de cardcter directivo, como minimo,
aquellos que ubicados bajo la dependencia directa de
altos cargos, tengan encomendadas funciones directi-
vas que afecten a diversas unidades administrativas y
requieran periodos plurianuales de gestién. Los puestos
de cardcter directivo podrdn incorporar complementos
asociados a la evaluacién del desempenio, sin que sus
refribuciones totales puedan superar las fijadas para
los altos cargos de los que dependan.

b) El nombramiento del personal directivo deberd
realizarse mediante un procedimiento selectivo que go-
rantice la publicidad y libre concurrencia con arreglo
a los principios de mérito y capacidad. La valoracién
de los méritos corresponderd a un érgano colegiado,
que propondré un minimo de tres candidatos idéneos
para el puesto al titular del Departamento u organismo
pUblico, que deberd seleccionar a uno de ellos.

c) El cese del personal directivo se producird por
causas tasadas legalmente, que deberdn responder a
criterios objetivos, vinculados al desempefio y a la va-
loracién del ejercicio profesional del puesto, sin que
puedan justificarse Unicamente por razén de cambios
de gobierno o de los altos cargos de los que dependan.

d) Podrdn establecerse periodos de desempefio de
los puestos directivos temporalmente limitados que, en
ningin caso, podrén ser coincidentes con los de las
legislaturas.

Disposicion adicional séptima.—
de tratamientos protocolarios oficiales.

1. El tratamiento oficial de cardcter protocolario de
las autoridades y cargos del sector piblico autonémico
y de las Instituciones y érganos estatutarios serd el de
sefior/sefora seguido de la denominacién del cargo o
empleo correspondiente.

Supresién
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2. El tratamiento oficial de cardcter protocolario de
las autoridades y cargos de las entidades locales ara-
gonesas serd el sefior/sefiora seguido de la denomina-
cién del cargo o empleo correspondiente.

3. El tratamiento oficial de cardcter protocolario de
las instituciones y érganos del sector piblico de Ara-
gén continuard siendo el vigente a la entrada en vigor
de esta Ley.

Disposicion adicional octava.— Instrucciones
de la Intervencién General.

1. La Intervencién General de la Administracién
de la Comunidad Auténoma podrd dirigir las activi-
dades de sus 6rganos jerdrquica o funcionalmente
dependientes mediante instrucciones u 4rdenes de
servicio.

2. Las instrucciones u érdenes de servicio que dicte
la Intervencién General se publicarén por medios te-
lemdticos en todo caso y podrdn también publicarse
en el Boletin Oficial de Aragén cuando la Interven-
cién General lo considere conveniente por razén de
sus destinatarios o de los efectos que puedan produ-
cirse. Asimismo, podrdn publicarse aquellos informes
de fiscalizacién de especial relevancia, a juicio de la
Intervencién General, para la coordinacién de las fun-
ciones que le corresponden.

3. El incumplimiento de las instrucciones u érdenes
de servicio no afecta por si solo a la validez de los
actos dictados por los érganos administrativos, sin
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se
pueda incurrir y de los efectos generadores de pre-
cedente administrativo que su seguimiento continuado
pueda llegar a producir.

Disposicion adicional novena.— Referencias
de género.

La utilizacién de sustantivos de género gramatical
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco-
nomia de expresién y como referencia genérica tanto
para hombres como para mujeres con estricta igual-
dad a todos los efectos.

Disposicion transitoria Unica.— Aplicacién de
la normativa sobre conflictos de intereses e incompati-
bilidades.

Las autoridades y cargos del sector pdblico auto-
némico se regirdn por el régimen de conflictos de inte-
reses e incompatibilidades que estuviese vigente en el
momento de su nombramiento.

No obstante, transcurridos tres meses desde la en-
trada en vigor de esta Ley se aplicardn sus disposi-
ciones sobre publicidad de las declaraciones de ac-
tividades y de bienes y derechos patrimoniales y las
establecidas en la normativa sobre transparencia.

Disposiciéon derogatoria Unica.— Derogacidn
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, ex-
presamente los articulos 21, 31 a 36 y la disposicién
adicional quinta de la Ley 2/2009, de 11 de mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragén.

Disposicion final primera.— Modificacién de
la ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia
de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de
Aragén.

La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia
de la Actividad Pdblica y Participacién Ciudadana de
Aragén se modifica en los siguientes términos:

1. Se introduce una nueva letra en el apartado 1
del articulo 8 con la siguiente redaccién:

«f) Los lobistas y lobbies inscritos en el Registro
de lobistas y lobbies.»

2. La letra a) del apartado 5 del articulo 13 queda
redactado como sigue:

«a) Las agendas de actividad institucional de
los miembros del Gobierno y de los altos cargos,
que se mantendrdn publicas, como minimo, duran-
te todo su mandato. En el caso en que no pueda
hacerse piblica la agenda con carécter previo, la
publicidad se hard a posteriori, salvo que existan
causas justificadas. En todo caso, deberdn incluir-
se en las agendas de actividad institucional de los
miembros del Gobierno y de los altos cargos, con
cardcter previo, las reuniones que los mismos man-
tengan con lobistas y lobbies.»

Disposicion final segunda.— Modificacién de
la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en ma-
teria de contratos del sector publico de Aragén.

Lla Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en
materia de Contratos del Sector Pdblico de Aragén, se
modifica en los siguientes términos:

1. Se modifica el apartado 1 del articulo 3 que
pasa a tener la siguiente redaccidn.

«Los érganos de contratacién y el personal que
infervenga en los procedimientos de adjudicacién
de los contratos pUblicos otorgardn a los licitadores
y candidatos un tratamiento igualitario y no discri-
minatorio, actuardn con transparencia, integridad
y profesionalidad, velardn en su actuacién por la
eficiencia de los fondos pdblicos y respetardn la
jurisprudencia comunitaria y la emanada del resto
de tribunales, asi como las resoluciones del Tribunal
Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén.»

2. Se modifica el titulo del articulo 8 que queda
redactado de la siguiente manera: «articulo 8. Compo-
sicién y funcionamiento de las Mesas de contratacién
y los Comités de expertos»; y se introduce un inciso
final, como Gltimo pérrafo, en el apartado segundo del
articulo 8, con la siguiente redaccién:

«Los cargos electos, los titulares de los érganos
de contratacién y el personal eventual no podrdn
formar parte de las mesas de contratacién ni de los
comités de expertos que hayan de valorar criterios
de adjudicacién cuya valoracién dependa de un
juicio de valor.»

3. Se afade un articulo 12 qudter, con la siguiente
redaccién:
«Articulo 12 quéter.— Anuncios de adjudica-
cién.
1. La adjudicacién de los contratos se notificard
a los candidatos o licitadores y, simultdneamente,
se publicarén en el perfil de contratante los con-
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tratos que superen las cuantias previstas para los
contratos menores.

2. En el anuncio de adjudicacién deberd figu-
rar, al menos, la siguiente informacién:

a) Identificacién y datos de contacto de la enti-
dad contratante y del érgano de contratacién.

b) Descripcién del objeto del contrato e identifi-
cacién de sus cédigos CPV.

c) Valor estimado del contrato, presupuesto de
licitacién e importe de adjudicacién.

d) Procedimiento de adjudicacién utilizado, con
expresién de la causa que lo habilita en el caso de
los procedimientos negociados, y tipo de tramita-
cién del expediente.

e) En su caso, fechas de publicacién de los
anuncios de licitacién, e instrumentos a través de
los que se han publicitado.

f) Identidad de los licitadores que han participa-
do en el procedimiento, ya se trate de licitadores
que han presentado una oferta, de licitadores invi-
tados a participar (en el caso de contratos menores
y procedimientos restringidos y con negociacién) o
de licitadores excluidos, con expresién del motivo
de su exclusién. En el caso de Uniones Temporales
de Empresas, ademds de su denominacién se indi-
card la de los integrantes de la misma y su porcen-
taje de participacién.

g) Ndomero de ofertas presentadas por opero-
dores econémicos que sean pequefias y medianas
empresas, operadores econémicos de ofro Estado
miembro o de un tercer pais o las ofertas presenta-
das por via electrénica.

h) Motivos por los que se hayan rechazado ofer-
tas consideradas anormalmente bajas.

i) Identidad del adjudicatario y motivos por los
que se ha elegido su oferta.

i) Cuando se conozca, especificacién de la par-
te del contrato que el adjudicatario tenga previsto
subcontratar con ferceros y, en caso de que existan,
y si se conocen en ese momento, los nombres de los
subcontratistas del contratista principal

k) Plazo de ejecucién y posibles prérrogas.

) En su caso, la declaracién de desierto o los
motivos por los que se desista del procedimiento o
se renuncie a adjudicar un contrato.

m) En su caso, los conflictos de intereses detecta-
dos y las medidas tomadas al respecto.

3. El Departamento competente para la gestién
del perfil de contratante de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén elaborard el modelo de anuncio que
habrd de utilizarse para publicar la informacién se-
fialada en el apartado anterior, que deberd permitir
un tratamiento automatizado de la informacién inte-
roperable que pueda alimentar de forma directa los
Perfiles de contratante, el Portal de Transparencia
del Gobierno de Aragén vy, previos los acuerdos
técnicos necesarios, las pdginas de transparencia
del resto de los entes piblicos.»

4. La letra a) del apartado 2 del articulo 17 queda

redactado como sigue:

«a) Conocer y resolver los recursos especiales
en materia de contratacién a que se refiere el articu-
lo 40 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Piblico, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 3/2011, de 14 de noviembre, asi como para
los contratos de obras de valor estimado superior a
200.000 euros y de suministros y servicios superior
a los 60.000 euros.»

5. Se afiade un nuevo apartado 3, en el articulo

17, con la siguiente redaccién:

«3. A resultas del ejercicio de sus competencias,
el Tribunal Administrativo de Contratos Pdblicos de
Aragén pondré en conocimiento de las instituciones
competentes en materia de competencia, auditoria
y fiscalizacién o tributaria, los hechos que pudieran
ser constitutivos de infracciones propias de los am-
bitos de dichas instituciones.»

6. El apartado 1 del articulo 18 queda redactado

como sigue:

«1. El Tribunal Administrativo de Contratos Pibli-
cos de Aragén estard compuesto por un Presidente
y al menos dos vocales.»

7. Se afiade un nuevo apartado 3 en el articulo 21,

con la siguiente redaccién:

«3. Si el acto recurrido fuera el de adjudicacién,
y estando pendiente la resolucién del recurso se
produjese el vencimiento del contrato al que debie-
ra suceder aquél cuya adjudicacién se recurre, en
aquellos casos en los que el interés piblico haga
necesaria la continuidad de las prestaciones, se
podré prorrogar el contrato originario hasta que
comience la ejecucién del nuevo contrato, por un
periodo maximo de seis meses y sin modificar las
restantes condiciones del contrato.»

8. Se afiade un capitulo VI, con la siguiente redac-

.z

cion:

«CAPITULO VI. INTEGRIDAD EN LA CONTRA-
TACION PUBLICA

Articulo 23.— Conflictos de intereses.

1. Las entidades contratantes estardn obligadas
a comprobar la existencia de eventuales conflictos
de infereses y a tomar las medidas adecuadas para
prevenir, detectar y poner remedio a los conflictos
de intereses.

2. El concepto de conflicto de intereses compren-
derd al menos cualquier situacién en la que los miem-
bros del personal del poder adjudicador, o de un
proveedor de servicios de contratacién que actie en
nombre del poder adjudicador, que participen en el
desarrollo del procedimiento de contratacién o pue-
dan influir en el resultado de dicho procedimiento
tengan, directa o indirectamente, un interés financie-
ro, econémico o personal que pudiera parecer que
compromete su imparcialidad e independencia en el
contexto del procedimiento de contratacién.

3. En el expediente de contratacién se dejard
constancia de la manifestacién que realicen todas
las personas que participan en el mismo de que
no concurre en las mismas ningun conflicto de in-
terés que pueda comprometer su imparcialidad e
independencia durante el procedimiento, asi como
de que se comprometen a poner en conocimiento
del érgano de contratacién, de forma inmediata,
cualquier potencial conflicto de intereses que pueda
producirse con posterioridad durante el desarrollo
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del procedimiento de adjudicacién, o en la fase de
ejecucién. Los miembros de las Mesas de Contro-
tacién u otros érganos de asistencia harén constar
dicha manifestacién en las Actas de sus reuniones.
Quienes deban realizar algin informe técnico a so-
licitud de la Mesa o del propio 6rgano de contrata-
cién, lo manifestardn en el propio informe.

4. Cuando una de las personas mencionadas en
el apartado segundo tuviese un interés que pudiera
parecer que compromete su imparcialidad e inde-
pendencia deberd abandonar el procedimiento y
serd sustituido por ofra persona. Dicha sustitucién
serd comunicada a los participantes en la licita-
cién. La sustitucién de personas deberd plantearse
no solo si existe un conflicto de intereses real, sino
siempre que haya motivos para albergar dudas so-
bre su imparcialidad.

5. Cuando un licitador presente elementos ob-
jetivos que pongan en entredicho la imparcialidad
o independencia de alguna de las personas men-
cionadas en el apartado segundo, la entidad con-
tratante examinard las circunstancias alegadas y
decidird sobre la existencia real o potencial de un
conflicto de intereses, pudiendo incluso requerir a
las partes para que, en caso necesario, presenten
informacién y elementos de prueba. Caso de apre-
ciar la existencia de un conflicto de intereses, el
érgano de contratacién podrd declarar nula la ac-
tuacién que hubiese llevado a cabo dicha persona.
Cuando el conflicto afectase al titular del érgano
de contratacién, la adopcién de las medidas ante-
riores corresponderd a su superior jerdrquico o al
érgano de gobierno de la institucién.

6. Las entidades contratantes podrdn excluir a
un operador econémico de la participacién en un
procedimiento de contratacién, cuando no pueda
resolverse por medios menos restrictivos un conflicto
de intereses.

Articulo 24.— Participacién previa de candidao-
tos o licitadores.

1. Cuando un candidato o licitador, o una empre-
sa vinculada a ellos, haya asesorado al poder adju-
dicador, o haya participado de algin otro modo en
la preparacién del procedimiento de contratacién,
incluida la participacién en consultas al mercado, la
entidad contratante tomaré las medidas adecuadas
para garantizar que la participacién de ese candi-
dato o licitador no falsee la competencia.

2. En particular, la entidad contratante comuni-
card a los demds candidatos y licitadores las cir-
cunstancias de ese asesoramiento o participacion,
y en particular, la informacién intercambiada con
ese candidato o licitador en el marco de la parti-
cipacién en la preparacién del procedimiento de
contrataciéon, o como resultado de ella.

3. Ademds, los plazos para la presentacién de
ofertas se aumentardn al menos un veinticinco por
ciento respecto de los plazos minimos ordinarios
aplicables al procedimiento de que se trate.

4. El candidato o el licitador en cuestién solo serd
excluido por el érgano de contratacién del proce-
dimiento cuando no haya ofro medio de garantizar
el cumplimiento del principio de igualdad de trato.
No obstante, antes de proceder a dicha exclusién,

se daré audiencia a los candidatos o licitadores
para que puedan, en su caso, demostrar que su par-
ticipacién en la preparacién del procedimiento de
contratacién no supone falsear la competencia.

Articulo 25.— Protocolos de legalidad para los
licitadores.

Los érganos de contratacién podrén obligar a
los licitadores a incluir junto con sus ofertas, bajo
pena de exclusién de la licitacién, todos o alguno
delos siguientes compromisos:

a) Compromiso de suscripcién de un protocolo
de legalidad con el objetivo prevenir y luchar con-
tra la corrupcién, las actividades delictivas y las dis-
torsiones de la competencia. Los 6rganos de contra-
tacién determinardn el contenido de las cldusulas
incluidas en los protocolos de legalidad respetando
los principios de igualdad de trato, transparencia y
proporcionalidad.

b) Compromiso de sujecién a la monitorizacién
del procedimiento de contratacién en todas sus fa-
ses por la Agencia de Integridad y Etica Pdblica.

Articulo 26.— Informe de supervisién.

Cada dos afios, la Junta Consultiva de Contrata-
cién Administrativa de la Comunidad Auténoma elo-
borard un informe conjunto de supervisién de la con-
tratacién publica que presentard al Gobierno. Dicho
informe dard cuenta de las fuentes mds frecuentes de
aplicacién incorrecta de la normativa sobre contra-
tos publicos, o de inseguridad juridica, por ejemplo
los posibles problemas estructurales o recurrentes en
la aplicacién de las normas, y sobre la prevencién,
deteccién y notificacién adecuada de los casos de
fraude, corrupcién, conflicto de intereses y otras irre-
gularidades graves en la contratacién.»

9. Se afade un capitulo VII, con la siguiente redac-

cién:

«CAPITULO VII. CAUSAS DE EXCLUSION

Articulo 27.— Procedimientos de declaracién
de prohibicién de contratar.

1. Las autoridades y érganos competentes que
acuerden una prohibicién de contratar que afecte
especificamente al dmbito del sector pdblico auto-
némico comunicardn las sentencias, sanciones y
resoluciones firmes recaidas en los procedimientos
correspondientes a la Junta Consultiva de Contra-
tacién Administrativa de la Comunidad Auténoma
de Aragén, sin perjuicio de que la Junta, de tener
conocimiento de su existencia y no habiendo reci-
bido el citado testimonio de la sentencia o copia
de la resolucién administrativa, pueda solicitarlos
al érgano del que emanaron.

2. Cuando concurra alguno de los supuestos de
prohibicién de contratar previstos en la legislacién
bdsica de contratos del sector pdblico, el érga-
no competente deberd incoar el oportuno proce-
dimiento para su declaracién.

3. El plazo para resolver y notificar los procedi-
mientos de declaracién de prohibicién de contratar
serd de ocho meses contados desde la fecha en la
que el érgano de contratacién acuerde la incoacién
del procedimiento.
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4. los acuerdos adoptados sobre prohibicién
de contratar se notificardn a los interesados. Todas
las prohibiciones de contratar que se impongan por
los érganos de contratacién se inscribirdn en una
Seccién especial del Registro de Licitadores de la
Comunidad Auténoma de Aragén, especificando la
fecha de imposicién y su duracién, y se publicarén
en el Boletin Oficial de Aragén.

5. La inscripcién de la prohibicién de contratar en
el Registro de Llicitadores de la Comunidad Auténo-
ma de Aragdn caducard pasados 3 meses desde que
termine su duracién, debiendo procederse de oficio a
su cancelacién en dicho Registro tras el citado plazo.

Articulo 28.— Medidas de cumplimiento voluntario

1. Todo operador econémico que se encuentre
en situacién de prohibicién de contratar podré pre-
sentar pruebas de que las medidas adoptadas por
él son suficientes para demostrar su fiabilidad pese
a la existencia de un motivo de exclusién pertinen-
te. Si dichas pruebas se consideran suficientes, el
operador econémico de que se trate no quedaré
excluido del procedimiento de contratacién.

2. A tal efecto el operador econémico deberd
demostrar que ha pagado o se ha comprometido a
pagar la indemnizacién correspondiente por cual-
quier dafo causado por la infraccién penal o la fal-
ta, que ha aclarado los hechos y circunstancias de
manera exhaustiva colaborando activamente con
las autoridades investigadoras y que ha adoptado
medidas técnicas, organizativas y de personal con-
cretas, apropiadas para evitar nuevas infracciones
penales o faltas.

3. En el caso de que un operador econdémico
afectado por una prohibicién de contratar presente
a un érgano de contratacién un programa de me-
didas adoptadas voluntariamente, y solicite su par-
ticipacién en un procedimiento de adjudicacién o
envie una oferta, el 4rgano de contratacién remitird
a la Junta Consultiva de Contratacién Administrati-
va de la Comunidad Auténoma de Aragén dicha
documentacién acompafada de un informe sobre
la procedencia o no de admitirlas y, en consecuen-
cia, de admitirlo a la licitacién.

4. La Junta Consultiva de Contratacién Adminis-
trativa de la Comunidad Auténoma de Aragén emi-
tiré informe y lo notificard en el plazo de 15 dias
desde que éste fuera solicitado. La Junta Consultiva
evaluard las medidas adoptadas por los operado-
res econdmicos teniendo en cuenta la gravedad y
las circunstancias particulares de la prohibicién de
contratar impuesta.

5. En el caso de que el informe de la Junta
Consultiva de Contratacién Administrativa sea fo-
vorable, el érgano de contratacién decidird sobre
la admisién del operador econémico. Cuando las
medidas de cumplimiento voluntario se consideren
insuficientes, el operador econémico recibird deci-
sién motivada sobre ello.

6. Los operadores econdémicos que hayan sido
excluidos por sentencia firme de la participacién en
procedimientos de contratacién no tendrén derecho
a acogerse a la posibilidad prevista en el presente
articulo durante el periodo de exclusién resultante
de dicha sentencia.»

10. La disposicién adicional octava queda redac-
tada de la siguiente manera:

«Lo dispuesto en los articulos 4,5, 6, 9, 10, 11,
12, 12bis, 12 ter, 12 qudter, 13, en el capitulo VI
y en el articulo 27 de esta Ley serdn de aplicacién
a las entidades locales aragonesas y a sus organis-
mos pUblicos y demds entidades vinculadas o de-
pendientes que tengan la consideracién de poder
adjudicador, hasta la aprobacién de su legislacién
especifica sobre contratacién del sector publico. En
las entidades locales municipales, podrd integrarse
en la Mesa personal al servicio de las correspon-
dientes Comarcas o Diputaciones Provinciales.»

Disposicion final tercera.— Modificacién de la
ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de
Aragén.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones
de Aragén, se modifica en los siguientes términos:

1. La letra b de apartado 1, del articulo 2 queda
redactada como sigue:

«b) Los organismos auténomos y entidades de
Derecho Piblico, con personalidad juridica propia,
dependientes o vinculados a la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragdn.»

2. Se modifica el apartado 7 y se introduce un
apartado 8 en el articulo 5 que quedan redactados
como sigue:

«7/. Los planes estratégicos tendrdn carécter pro-
gramdtico y su contenido no crea derechos ni obli-
gaciones, debiendo ser objeto de publicacién.

8. El establecimiento o supresién de lineas de
subvencién no contempladas en los Planes Estraté-
gicos requerird autorizacién previa del Gobierno a
propuesta del Departamento competente.»

3. Se introduce un nuevo apartado cuarto en el ar-
ticulo 14, numerédndose sus actuales apartados 4 a 6
como apartados 5 a 7 sin modificaciones y quedando
redactado el nuevo apartado 4 como sigue:

«4. A los procedimientos simplificados les serd
de aplicacién dispuesto en el apartado tercero del
articulo 21 de esta Ley, salvo en los casos en que
se aplique el procedimiento simplificado previsto
en las letras b) y c) del apartado anterior y no sea
preciso acudir a criterios para seleccionar ni para
cuantificar la subvencién a conceder.»

4. El apartado tercero del articulo 21 queda redac-
tado como sigue:

«3. Se constituird la comisién de valoracién de co-
récter técnico, como érgano colegiado al que corres-
ponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo
con los criterios de valoracién establecidos en las ba-
ses reguladoras y detalladas en la convocatoria.

La comisién de valoracién, formada por al me-
nos tres miembros, realizard el examen de las soli-
citudes y elaboraré un informe en el que figuraré la
aplicacién de los criterios de valoracién y el orden
preferente resultante.

No podrdn formar parte de la comisién de va-
loracién los cargos electos y el personal eventual,
sin perjuicio de la composicién que se derive de la
normativa comunitaria aplicable.
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El informe serd la base de la propuesta de reso-
lucién del 6rgano instructor.»

5. El apartado primero del articulo 22 queda re-
dactado como sigue:

«1. El érgano instructor, a la vista del conteni-
do del expediente y del informe de la comisién de
valoracién, formulard la propuesta de resolucién
provisional.

Si la propuesta de resolucién se separa del in-
forme técnico de valoracién, en todo o en parte,
el instructor deberd motivar su decisién, debiendo
quedar constancia en el expediente.

Dicha propuesta se formularé en un acto dnico,
salvo que, conforme a la previsién contemplada para
los supuestos del articulo 14.3. a) y b), se resuelva de
forma individualizada, en cuyo caso se podrdn for-
mular propuestas de resolucién en actos individuales.

La propuesta de resolucién deberd expresar la
relacién de solicitantes para los que se propone la
concesién de la subvencién y su cuantia, especi-
ficando la puntuacién obtenida y los criterios de
valoracién seguidos para efectuarla, asi como la
propuesta de desestimacién fundamentada del res-
to de solicitudes.»

6. Se introduce un nuevo apartado quinto en el ar-
ticulo 23 redactado como sigue:

«5. Si el érgano concedente se aparta en todo o
en parte de la propuesta del instructor deberd mo-
tivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia
en el expediente.»

7. Se introduce dos nuevos apartados segundo y
quinto en el articulo 26, numerdndose sus actuales
apartados 2 y 3 como apartados 3 y 4 sin modifica-
ciones y quedando redactado los nuevos apartados
como sigue:

«2. En la Ley de Presupuestos de la Comunidad

Auténoma de Aragén, figuraran en un listado dnico

y separado las subvenciones nominativas, debiendo

constar el importe y el objeto al que van destinadas.»

«5. Un mismo beneficiario no podré percibir una
subvencién directa de carécter nominativo y una sub-
vencién en concurrencia competitiva para un mismo
objeto o actividades accesorias del mismo.»

8. Se introduce un nuevo apartado tercero en el
articulo 28, numeréndose sus actuales apartados 3 a 6
como apartados 4 a 7 sin modificaciones y quedando
redactado el nuevo apartado 3 como sigue:

«3. Antes de dictar la orden de concesién o de
aprobar la redaccién definitiva del convenio, la
propuesta de concesién deberd ser objeto de infor-
me por parte de una comisién técnica compuesta
por tres funcionarios del drea funcional que corres-
ponda, que se pronunciard sobre el expediente. Si
la propuesta de concesién o el érgano que deba
resolver se apartan del informe emitido por la comi-
sién técnica deberdn motivarlo en el expediente.»

9. El apartado quinto del articulo 32 queda redac-
tado como sigue:

«5. En las subvenciones concedidas a otras Ad-

ministraciones pdblicas o a entidades vinculadas o

dependientes de aquellas y a la Universidad Pobli-
ca, se considerard que el gasto ha sido efectivamen-
te pagado cuando se haya procedido a reconocer
su obligacién con anterioridad a la finalizacién del
periodo de justificacién determinado por la norma
reguladora de la subvencién. A estos efectos, la jus-
tificacién podrd consistir en la certificacién emitida
por la intervencién o el rgano que tenga atribuidas
las facultades de control en la que se haga constar
la toma de razén en contabilidad y el cumplimiento
de la finalidad para la que fue concedida, salvo
que se trate de subvenciones de capital, que debe-
rén justificarse con facturas o documentos contables
de valor probatorio. En ambos supuestos, también
deberd acreditarse de forma documental el pago
efectivo dentro del mes siguiente a la finalizacién
del plazo de justificacién o tratdndose de gastos del
dltimo mes del ejercicio presupuestario, dentro del
mes siguiente.»

10. El apartado segundo del articulo 40 queda re-

dactado como sigue:

«2. No podrd realizarse el pago de la subven-
cién si el beneficiario no se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social y tenga pendiente
de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la
Comunidad Auténoma o sea deudor por resolucién
de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones po-
drdn establecer un régimen simplificado de acredito-
cién de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, de los organismos pu-
blicos a ella adscritos, de las sociedades pdblicas
y fundaciones del sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como de los érganos es-
tatutarios de Aragén.

b) Las otorgadas a favor de las Universidades
Piblicas.

c) Las otorgadas a favor de las entidades locales
y de sus organismos auténomos.

d) Las becas y ayudas destinadas expresamente
a financiar estudios en centros de formacién puobli-
cos o privados, cuando las perciban directamente
las personas individuales beneficiarias.

e) Las que no superen los 3.000 euros, por be-
neficiario y afio.

f) Las que se concedan con cargo a los progra-
mas presupuestarios en los que asi se sefiale en la
correspondiente Ley de Presupuestos.»

11. El apartado tercero del articulo 49 queda re-

dactado como sigue:

«3. En la tramitacién del procedimiento se gao-
rantizard, en todo caso, el derecho del interesado
a la audiencia. Antes de formular la propuesta de
resolucién, el instructor lo pondré en conocimiento
de una comisién técnica compuesta por tres funcio-
narios del drea funcional que corresponda, que emi-
tird un informe sobre la misma. Si la propuesta de
resolucién o el érgano que deba resolver sobre el
reintegro se apartan del informe emitido por la co-
misién técnica deberdn motivarlo en el expediente.»
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12. Se introduce un nuevo apartado quinto en el
articulo 56 redactado como sigue:

«5. El informe definitivo produciré los efectos
previstos en el articulo 58 de esta Ley cuando asi se
indique en el mismo respecto de concretas subven-
ciones.»

13. El articulo 58 queda redactado como sigue:

«1. Cuando en un informe definitivo de control
financiero se recomiende la iniciacién de proce-
dimiento para el reintegro de subvenciones o ayu-
das publicas, el érgano gestor, en caso de confor-
midad con la recomendacién, deberd iniciar en el
plazo de un mes, con base en el referido informe,
el procedimiento de reintegro mediante notificacién
formal al beneficiario o entidad colaboradora, con-
cediéndole un plazo de quince dias para alegacio-
nes. El 6rgano gestor, a la vista de las alegaciones,
dictard resolucién definitiva del reintegro.

2. En caso de disconformidad con la recomen-
dacién, el érgano gestor deberd formular su discre-
pancia con el informe definitivo al Interventor Gene-
ral u érgano de control equivalente en las entidades
locales, que resolverd definitivamente el érgano de
Gobierno de la entidad, en el caso de que se con-
firmara el criterio del informe definitivo.

3. Una vez recaida resolucién de reintegro, y
simultdneamente a su notificacién, el érgano gestor
daré traslado de la misma al érgano de control,
debiendo incorporarse la documentacién remitida
al efecto al archivo de auditoria

4. Si en los informes de control financiero se po-
nen de manifiesto irregularidades que no supongan
el reintegro, el érgano gestor deberd adoptar las
medidas que sean necesarias para corregirlas. De
las medidas que se adopten se dard traslado al 6r-
gano de control.»

Disposicion final cuarta.— Modificacién del
texto refundido de la Lley de Urbanismo de Aragdn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de
julio.

Se introduce una nueva disposicién adicional deci-
mocuarta en el texto refundido de la Ley de Urbanismo
de Aragén, aprobado mediante Decreto Legislativo
1/2014, de 8 de julio, quedando la anterior nume-
rada como disposicién adicional decimoquinta y la
nueva redactada como sigue:

«3. Los érganos competentes para la aproba-
cién definitiva de planes generales, incluidas sus
revisiones y modificaciones aisladas, asi como de
delimitaciones de suelo urbano y convenios urba-
nisticos, dardn conocimiento a la Agencia de In-
tegridad y Etica Piblica del expediente mediante
el que se tramite el instrumento de que se trate en
cualquier momento cuando, a criterio de los referi-
dos érganos, incorpore contenidos que supongan
relevantes variaciones en el valor de los suelos afec-
tados y, en todo caso, en los siguientes supuestos:

a) Que suponga incrementos de suelo urbano
o urbanizable en proporcién superior al diez por
ciento de la superficie del suelo urbano previo a
la tramitacién, y esta supere la extensién de treinta
hectdreas.

b) Que el incremento de suelo urbano o urba-
nizable represente mdés del cien por cien del suelo
urbano previo a la tramitacién.

c) Que el incremento de suelo urbano o urbaniza-
ble tenga una extensién superior a cien hectéreas.

d) Que la actuacién en trdmite afecte a suelo
no urbanizable, en cualquiera de sus categorias,
en una extensién superior a cien hectdreas, ain sin
alterar tal clasificacién, siempre que se posibiliten
usos lucrativos distintos a los autorizables antes de
la actuacién en trémite.»

Disposicion final quinta.— Modificacién de

la Lley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén.

1. Se modifica el Capitulo IV del Titulo Il relativo

al Gobierno y Funciones, que queda redactado de la
siguiente manera:

«CAPITULO IV. REGIMEN DEL GOBIERNO EN
FUNCIONES Y DE LOS TRASPASOS DE PODERES

Articulo 21.— Gobierno en funciones.

1. Cuando se produzca el cese del Presidente,
por cualquiera de las causas previstas en el Estatuto
de Autonomia, el Gobierno continuard en funciones
hasta la toma de posesién del nuevo Gobierno.

2. El Presidente en funciones no podrd ejercer
las siguientes facultades:

a) Disolver las Cortes de Aragén.

b) Plantear ante las Cortes de Aragén la cues-
tién de confianza.

c) Crear, modificar o suprimir las Vicepresiden-
cias y Departamentos del Gobierno de Aragén, asi
como sus competencias y los organismos puiblicos
adscritos.

d) Nombrar o separar a los Vicepresidentes y a
los Consejeros salvo por causa legal determinante
de incompatibilidad sobrevenida.

3. El Gobierno en funciones no podrd ejercer las
siguientes facultades:

a) Adoptar la iniciativa para la reforma del Esta-
tuto de Autonomia.

b) Aprobar proyectos de ley, incluido el proyecto
de ley de presupuestos de la Comunidad Auténoma.

c) Solicitar que las Cortes de Aragdn se retnan
en sesién extraordinaria.

d) Aprobar o autorizar convenios de colabora-
cién y acuerdos de cooperacién con el Estado y de-
més Administraciones publicas, asi como convenios
con entidades piblicas o privadas que supongan re-
conocimiento de obligaciones para la Hacienda de
la Comunidad Auténoma, salvo que concurran cir-
cunstancias de extraordinaria y urgente necesidad.

e) Convocar consultas populares.

f) Constituir Comisiones Delegadas del Gobierno.

g) Modificar la estructura orgdnica de los De-
partamentos.

h) Autorizar expedientes de contratacién cuyo
valor estimado supere los tres millones de euros y
acuerdos de concesién de subvenciones de importe
superior a 900.000 euros.

i) Conceder subvenciones de forma directa.

i) Nombrar y separar altos cargos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, asi como perso-
nal eventual al servicio de ésta, salvo por causa legal
deferminante de incompatibilidad sobrevenida.
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k) Designar o proponer a los fitulares de los
érganos de administracién y representantes del
Gobierno en las sociedades mercantiles autonémi-
cas y en las participadas por la Comunidad Auté-
noma, asi como del resto de entidades del sector
pUblico autonémico.

) Designar representantes de la Comunidad
Auténoma de Aragén en las delegaciones espario-
las ante las instituciones y organismos de la Unién
Europea que traten asuntos de su competencia o
que afecten a los intereses de Aragén.

m) Designar sus representantes en los organis-
mos econdmicos, las instituciones financieras y las
empresas poblicas del Estado cuyas competencias
se extiendan al territorio aragonés, de acuerdo con
la legislacién estatal.

n) Autorizar el convenio o acuerdo bilateral eco-
némico-financiero con el Estado al que se refiere el
articulo 108 del Estatuto de Autonomia.

fi) Conceder honores y distinciones.

4. los restantes érganos de la Administracién
autondémica, asi como de los organismos pUblicos
dependientes de la misma que resulten, en su caso,
competentes, ejecutardn sus competencias garanti-
zando en todo caso la continuidad en la prestacién
de los servicios publicos, especialmente en los dm-
bitos educativo, social y sanitario.

5. Las delegaciones legislativas acordadas por
las Cortes de Aragén quedardn en suspenso du-
rante el tiempo que el Gobierno permanezca en
funciones como consecuencia de la celebracién de
elecciones autonémicas.

Avrticulo 21 bis.— Traspaso de poderes.

1. Se considerard que existe traspaso de pode-
res cuando el titular de la Presidencia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén sea persona distinta del
que la ocupaba.

2. En la primera reunién inmediatamente poste-
rior al cese del Presidente, el Gobierno en funciones
dictard las instrucciones precisas para elaborar la
documentacién relativa al traspaso de poderes, en
donde se incluird toda la informacién que se con-
sidere relevante para facilitar el normal desarrollo
del proceso de formacién del nuevo Gobierno, asi
como el traspaso de poderes.

3. Dicha documentacién incluird, como minimo,
el siguiente contenido:

a) Relacién y estado de tramitacién de los asun-
tos pendientes de acuerdo del Gobierno.

b) Estado de ejecucién del presupuesto del ejer-
cicio en curso.

c) Situacién y disponibilidades de la tesoreria.

d) Importe de las obligaciones pendientes de
pago del ejercicio en curso.

e) Importe de los compromisos que afecten a los
dos ejercicios siguientes.

f) Importe y caracteristicas de las operaciones
de endeudamiento concertadas en la anualidad en
curso.

g) Informacién del grado de cumplimiento y re-
sultados de los planes y programas a los que se
refiere el articulo 14 de la Ley 8/2015, de 25 de
marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica
y Participacién Ciudadana de Aragén, incluyendo

los indicadores establecidos para el seguimiento y
evaluacién del Plan de Gobierno.

4. La documentacién de traspaso se remitird a la
comisién a la que se refiere el articulo 39 o, en el
caso de que no se constituya la misma, al Presiden-
te de las Cortes de Aragén.

Articulo 21 ter.— Informacién del Gobierno en
funciones.

Tras la celebracién de las elecciones autonémi-
cas, el candidato a la Presidencia propuesto por el
Presidente de las Cortes de Aragén, y a través de
éste, podrd solicitar al Gobierno en funciones:

a) El orden del dia de las reuniones del Gobierno
que se vayan a celebrar, que deberé ser puesto en
conocimiento, al menos, con cuarenta y ocho horas
de antelacién a su celebracién.

b) Las actas de las reuniones celebradas, que de-
berdn ser puestas en conocimiento, como mdximo, en
el plazo de veinticuatro horas desde su celebracion.

Articulo 21 qudter.— Comisién de traspaso.

1. Tras la celebracién de las elecciones autoné-
micas, el candidato a la Presidencia propuesto por
el Presidente de las Cortes de Aragdn, y a través
de éste, podrd solicitar la constitucién en las Cortes
de una comisién de traspaso con la finalidad de
examinar la documentacién de traspaso y aclarar
cuantos extremos sean necesarios al objeto de faci-
litar el normal traspaso de poderes.

2. Integrarén la comisién los miembros del
Gobierno en funciones y/o los altos cargos de la
Administracién designados por el Presidente en fun-
ciones junto con las personas designadas al efecto
por el candidato a la Presidencia.»

2. La Disposicién adicional tercera relativa al Esta-
tuto de los ex Presidentes de la Comunidad Auténoma,
pasa a tener la siguiente redaccién:

«Tercera. Estatuto de los ex Presidentes de la Co-
munidad Auténoma.

1. Los Presidentes de la Comunidad Auténoma,
tras cesar en el cargo, ocupardn, en los actos oficia-
les, el lugar protocolario que reglamentariamente
se defermine.

2. Las medidas que resulten necesarias para
garantizar su seguridad personal serdn las que
determine el Consejero competente en materia de
seguridad e interior.»

Disposicion final sexta.— Delegacidn legislativa.

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del
Estatuto de Autonomia de Aragédn y en el articulo co-
rrespondiente de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se
autoriza al Gobierno de Aragén para que, en el plazo
mdximo de un afo desde la entrada en vigor de esta
Ley, apruebe un texto refundido de las siguientes Leyes:

a) La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y
del Gobierno de Aragédn y de las normas legales que
la modifican.

b) La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas
en materia de Contratos del Sector Piblico de Aragén
y de las normas legales que la modifican.

c) La ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvencio-
nes de Aragén.
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2. La facultad de refundicién comprende su sistema-
tizacién, regularizacién, renumeracién, aclaracién y
armonizacién en el marco de los principios contenidos
en las respectivas normas reguladoras.

Disposicién final séptima.— Desarrollo de la
Ley.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones de cardcter reglamentario sean preci-
sas para el desarrollo y ejecucién de la presente Ley

Disposicion final octava.— Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrard en vigor a los veinte dias
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

2. No obstante, el Capitulo IV de la Ley entraré
en vigor en el plazo de seis meses desde la aproba-
cién del Reglamento que regule el régimen juridico
del Registro de lobbies previsto en el articulo 28 de la
misma.

Enmiendas a la totalidad presentadas
al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Hacienda, Presupuestos
y Administracién Piblica, en sesién celebrada el dia
23 de diciembre de 2015, ha admitido a trdmite las
enmiendas a la totalidad de devolucién que a conti-
nuacién se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén publicado en el BOCA ném. 31,
de 3 de diciembre de 2015.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

Postulando la devolucién al Gobierno de Aragén
del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

MOTIVACION

Este Proyecto de Ley plantea importantes e inopor-
tunas medidas que, lejos de mejorar procedimientos
y trémites administrativos, perjudican a determinados
sectores de la actividad econémica y social.

Por ofra parte, las cuantias fijadas en algunas ta-
sas suponen incrementos injustificados respecto a las
vigentes en el afio 2015.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2015.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
ENMIENDA A LA TOTALIDAD NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISIOI}J DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés,
al amparo de lo establecido en el articulo 123 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Se propone la devolucién a la Diputacién General
de Aragén del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Auténoma de Ara-
goén.

MOTIVACION

En el momento actual en el que se comienzan a
observar claros sintomas de inicio de la reactivacién
econémica en nuestra Comunidad Auténoma, el pre-
sente texto de proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas presentado por el Gobierno de
Aragén es de todo punto inoportuno. Se observan
incrementos en determinadas tasas desproporciona-
dos con la evolucién de precios y de determinados
elementos socioeconémicos. Lejos de favorecer la di-
namizacién econdmica, el presente proyecto supone
todo lo contrario y en nada coadyuva a la recupera-
cion.

En relacién con ciertas modificaciones legislativas,
algunas de ellas son tan extensas y sustanciales que
realmente deberian ser objeto de una tramitacién sin-
gularizada.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario entiende
que el conjunto del texto, desde un punto de vista glo-
bal, carece de la oportunidad, los principios y concre-
ciones adecuadas que en estos momentos son necesa-
rios para la Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2015.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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